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SUBASTAS

.MINISTERIO DE OBRAS PU
BLICAS

DIRECCION GENERAL DE e.HUNos

Rasta las tre«- horas del día 5 de
Agosto próximo se admitirán en ~l ~e·

gociado de Conservar:,¡ón y Reparación
de Carreteras del :'\1inisterio v.:le Obr3s
públicas y en todas }:¡s Jefarnl"3S de
Obras públicas de la Península, a ho·
ras 'hábiles de oficina,proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparación de explanación y
finne y riego asfáltko de los kilóme
tros 17 al 19,225 de la earretera de
Caravaca a la estación de Calasparra,
cuyo presupuesto asciende a 64.730,05
pesetas. debiendo quedar terminadas en
d plazo de cinco meses, a contar de la
fecha de' comienzo de las obras, y
siendo la fianza pro"isional de 1.941
pesetas.

La subasta se verificará en la Di
rección general de Caminos, situada
en el Ministerio de Obras públieas, el
día 10 de _Agosto próximo, a las di('z
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma :r condkiones de su pre
sentación estarán de mnnifiesto en el
:\finisterio de Obras públicas ~. en la
·Jefatura de Obras públicas de ~{urcia,

en los días. y horas hábiles de oficina.
Cada pro..¡.;osidón se presentará en

papel sellado de la dase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, d·escchándose, desde
luego, la que no venga con este l"e-
quisito cumplido. .

El licitador acompañará a su propo
sición la rclación de remuneraciones
mínimas en la forma que se determina
en el a:partado A) del Real decreto
ley de 6 de )farzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el pliego de- condiciones
particüiares y econ(llilicas que han de
regir en la contrata de c"tas obras.
Una ,"'ez que le sea adjudicado -el ser
\~icio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las Empresas. Compañías o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 21
de Diciembre de 1928 ("Gacl:ta" del
día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el acto de eelebraciún de la su
basta y antes de empezarse la apertu
ra de pliegos puede presentarse carta
de cesión tirmada por el cedt:nte y €l
cesionario y reintegrada COn ,póliza d~

1,50 pesetas, desechandose c~o de no
reunir ambos requisitos.

:.\ladrid, 8 de J alio de 1935.-El Di
rector general, Lino Alv:ilrez.

S-1729

'Basta las trece horas del día ;) de
Agosto próximo se admitirán ('o el Xe
gociado de -Conservación ;y Reparación
de Carretl:ras del Ministerio de Obras

públicas yo en todas las Jefat'.Iras de
Obras públicas de la Península, a ho
ras hábiles de o.ficina, ,proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obras de reparadón eOn riego super·
ficial de- emulsión asfáltkaen los ki·
lómetros 489 al 492 y ;>24 al 525 de la
t'arrE't-era de Villacastin a Vigo. cuyo
pr:~upuesto flsriende a 5.t.2Ii8.50 pese
tas,' debiendQ '1uedar terminadas en el
plazo de ~uatro meses. a contar de la
ft'('ha lit:' c.:>mien7.o d'€' las obras v sien
do la fianza pro\'isional de L"1)28 pe
Sf'tas.

La subasta se verifit.:ará en hl Di·
rección gener~1 de Caminos. situada
en t"1 Ministerio de Obras públicas, el
dís 10 -rle Agosto próximo, a las diez
horas.

El proYP<'to, pliego <le condiciones,
modelo de proposición r disposiciones
50bre forma y ('ondi<;iones de su pre
~t'ntadón e"taráu de manifiesto en el
Ministt'rio de Obras públicas y en la
Jef<ltura de Obras públicas de Orense,
en los días v horas hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
papt'l sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en- papel común con póliza
de igual precio. descchándo$e. desde
luego, la que no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador acompañará a su prOpo
sición la relación de remuneraciones
mínima" en la forma que Se dete-rmina
en el apartado A) del Real decreto
loey de 6 de ::\larzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) y en el pliego de condiciones
p-articu]ares y eC'onómieas que han de
regir en la contrata de estas obras.
lTna "ez que le sea adjudicado €'l 5er
\"ido, presentará el contrato de traba
jo que se ordena ea el .13) del mis.'llo

. Real decreto-ley.
Las Empresas. Compañías o Socie

dades proponentes esteln obligadas al
cumplimiento dd Real decreto de 2~

de Dicié:mbre de 1928 ("Gaceta" del
día siguien le) y disposiciones poste
riores.

En d acto deceIebradón de la su·
basta y antes ce empezarse la apertu~

ra de pliegos puede 'presentarse carta
de cesión fhmada por e-l cedente y el
cesionario ~. reintegrada COn .póliza de
1,:'0 pesetas, desechándose caso de no
reunir ambos requisitos.

Madrid, 8 de Jtllio de 1935.-EI Di
rector general, Lino Alvarez.

S--li30

Hasta las trece horas de-l día 5" de
Agosto ,próximo se admitirán en el X~

gociado de Conservación :Y Reparación
de Carre-teras del :Ministerio de Obras
publicas y en todas las Jefaturas de
Obra.. públicas de la Peninsula, a ho
ras hábiles de oficina. ,proposicion€'s
para optar a la subasta urgente de las
oOrliS de riego superficial de emulsión
asfálti<:a en los kilómet,ús 526 al .')2i
y 54~ al ;,}45 de la carretera de Yilla
c3stin :1 Vigo. cUYo pl"esupuesto as
c:iende a 51.865 pesetas. debiendo que
dar tenninadas en el plazo de cua
tro me-se-s, a contar de la fecha de co
mie-nzo da )as obras, y siendo ]a fianza
provisional de 1.555 pesetas.

La suhasta Se verificará en la Di
recc-iÓll general &: Caminos. situada
en el :\linisterio de Obras pública:;, el

-
día 10 de Agosto próximo, a las dieK
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo dt:: ·proposicion lo" disposicione$
sobre forma yo cvndíciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el
:\-linisterio de Obr:ls públicas y en la
Jefatura de Obras públicas de Orense,
en los días y hon.\s 11<ibih:s de ofícin:1.

Cada pro!losi('ión st" presentad en
-papel selJado de la dase sexta. (4,50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, dese("h:indo~e, d..d~
llrego. la que no \"('nga con elite rt:
quisilo cumplido.

El licitador al:omp¡lñ<lrá a su propo
sición la· l"elsC"ión dé rerIlunera-ciones
mínimas en la forma que- se determina
en él aparlado A) df'1 Real decreto
lev de ti -de ~larzo de 1929 ("Gaceta"
del 7) Y en ('1 plie¡:lo rll- eondicione5
par'kuJ.ares y económicas que han de
re~ir ('n la contrata rle estas obras.
l"na vez que le sea adiutlicado el ser
vicio, presf'ntara t'l conll'ato de traba
jo qUl' se ordena t'n el B) del mismo
R~:il dec-reto-lt:y.

Las Empr~'sas. Comp;I¡i ias o Socie
daMs proponentes est:in o!Jlig,.dali al
cumplbniento del Real decreto de 2-l
de Diciembre de 1!l28 ("Gaceta" del
-día siguiente) y disposiciones poste
riores.

En el ado de celebración de la su~

ba:sta y antes rIl" empezarse la apertu
ra dc pliegos pUl"de p¡'('sen tarse carta
de cesión firmada por el cedente y el
('es'ionario y n-integrad:1 con .póliza de
1';)0 pesetas. de-s(..(-h{mdose <;aso de no
reunir ¡¡mbos re-qubitos.

~I:1d'rid> 8 de Julio ,le 1935.-El Di~

re-Ltor g~nl'ral. Lino AIYarez.
S-1i31

Hasta las trece horas de! dia ;) de
Agosto próxin~o se adlllitirán en' el ~é

gociado de Conservaci('n y Re.paración
de Carreteras dd \linisterio de Obras
públicas)" en loda:; las Jefaturas d~

Obr:l.S publicOis de la ?~ninsula, a ho·
ras hábi\~s de oficina, ,proposiciones
para optar a la subasta urgente de la-;
obras de riego supedi..,-ial con emul
sión asfÍlItica en los ki I.'m1-etros ;>íO al
57i ,500 de la i.:arretel'a de Barban tiiio
a Pontevedra, CU)·o presu¡puesto ::IS'

dende ,a a1.:!32,50 p-esetas, dcbi~lldo

qu~a[" terminadas IOn t:lplazo ce cua·
tro meses a cOntar d~ la feoha de co
mienzo d~ las obras. y siendu la flan
Za provisional de 1.:;36 pesetas.

La sulJasta :-oc vt'ri ficará en la Di
rección gent"ra\ -J.~ C<lruinos. situada
en el 1[iríistel"Íu <1t: Obras püblicas. el
día 10 de Agosto próx.imo, a las diez
hor2S.

El prore<:to. pliego tle condiciones.
modelo de propos.it:iún .Y disposicion6
sobre forma y cundiciones de su pre
sentación estarán d<:: manifiesto en d
~Ministerio de Obras públicas y en lit
Jefatura de Obl·as públit'us de Orense.
en 10$ días y horas h<ibiit"s de oficina.

Cada pro.~osición se presentará en
papel sellado de la du:se sexta (4,50
peseta;;) o en papd común con póliza
de igual prt:cio. dest-chitndose. desde
lu~go, la que no venga i.:on este r~

quisito cumplido"
El lidtadur acompañara a su propo~

siéión la rl:1a¡,;iun <11:: l-arnuneraciones
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húnilll?s el1 la fllrll1:J qlH' ~l' cldef'lIlína
en d ap¡l¡'lado ~\) <Id Hea' decn'lo.
}{>y de 6 ,de :'.farzo lit' lfj~9 ("(;a;'eb"
del i) y en d )Jlif"go de ¡'ondi('iones
i1m'[jcllJ ares Y !:'I'l)nilllli<':J" (fllt' llan di'
f'e",ir' en la conlrata de 1·"las lIbras,
('llil "I'Yo qUl' 1... sen Udjl:dio':ufo d ser·
"icio, prec;l'-ntarú el ('ontralo dI:' tnlbn
jo qLle :se ol'(lt'n¡¡ en e/ B¡ !Id IIIiSilllJ
R(ó,.tL dl'(·I'l'lo-ky.

Las Ernpr.esa-.;, rOlllpañi:¡s o Socie
dlJdes proponerltl'sesl(lll obli;.((1dfls ni
cumplimientu dd Hl';1I decrl'lo de ~,l

de Dicil:!IlJ¡r't: de l:1:!,'{ ("¡;¡Il'l'L¡" dl:'!
di:.! si~lIÍt'nle) r disp"s¡','¡ollt'S Jlosle
riores.

En fi! ~jcto 11,: ('elehr~~ci"ln Ik la su
ba:-.ta y ::1l1 tl'S (l{. t');llWZ;lrse ht :1jj(·I·tl/
J'" II{' !Jlil',:;(Is p:redl' I,,'{'sen!:!rse carla
de (';·~it'Jil tir'lll:lli:l por ,-1 l'I'dl'lltl' V 1'1
(':;,sil':1:JI'jo y n'ln jl'~r¡¡r!:l ("I!Il ,p¡'¡liz::~ de
I,!-O pesetas, lit-seddUlrlUSC taso de no
re~J1jr ¡Hllbus ¡'L'qll,,,:tl!,'.

::>'ladrid. 8 de .tJlio de l:n,~,,~EI Di
rector general. Lino AIv:! rez,

S-li3:!

Hnr;la J;¡~ tr{'ce !loras el!:j din 5 de
AglJ~l(¡ prÚXi¡llI) se adllJitir:ll1 en el
)\l:'goei:.Jdo dL' ConS\:I'\':ll'jún y Hl'PU'
l"<ll'iÚII 1ft- CalTeler¡,¡s <il'l .\linisll'l'io de
Obras púLliC'l), y en todas la~ .h:fatUI'as
de Obr:ls púhlil'as de la Península, ~

hur:.!s húbiles dl' o/ki::;l. proposí<:iulles
!,¡:ru op!ur ¡¡ J;¡ Sl:!;;¡'ta U1''-(l'ntc de las
(¡In:;s d<' r!l'!,.(o ('011 ('rrJlIls¡'(,n asf~ltka
('n los. kil"lIIdros ;-,/)i :d ;-)70 ,. ;),M <JI
;-,SU.:WO de !<I Ctlr¡'etl'ra dI' On'llse a
S"nti:::,(,), ('lIYU presupul'sto ¡¡s<'iende
a ¿¡U.i ¡j7,nU PCSd;IS, del!j('lldo quelhlr
tcrrnina¡Jas \:ll t'l pinzo de \,'u¡llru JIIe
se,", ;,¡ contar de 1.1 fedl<l de <':ollliell
Zo úe J:.,s Olll"IS. y siell do la Jianz<l
pl"I)"isi 1ln¡1I de 1.;j0;, pesetas.

La 5uLasla se verHit:arú 1'11 la Di
retciún general de Caminos, silual!!\
en el .\liJli,;t~rio <le OLms pÚbJio.:as, Id
día 1.0 de Agosto próximo, lJ l¡¡s diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modele de proposidún y disposiciones
soore forma y condieiunes úe su j)n~

seütaC'ión,estarán de lllaniiiesto en el
Ministerio de Obras públicas v en l~
Jefaiura de Obras J)úl)Ji('us de Orense.
en los días ~' horas háLil¡;s de oJi·
cina.

Cada proposicilJll se prescn ttll'~ ell
papel sellado dI:! hl l'1use sext<l' (4,00
jJl:'setas) o en papd 't:olllún CuIl póliza
de igual j.lrt'cio, Jeseehúndose, desJe
lue;.;o, la qUe no venga con este re
quisito cumplido.

El licitador Qcom pañara a su propo
sich'lI1 la reJ.ación <.le rCJlllIller¡ll;iul!cs
mínimas 'en la fO),lll:.l que :-Oe c1elerrlli
na en el apartado .\) ,Id He;¡l de('rellJ
II~Y de 6 de .\Iarzo de In:¡ ((;,-\CJ:TA

IJe! 'i) y en el lJlir:go de l'tJndieiünes
pal':iculares ;r cconúlIIjcas 'tUI: lJall de
r .... gir en la 't:onlrata de e'la" ü!Jru,;.
Cna vez que le Sl'a :Hl,judkaJo 1:1 ser
vicio, pre~cnllJrá d cuntraJo de tra
bajo que se urden a en el B) úel mis
mo Heal decrdo-!n'

Las EllIl':'l':-"t:-o, CO;Jlpaiii~ls o Socit:
daúes prül'(J:ll'l:tesestún o!Jlig:lrlas al
('ullllJlill1i';l; j" del Real decreto (lo: 24
de Dici~'¡;'!II'l' d(~ HJ~8 «(;.';'CETA le! (Jiu
sigtriente) y di~po~iciúnes pos1erio
res,

En el acto de celcbraeiúll de la

'sl1bnc;tl1 y Rntes dl" empezar!¡¡¡- la 11Jll:'r.

tura de plie~os puede preSt'ntarse
('arta' de cesiún firmada por el C'eden
le \. 'el l'eSiOllario " rt:inkgnH]a ('on
póliza de 1.50 IH's~I(1~. des~chándose
raso de- no reunir- amhos r'equisitos.

'fadrirl,8 de Julio dI" J9:'¡;I.-EI Di-
redur general., Lino Afv:lrel.. .

S--1i33'

1J,lslél lns trece hor:l;; del día ;:¡de
:\¡;<Jslu lJl'o:s:írno se :.tdlllitir~11 en el
.\'e:;ocilldu tie COllsl'I'\"adótl y Repa
r:lción de r.arretcl'as del 31inisterio de
Obra~ púbJicl::;, y t'n tl~J:IS las Jefalllr~\S

di' Ohr¡¡s Jlllb1ii"a.s dI' la Pf'nillsula, a
huras hitlJiJ\:s de olil"ina, jJroposicioJ1e~

Ji:lra optllr a la su]¡ust;,¡ urgente de las
obras de riego slljlel'fieial de emul
sión asf:'dlíca en !o;o¡ kil6metros 601
al no;; de la carrl'terll de Barbantiño
a Ponte\'edra, <,UYO preSlIpuesto ¡)~.

ciende a 47.i;¡3,í;~ peselas, (Tebiendo
qUNI::tr terl11ill:ldas ('11 el plazo de cua
tro meses, a ('untar de Ja f("c:ha de ('0
mipl1zo r!<> las o!Jr:,¡ .. , \' siendo 1:.1 flan
zu prori"ioíwJ de l.n·~ pcset:Js,

La suhasfa ;o¡e \"l'l'itlenrá él1 la Di
:'f'edún genl'rul (h~ Caminos, situada
el1 d \!injskl'io de (Ibras públicas, el
día 10 de Agoslo ¡Jri)xirno, a las die?
horas.

El proyl'cto, pi ie!lO dt' ('on riidones,
modeJo de proposÍl'í("!1 y disposidones
sobro:' fOrlll<l y ('oll(¡:don~s de ,m llre
sentación, estl:ll'lln de manifiesto en el
~Ii 11 isterio de Obras pMJlicas y én la
.Jdatul-a de Obras !n-,bl¡C¡IS de Orensf',
en los dias y horas habiles de ofi
cina.

Calla propnsÍ¡'ión ~c presenl:lrii en
p<tp..l sella.!o de la clase sexta (4,50
pe:setas) u en p~pet (:olllún con pólha
tlc igual pr\:cio. de'eeJ¡ándo~e, de:sde
luego, la que no \"eIlgl:!. COn este re
quisito cumplido,

El licitador U('Ulllpañ:lrá a SU propo
sición la relación dl' ,·t"lllunel'llciones
lIIinimasen la fOrlll:.J que se determi
na en el apa~tado :\) dd Re:Jl decreto
ley de 6 de :\farzo ue UI2tl (¡';..\CETA

dd 7) Y en el pliego de conrlkiolH"s
varticullJres y económicas que !Jau de
rezir en la contrata de estas obras.
Lna \"ez que le sea au,judicauo ei ser
vicio,' presentará el contrado ,de tra
bajo qUe se ordena en el B) del mb
1110 Real deercto-!c'v,

Las Elnpres3s, C;>l!l p:.Il1 ías o Socie
d~lde,; proponentes ht:Úl ubtig:l(ll1s ¡JI
t'lIll1plimi(·n lo del H,,:¡] I\el"reto de :n
de Dir.:iembl·e <le l!n¡; (;.\CE'1'A d'!1 dia
siguiente) :r disposiciones posterio
res.

En el neto' dcceJ('braeiólf de la
subasta :Y antes de erllJIl'.wrse la aper
tu 1'<.1 ue pli('goSPlIé'dl? IJre~ent<lr~"

nlrta d,e cesión tirnl:.Jila por el <'eden
te y el ('esioll<irio y reinteg¡'ada <'on
póliza de l,aU pe"'l"t:ls. de~ech:.1ndose

l':ISO' de no reunir :Hld)o~ requisitos,
::.\Iadrid,- 8de Julio de HI3!).-EI Di

rector general" Lino AI\':.lrez,
S--:.-1734

H3st'a la~ trece hor;ls rIel día 5 de
Agosto próximo se a(jlllÍtirún en el
~eé:ochido de Con.,er\'aciun y He})it
ra~i6n de Carreteras del ~linistcrio de
OLras públicas)" en todas las Jefaturas

-1 de -OTnll:!' pubJ!ca" d(' b Penín",ul:t, :l
!toras h:'.IJile .. de oli('írw. proJll)sil"j~,,,,s

par;" optar ¡.j la slIlHlSta ur!-;l'nk ,d(' L:'i
obnls dI! I'il:go sUjwrtkial d~ t:llllll

sión a~t"illtiea en los kilómetro" 1-/ al
19 de la ctlrrelf'rB d~ ()n'llse ,1 ".",
lu,aaL cuyo ¡¡I'l'su¡llleslü <lsL'it'IHle a
.j.-1.71:! pesl'\a ... dl'!Jil'l!do qll .. dar kr
minadas en el ¡,IIIZO dt' cl!;,¡lro IlleoSt:S,
a contar de hl fl'l')¡:l de ('O¡¡¡it'IlZU' lit"
las dbras, y siendo la fianzlI pnn-¡
sional de 1_:{11 ¡!l'~(·l¡¡s.

La subasta se Yl'rificará ('11 la Di
recdún <-(t'lleral de C:.JIllinos. sitl.m!ll:l
e'l el ?\Jirliskrio de Obras púl¡fjcn::>. el
dia 1t) de A¡:wsto ¡;róx.imo, la la:s d-Íel.
horas.

El proy¿cto, ¡dil';';o de 'condit.:iollóS,
modelo de j)T'oposieiún y dispos¡cÍl,nes
sobre forma r c(~nd idu!! es de ,'\.JI I)re
~t'nI3("ión, estaran de l1llJnitil'~to en el
:\linistL'rjo dE:' Obnls públicas y tI! la
Jefatura ¡Je Obras pÚLJica.s de Orellse,
en lo~ diHs y horas hitlJill's de on
cina.

'Cada proposición :se prcsf'l1tariJ en
papel seJl¡¡do dI;! la c1:lst: sexta (4.50
pesdas) o ell papel común COIl pólIza
dl' igual pl'ecio, desl;!chá:Hlost.', tlesde
!t.t'go, la que no \"l;!llga con este re-
qu isí to cumplido. .

El licitaJor a¡;oll1plliLtrá a Sil prOl:'Q
sj('iGn la relaci6n lÜ:' reIJ1LlIH:raciorle;;
minillHls en la forIlla que se' dt!lermi
na en el apartado ,-\l d,,¡ Hl.::Ii de.::n:.to
Jey de ti dI;! .\[arw d~ 1:J:!.:J «(;.\C¡::TA

del 'i) :r en el plkgo de t"ondit:iones
particulares ~. eeunúllli.:a~ que h+in ,de
re;.;il' en la contratac1e estaS vbras,
L'nH \"é:Z que le sea udjuJi,l'at1o el :ser
\'icio, pn~sen!lJrá el cont¡'¡ltlu dl' tra
bajo que se ordena l'1I d li) del lUis·
mo Redl úecrdo·lev. " ..

Las EmJ,!resas, C;Jwpañü.ls o Socic
dadl's lJropoJ1~n!cscstun obligddas al
cumplimienlo del Heal dcerdo dl' 24
de DiciemLre d~ 19~H (GACETA del dia
sigL:iente) y disposiciones llOsterio-
res. '

En el acto de ('clelJraciún de la
subasta y <lates de CIll¡)CZ<lr~e la' aper·
tura de pliegos puetie})re"cntarse
carla de e,es:":'n JirJlla<.la por el ceden
te y el ce:-oionario y reintegrada con
pó!iZlJ de 1,50 pesetas, dcséchándose
C:lSO de no reunir ambos requisitos,

:'.Iadrid, 8 de Julio de 1935.-El Di-
rector general" Lino AI\"arez. '

5-1735

DIRECCIO~ GE~ERAL DE PUERTOS

En virtuu de lo dispuesto por Orden
de esta mislIl<l feclJa, estu Dirección ge·
neral b!:l sei'wlado el diu ~ del prú·
xirno mes de A~osto, :l jas doce horas,
Iwra 1:1 adjudicul'Íón en pública :subas
-ta de las obras de ud)anización dd
Irozo primero del muelle de Le\'ant-e
del puerlo de \'alcllcia, IJro\'incía d!:o
\'ah'nda, cuyo prc:-oupUl'sto de contra
.ta es de cuatrocienta,s sesenta y oeho
mil cuatrocientas setenta y nueve pe
setas noventa y tres cé-ntirnos. La ~ll

basla se ccl'!bn,¡rú en lo~ tt'·rJUi nos -pre
venidos p,Or la InstrlleC'iun de 11 de
Septiembre de 18R6,- Renl urclen de 3-0
de Oclubre de 190í, ley de :\dlllinis
trució'n :r c.:olltllbi'lidad de la Hacienda
pública de 1.0 de .Julio rilO 1911vderriás
disposü:iolle;o¡ \"igen tes, en }ladrid. ~n,'
te la Din:cción general de Puertos' del
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Ministerio de Obras púbUcas. hallán
dose de manifiesto para conocimiento
del público el presupuesto. condicio.
nes y planos correspondientes en di
cho :\'Iinisterio y en las oficinas de la
Junta de Obras del puerto de Valencia.

Se admitirán prC'posiciones eR el
!'egociado correspondiente del :mnis
terio de Obras públicas, en las hor::;s
hábiles de oficina, desde el día de la
fecha hasta el día 2i del corriente mes
y ~n todas las !efaturas de Obras pú
blIcas en los mISmoS días y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado y de
la clase sexta (4,50 pesetas). ajustándo
se al modelo adjunto, ~. la cantidad
que ha de consígnarse previamente. co
mo garantía para tomar parte ero la
subasta, ser-á de 14.055 pesetas. en me
tálico o efectos de la Deuda p!iblica,
al tipo que les está asignado por las
,'igentes disposiciones, debiendo aCOIll

pañarse a cada pliego el documento
que acredite haber realizado el depó
sito del modo que previene la re
petida instrucción y póliza de adquiw

sición de los valores en su caso.
A cada proposición se acompmiarán,

por separado y debidamente legaliza
dos, cuando proceda:

lo" Cédula personal del licitador y
justificación de pago de retiro obrero,
accidentes y contribución_

2." Document<ls q u e acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otro.

3." Tratándose de Sociedades, do
cumentos que justitiquen su existen
cia legal o inscripción en el Registro
mercantil. su capacidad para celebrar
el contrato :Jo" los que autoricen al li
citadar para actuar en nombre de la
misma.

Igualmente se presentará la certi
ficación de incompatibilidad a que se
refiere la Real orden de 24 de Di
ciembre de 1928 y la relativa al precio
de los jornales minimos de la loca
lidad.

En el caso que resulten dos o más
proposiciones iguales. se verificará en
el acto licitación por pujas a la llana,
durante el término de quince minutos.
entre los licitadores de aquellas propo
siciones. y si terminado dicho plazo
subsistiese la igualdad, la adjudicación
se decidirá por medio de sorteo.

:\ladrid. 10 de Julio de 1935.-El
Director general X de la Helguera.

Modelo de proposición.

Don N. ~., "ecino ... , calle .00' nú
mero .. o, según cédula personal llIIme
ro ...• ente.ado del anuncio publicado
con fecha ... de ... último y de las
condidones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en pública subas
ta de las obras de urbanización del
trozo primero del muelle de Levante
del puerto de Valencia. provincia de
Valencia. se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de los mismos, con
estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la canti
dad de .. , pesetas.

(Aquí la proposición que se ha
ga, adimitiendo o mejorando, lisa y
llanamente. el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese dcí.eni w

da.mente la cantidad, en pesetas y cén·

timos, escrita en letra, por la que se
compromete el proponente- a l:.l ejecu
ción de las obras, así como lodn aqueo
lla en que se añada alguna cláusula).

Asimismo se compromete a 4ue las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los típos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de :\Iarzo, del
año 1929.

(Fecha y firma del proponente.)

Co.ndiciones particulares y eco!lfÍmi
cas que, ademús de las I'acullaliuas
correspondientes y úe las generales
aprobadas por Ueal decreto de 13
de Marz.o de 1903. han úe regir en
la contrata de las obras de urba
ni=ación del tro::o primero del mue
lle de Levante. del puerto de Valen
cia, cuyo presupuesto de contrata
ascienae a la suma de cuatrocien·
tas sesenta y ocho mil cuatrocien
tas setenta y nueve pesetas noven
ta y tres céntimos.

1.& Serán objeto de este contrato
las obras de urbanización del trozo
primero de! mueHe de Levante, del
puerto de Yalencia, con sujeción al
proyecto aprobado por Orden de 28
de Junio de 1!:134. a las condiciones
del pliegv de las generales para con
tratación de Obras públicas y a las
que se insertan a continuación.

2." Pueden ser contratistas de
Obras públicas los españoles que se
hallen en posesión de sus derechos
civiles, con arreglo a las kyes vigen
tes, y las Sociedades y Compañías le
galmente constituídas o reConocidas
en España. Quedan exceptuados: 1,0
Los que Se hallen procesados crimiw

na!mente, si hubiere rt:caido contra
ellos auto de prisión. 2.° Los que es
tuvieren fallidos en suspensión de
pagos o con sus bienes interver.idos,
y 3.0 Los que estuvíeren apremiados
como d·eudores a los caudales públi
cos en conccpto de segundos contri
buyentes. Las Socied~des habrán de
justificar su capacidad juridica para
celebrar contratos. Deberá aCOrfllpa
ñarse por todo licitador cumplimien
to de lo pre....enido en el Real decreto
de G de :\Iarzo de 1929. v certificación
relativa a incompatibili-dades que de
termina el Real decreto de 24 de Di
cie¡nhre de 1928.

3." Para tomar parte en la subas
ta d~berá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en algu
na de sus Sucursales una fianza pro
visional en metálico, o en efectos de
la Deuda pública 13.1 tipo que les está
asignado por las vigentes disposicio
nes, debiendo en este último caso
acompañarse la póliza de adqui<;ición
de los valores de que está formada.
por el importe de 14.055,00 pesetas.
Este depósito será devuelto a los li
citadoncs a quienes no se adjudique
el contrato.

4." El rematante queda obligado a
otorgar la correspondiente escritura
ante N"otario designado ¡por el Colegio
Notarial de :\ladrid dentro del ténni
no de un mes, contado desde la fe
cha en que publique la adjudicación
en la GACETA OE )UDRID, y se notifi
que al inter.esado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del ",otario. pago del
impuesto de Derechos reales, llegue
o .no a otorgarse la .E.scritura. serán
de cuenta del :ldjudícatario, ~Isi como
los impuestos que legalmente se esta.
blezcan, y únicamente la Adminis·
tración habrá de satisfacerlos en <:aso
de la no adjudicación de la obra.

~.. Antes del otorgamiento de la
escritUl:a. dcber~{ el :1djudicat:lrio con·
signar como fianza en :\ladrid, en J.
Cája general de DeptJsitos. en mc!il.
lico O efectos de li.\. De~lda Dúblic'l. el
tipo asignado por las disposiClúJlt>,
vigenf.es, el ;) por 100 del importe del
JH'csupueslo de contrata, con el au
mento pr~crito en cl Real decreto
de 26 de Julio de 1926, si hubiere lu
g;¡r a ello.

En caso de amortiz:.lción total' o
parcial de los valores que constitu
:ran la fianza, el adjudicatario Yilone
obligado :l reponerlos en la cuanti~l

que sea nece~ario, para ,que el impor
te de la garantia no se altere. Esta
substitución habrá. de consignarse en
escritura ;pública.

6.11 La fianza no será devuelta ::ll
contratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación definitiva y
se justi fique el pago total dc la con
tribución de subsidio industrial y d,-~

las obligacion~s contraídas por aquél
entre las cuales figurarán 13s de j'J"
d'lños y perjuicios, y jor,nales y 1Il3t~

riales de accidenles del trab'ljo. CGn

forme al artículo 65 dd pliego gene
ral de condiciones.

7." Se dará principio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de sesenta dias, contados desde la fe
chu del otorgamiento de la escritura
de contrata, y deberán quedar termi
nadas len el plazo de dos uñas, ti con
tar r:lesde la fccha en que se dé co
mienzo a los trab~jos.

80a Todos los gastos del repIan\":"o.
\-igilancia y de liquidadó'l ser':u ;Jor
cuenta dd COIl tr:::tista.

9.'" Se acreditani al con tratista ..1
importe de las obras ejecutudas con
arreglo a lo que resulte de las c~'rtifi

caciones expedidas por el Ingeniero
Director dd puerto de Valenda. El
abono de las certificaciones se hara
en metálico, COIl ei deseuen to del 1.30
por 100 del impuesto sobre pagos del
Estado, así como los que esta:Jlezc<:lll
las disposiciones vigentes.

10. En cumplimiento de lo dis
puesto ce el Re¡ll dn'reto oe 29 (i~

Septiembre de 1926. se abonarún por
el adjudicatario, para satisfacer' los
~astos de inspección de la Adminis
tración, las cantidades o porcentajes
que en aquella disposición se citan.

11. En cuanto a los plazos par
ciales de ejecución de las obras. Sl'

tendrá en cuenta lo que dispone el
pliego g-eneral d<:' condiciones de n
de :\larzo de 1903 y la Orden de 27
de :\1avo de 19:~:!. Esto no obstante.
el contratista podrá desarroPar los
trabajos en muyor it:scalu que la nece
saria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin emborgo, no
tendra derecho o que se l.t' abone en
un ejercicio económico mayor sum:.J.
que la Ique corresponda o prorrata.
teniendo en cUenta la cantidad del
remate y el plazo de ejecución, siendo
las anualidades para esta contrata las
que se fijan en la condición n, de las
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~U~ ~~ d~ducirá la parte corre5pon
f.:hente a l;c¡ taja qUEI :se obtenga -<:n la
:.-ub~sta" Por lo tanto, los derechos
que el articulo 40 d.el jlieso dr: condi
<"ion~s g-tn~rale:; conceJt.> al <::O/ltr~

tüta, no ~e aplicarán partienco CúmQ
bl:l~e de las fec:has de las certificacio
nes. sino de la época en que deÍJen
rea]izar:;~ los pa¡,¡Q:;.

12. En Jüs obrl!~ obkto dE' estE'
contrcllo no tendr'jn carácter obliga
torio Ja r:tscisión del mi"mo l;'n Jos
casos a qm' se rcfiHe el artif'lllo 52
\l"1 }.II¡{!~O ce ('ondicion['s ~eneralt:'~

modifh:~do por R";11 dl':'¡;retod¡> ::,~I -de
(ktlt~.Ii·p. <1" I!H:! \" Hí dl' \1;.n-o de
19:¿;1, y st'rá potesiat i \'0 pHra 1gS par
tf'S c(lnlratantt'~. debiendo cUlllquiera
de ellas allan:¡rs;, a la rewisión cU:Jn
do ht o!rl:l Ut'I.'b 1'(' r¡Uto quiere ('jercl'r
w dNeth() dI' r",,,,-.jodír el co"truto.

13. Las anu.alidades para I?sl€' ('on·
trato- será n :

En el ejercicio 19:{;¡: 150..000 pese·
taso

En eJ ejercicio 1936: 313.479,93 pe·
~tas.

Tljt~): HiS,,~j!),,!)3 pf'l\etas.
14, C(ln ~l tel'ioriUlld al comienzo

dt' las obra"" y desJ1ués dE' la adjudi.
"a4:ii.n l.ld1niti\'a, el ('onlralisla debE'
rá ,':,dotl!l' contr~diclorialrlrnle('on la
Adrnínistra~'ión .el in\'elltario d€' lo.;;
tlledies iluxilhlres ('on los quli' han dIO'
ejeel1tar las OI)r~IS. II los ef..Z"os dI' lo
",,,,t«bieduo 1:'11 p] párrafo siguienl\":

Tan to en ,.,1 ~aso de rt'sdsión. ('ual
qui€ra qUf' sea su ('ausa, t'orno en €'l
de no term:nursl:' I:H obras flor in
cumplimiento del contrato. la .-\umi
~!il>tra(!ún 5:: rpsen:.t 1<1 facullad de in
"autan,;e- úe la lulalid:.td o parte de los
m¡e,JiQs ~uxiliares emFllt:ados en las
otras y qu'!:' juzgase aprowchables eh
este in-;;tldnte pl:lra la l'ontinuación de
las. r[Jísma~. abunando ni <'onlrl:ltista
t:n concepro de alquilel' de los medios
auxiliares incautados el :~ por 100 del
~-ah;r ue b tasadún contradictoria a
que se retlerf;:'.el púrrat'o :.mterior.

lena vez terminadas )~¡s obrD~. serMl
de\'úeltqs los medios auxi1i<.¡'es iOl.·au
tauus al contr3tist<l. no pudiendo ser
retirados dl? la obra durante todo el
curso de E'l\a sin consentimiento lIe
la Aomihistr;.¡eíón.

tr,,, El eontr<ltista qUf'dar-ú ohli~2d()
a la obsenanci::l d-e lo establecido en la
in' sobrE' el Conlr:lto dE' Trabajo de
21 de ~o\'iell1br(' de 19:n. y auemás
<1 lo dis!-ll1€'sto sobr.e Retiro Obrero en
",1 Real dencto de- 1!1 de 'Iarzo de
UIl!:1 y Reglamento par!! su :.lplic3ción
de ::!1 de Eaero d~ 1921 Y tey y ré
§bmento de _\ceiden les de! trabajo de
8 de Octubre de 1932 y 31 de Enero
d", 19:tL respt'di\"amenle.

1fj. La ('ontrat<wi('ln de las olJra<;
se h2.I'Ú ron arreglo a la Léy d~ t 4
de Febrero de 19U7. y en su Virtud,
~úlamt:'nte seran admitidas las propo
údqnes en Qm' ~E' ofrl:'zt'a" sr1 iculos
o efN'los Jr produ('ciún nadollal. s<ll
vo los C2..,0<; que Hutorin' 13 Yig('nte
r",\ación dE' exce-[Jdone~. que- SE' ~HI-bJi"
can anuahl1E'npf' en cumplimiento del
artict.lu ~,< 111:' dicha Ler.

_\siilli<;mo. t'n la r.:'ff'rida contrata
d.)n SI' tprHlriJ f'n 1'\H'nta pi Reg!al1lf"tl. o

tú vigente 1>ara la allli~aeión ti", la
ri1e-tlt'Íonl:1.d~ l .. y. y muy espt>daJrtH:nte
los siguiE'I;\e .... '.t¡-li~'ulos dt' aquel:

",,\.rtiLuld i:5o Cuango se ha\'an ee
lE'bra~Jll SIn cbt€'ll~r ~)u<;tura \) 'f)r'~r)"'"
sicióh ",jmi~ibie una ~ll-bllsta 1I (>"lti.-

curso sob~ matuía ~ser\'llda a la
produc:ción ·nadoROll, se podr¡¡ aumi"
lir c-onc:urrenda di' la I:xtranj('ra en
la liegunda subllsfa o se~undo concur
so que se -c-on\'oqUle u;,n sujeción ld
mismo plii'~o d(' "-,,,ndidon('s qUf.' sir"
ri.ó de ba:l~ la primer¡¡ vez.

ArtíC;:l1lo 14_ En la s('gunua subas·
ta o en !tI se~undo ('on~urso pr('\"i ...to~
por et artículo antl:'tiol'. l\ls productos
nadonllles :SN'án prel'pridos I::n .('oneu
rrencia CIQI1 los producto," E'xtrallje
ros, excluidos de b n'lución \'i~fnt~,

m:entr3s el lJreeio dt' 2qut.-llos no ex
ceda :JI de éslos en mú~ d~l 10 POl
101l del precio qu~ s('rlalt' la J1t()iJosí- 1

ciún m3s mÓdir~. Sil'mpre qtle el con
tralo -comprf'nda f)!-odllcto~ incluí dos
en la rE-laóón \,igt>nte ~- IJl'OdUd;)~ que
no lo estén. los jlli€'~ws de condi('Ío
Il('S y las proposidl)nf's.io~agruparán
r e\'aluar~¡¡ por sPJ-lal'uuo, En tal'f'S
('()ntratos. la preferencia del prqelucto
nacional establl:!ciua por e! J)itrt'afo
precede-n te ('uan do éste fllera aplh:a
blf'. qUé' se hariÍ si la proposiei0n por
ella favorecida resulta HJl(·rusa en más
del ] 1) por 100, COJII Plllado sobrf' el
nJE'nor pr.ecio de los productos no figu
rados ton dicha rel:lci(ln anual.

Articulo 1[,. En todo caso, la~ pro
p.osiciohl's h~n ut' rxprl.'sar 105 f)n'
('!QS €'n moneda española. clltendi€n
liase por c"1IE'nta url fJt'OfJonente Jos
<lllí'udos ar3n('plario~, pn su ~~a~o. los.
(~tnás impul'st()s. )(,,,, transportes j'
cualesquiera {ltros ,!lastos que \;e oca·
sionen para ~fí'ctuár- la l'nlr-ega. se
gún las condiciones drl oContrlÜo.

Arli¡;:ulo 17, Las Auloridadfs \' IQS
funcionarios dI' Ja .\drninistracíón
que otorgl1en ellall'sQuiera contrata
JJara Sel'\'idQ de Obrlols públicas debe·
rán ~llirl3r de Gue las (-opias literales
de talí's ('{)ntratos sean c:omunicados
inmediatamente dt'spu~s de ~elebl'ar·

les, .en cualquier forma, directa, con
('urgo e suuasta. a la Comis¡ún Pro
tectora de la Producción :-.íado,nal,'·

1i. En todo lo no prHisto esp€'
cialmente en I'ste f)li~~«> de condicio
n.es. s.e en~nderÍtn aplit'ables los pre
ceptos de la L€'gisJación ¡general de
Obras ptibli('3~. de la ~j(' ('O:ntralación
administrativa v ue Le~¡islaeiún social.

13. Cn ejert1plar (I.el plil';!;o gE'ne-·
ral de cOl1di~ion('s hahrú de- remitirse
<1 la Presidencia del Con~ejo de Jli
nistros.

19. ,En CUii'1plimi"-'lllo rie lo preC'ep
tllado 10'11 pI artll-Illo ;"ú ¡le la Le\' ele
1!1 de :\brzo de lfll~. se hace eo",;tar
Ja rxi'lktN'ia ne ('r~(Iit.¡ para t"1 pago
de las ohra~ que son ol¡jeto de esta
SUbal\tll, según cntifk:,lCiún que ¡;:ons~

fa e-n .e-l expedien le de subasta de fe
cha 7 rte :\!nrto de- 19;1:';0

2U. Este rohtralo es ~sencjalml'n!e

adlllini51r-ativo y la resolucicjn d(' las
('u('stionil?~ a que f)ueu~1 dar lU~ar se
ajllsl~tá a la 1f!,Y de Con t.lbilitlad. que
dando some-lido el contratante a la
jurisukciúf'i adtllitti~lr¡jli\"a .Y conten
\: iosoaü rn inislra~i \'U"

~l. El contratista se comprometerá
a no l't'dal1l,lr lnd,(;'mllizlJt"i.jn alguna
ni lámpoco rescisión df'l co'nlralo.
lluh-lue pUl' acuerdo de las Organiza
('ionE's Corporath'llS UP Trabajo se au
menten los salarios a lo!'. 0llerarj\lS de
las ol:lra,;.

~Iadría, 10 de Julio de H135. -El
Dii'~~t\lr gt'n~a'¡, K 'de la Helguua"

S~...l j~i:\

En \"irlud Qe jo t.lbpuesto por Or
den de ] U íJe Juli(, de 1~i;¡;'. e';,t.:. .u¡.
re('diln ~cneral Ul:l S('ñ"tl~H:tO el di.!. ~

del pr():ümo mes d;; .'\80510, á Ja~ tre
ce horas. para 1.. <lujUYI<:<lI.'(ln en ¡;l>J.
bUca subasta de las ()or¡j~ de d rugado
plolra la utihzaci~ll Jr; los Illulllles d~l
puerto <le Burriana, ~ro\ojncia de l.:a~

lt."nón. i.:uyo 'j.Jresu¡'JUesto dt' c::ontr.Ha
e", dt! un fIlillún cu,:ttul"ieuto:s \"<ó>inti
lr~s mil quinit:ntas no\,.,ntl1 y St:ill
(1.123.5913) pesetas \'einti~ós (2:d (.:~n·

timos) .
La subasla se cdebrará en los t~r

millOS prHf.'nj¡Jos ~or la Instrucción
lit:' 11 de S€~tíembre de 1Sl:\f.l, Real 01"

den de J{¡ dI:' Ot:1ubre de 1907. It:'Y d~
·\d!ll¡llisir·~~i¡'m r Contabilid<t(j qe fa
H<léienua púIJlíca de 1:' de Julio d'f
1911 Y demás disposiciones \-jgentelii,
I:'n )Indriú, ante 1;,1 Dirección gener<il
de Puertos deJ :\iinisterio de Obras
públicas. hallánduse de manifiesto para
conoeirniento (lel púlJlico el pn:su
puesto, con diciones r planos corres
)Jondi€'ntes en dieho :\linisterio ~. en
la .Ielatura de Obr:ls }HÜ,DC3S de la
pro\'incia de Castellón.

Se- arhnHírán proposiciones f.O," ttl
:\egociado corrf.'spondiente del :Minís
tel"jo de Obrus 'púhlicas" €'n las h~)ras

hábiles de oficina. desde el dia de la
fecha hDsta el dia 2!l d~ Julio próx¡"
nJO y en todas las Jefatura;. en IGS
m ismos días y horas.

Las proposiciones se presentaráh en
pliego cerr¡¡uo, en pa¡loe! sellado y de
la clase sexta. ajust:'mdose al modelo
adjunto, y la ("antidad que ha de con·
sjgnarse pre\"iaIIiE'nte, comu garahtía
para tom:;¡r parte- en la subasta, será
de 28.-1 iI.Y2 peseh~s en metálico o
efectos de la Deuda pública, al tÍt,l9
que les es tú asignado por las \"igen.
tt'S disl,.IOsicion¡>s, dEbiendo ac()mf,la
ñal'se a c::lda iJlíet~o el document() que
acred ¡te- haber realizado el depósitg
del modo (¡ue ']Jri<\"iene la repetida
Instrucción ;\' póliza dt' adquisición de
los ','alores en Sil (':1so.

A catl~ prop()siciún :<;e acompaña
rál!, debidamt'nte legalizados, cuandQ
proceda:

1." C~dula personal del lidtadgr
y justificación de pa,!.iO ue Retiro obre
ro. :H'('!rfpntps :-'0 con-triuución.

2." Docutnl:ntos que acrediten la
pprson~ll¡;!ad 11(-1 mi~mo, si s('lIian +:u
nombre de clro.

;{," Tratándo'>e !le Sot'Íe(\ades. d.9"
cumentos que justij'j(IUen su ",xi.,,\en
da kgnJ o inscripcii.n E'II el Registro
ll!t'rcantil, su cHpaciú,,1l1 par:d celehrar
el contrato r los que autvric::eh al U.
eiladur para actual en nlJm~Jrc de la
misma.

Iguallrlen te se- ~rt:'st' ntar<'l ll:l ct'rlíf.i
("ación de i ncortlpatilJilitlad <l que ._se
refil:'re la R€'aJ ..,rden d.. :!4 u~. Di
ciembre de ] 92lS y J<1 rel~lÍ\"~ al li're
cio de los jornale:; mininws d", la lv
calidad,

En el CRSO que resulten dos Q más
propu:;ieion/'!s igllales. SI? \'erifi..:a_tá en
el adu licitación por' IlJujas a lil llana,
dlltantf.'1"1 término de quilH'e mínut0s,
entrf' Jos licit:,¡c]ores Uf.' aquel1i:ls f)1'e

J-losiciont''l. y si terllJinado dicho pla
zo suLsistiese l~. i,ll"uallhld, la lH.ljc;;1)
cacion se decidirá por medio de
sorteo" .. _

:Madrid, 11 de Julio dI: UI35.-.fil Di
re~tur ~en~r<tJ. :-.l. de Jel H ...I~u~ra.
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Modelo de proposición.

Don ~. lIi., vtdn" ...• c.l1ie "., nú
mero "', l'egún ct-dula p~r::ion;ti nu
ra~ro .... ~nterado d~l anunt;:lo pubú·
(:ido con r...o.:ha ... dot ". último y <.l~

I.ü ~vndidl;me::i y r ...q¡,¡isit.;¡s que se
eügen pan. la adjudicaciiJn en publi
,a ~uba~la de I<lS oLras de dragado
pra la utilizl:I<,;Íón de los rm.ii-Jit'S del
IJu,,:rtu d~ BLlrr'I<\IHl. prQ\'inC:ia d~ Cas
¡l:'!l.Jn, se comprQmete a tom<Jr a su
cargo la ejec.:u¡;ión de los mi.,mQs. con
",tril:ta sujeción ~l los eXjJr'e"ados re·
qui\itos ~; condicio.nes. jJ()r la ¡~anti

da,j de '" aquí la pr(ll~osjeión que se
~Iag<l. aumitiendo o lIlE'jor<lndo lisa \.
lÍan<lmt'nte. el tipo fijauo: pt'r~ ad\·ir.
l:~ndo que serú desechada toda jJro
jJosición en que no se exprese deden ¡.
<lartlente l~l c~mtidad. en ~.lI:selas y ci-n
timos. escl'itu en lelra. por la que se
('~~1pl'olllete el vrüponenlc :J la tjecu·
clUn de la., obras. ;,¡si como toda
aqu~lla en que se añada alguna cláu
$llla.

Asimismo Se comprúrade a que la'!
r?munel'a('iones mínima, que han dE'
percibir los oLreros de {'ada ofirio \'
calegoria E'mpleadoo; en las Llbras pr:r
jornada legal de trabajo ;\' por ho~w,

txlraordin<lrias, no sean inferiores a
Jos tipos fijados por la .hml<l creada
por Real orden de 20 de ~I3rzo de 1929.

(Fecha j' firma del proponf~nte.)

~úndicione:-¡ particulares y f("onómi.
('0$ que, ademú,~ de lus Iflcultutil~as

correspondientes y de l(¡,~ generoie,~

u.probadas pUl' Rpal derrtlo de 1:-)
ae Jlarzo de 190:{, han de rf'yir e.'1
/1.1 contrala de [(IS fJbras de draga
do para utili:.:ación de lo.~ mlleiles
dd puerto de Barriana (Cu.~lelfóll).
('uyo presupuesto de controta as
ciende a la sumu de pe,~etus un mi·
lIón ('uáfrocien!as I'einfitrés mil
Quinientas IIfJvenla !I seis pl'utos
l'dntidós ('fntimús 0.413.;,96.22).

1.' Srrán objeto de e,;le ('ontrato
las obras de dra~ado para utilización
de tus muelles de Murriaha (Castellún).
~'un sujechín al proyecto aprobado
lJ\ir Or~en de- 11 de Julio de 1934, a las
:onuicioms del pliego ue las genera
JI:S para (:ontraladóh de Úhr:1s :públi
f.:il; )' a las "fue se imE'rtan a cQnti
nua~·ión.

::1." Pueden ser contratistas dI?
libras pliblkas los españole .. que se
h,,[lon eh posesión de- SllS derechos cí
\'i!es, ~'oh ¡H'j·C;.i!o a 'las le'..es \"i.2.entes.
r l<1s Sociedad-~s y CohJpañia .. - legal"
lIll"nte ('onstiluhh.ls o rl;'('onoci{{;.ts en
E" pafia. Qued~m "'\('f;'ptul:l,10s: 1.. L0~
que se hallen )Jroet."sados ('['iminal
mente, si hubiert> re¡;aido eontra ellos
:,ufo de prisión. 2,· LQS que estu,"iereh
hllidos en suspensión de pa~os 1) coil
~u .. bienes intel"\'enh1os, y :to Los que
l" .. tl1\'ieren aprern iados c:umo deudo"
rf~, a los caudales publicos en con"
c'!pto d~ selluhdus contribu\'enll?s. (.:¡s
~')d2,jades 'habráh de justificar su ca"
[Jacidad jurídica p¡lra colebr~r con
tralos. Deber{¡ ac.:ompgñarse por todo
lidtador I;:utnplimiento lit" JI) '~reH'ni

do ~n el Real del'reto (~e !j de~larzo

de 1929. y certificación ["",I<ltiyCl ti in
cotnpatibÜ¡t1ades que ueturtlina tI
Peal decretu de 24 de Uic::i€mure de
1\j'¿S,

~." Para t~mar parte -en la subalit~

deberá cQnsh1uir el lícItador en la
(¡.ljd ~eneral de Dep~~ito~ u en algu
na úe sus sucuniile:¡¡ una fianza pro
.isivu<ili €rl rIlétálJc". o en er~¡,:lvs 1ol~

I~ DeHda ¡,¡ú.blica al tí¡,¡o que ks <::stá
i:Isign;ldoJ p.... r las úgentes djSiJVSÜ.:10
nes, debitndo en este último C<tSO

alOl,Im~añars~ la póliza de llc.!quisÜ:¡(o.n
de 10l> valores de que está lorm~da

lJor el ¡mIJOrte de ;¿S.4 iUI:2 pesetas.
E,te de:posilo sera df\'uelto a los li
citac.irJres a quienes no se adjudique
el i:untrato.

4." El rematante queda o~JligadíJ a
uwrgQr la \:orre'ipondienlt t'scrilul'a
ante :\otario de.,i¡,¡:nadu por el ClIleglO
Sot:irl:.¡l de :\bJrid, d!:'ntr(¡ ti!:': tér·
mino ele ün mes, ('untadQ de;d~ la ft
cha tn que IJublique 1<\ aujudicad0n
en la GACETA. OE :\J.-\i.JRILl. Y SI:' notifi
que :JI interesado.

Touos lo" ga:;los del contrato. anu,n
cíos. hotl()rari01; d~1 ~Qtl rio, pago del
impuesto de Del'ec)¡o$ reale", llegue o
no .l otorgarse l¡¡ escritura. seran ue
ClIl:'nta d"fi :Hljudicatario. así como jos
impul"stú;.; que legalmente se eslab:t.:Z
l'::m, y únieam('nte b .'\.dmin:"tr:H::loll
habrá dI-' s~ltisf3cerlos en caso de la
no adjudicación de 1:1 obra.

5," Ant.es d!'1 Qtm'gamienlo de ]a
escrilura. debel'á pI adjudical:lrio COll
si!!n:lr cotn,l fianza en Jladrid. en Í3
Cája ;::cnrra] de Depúsitos, en m~tú¡i
co o efectos de la Deuda pública. al
lipo asi;.;nado por 1;1'0 disposiC'ionl's \"i
;..('nles, el ;1 por 1110 d~1 importo;: dt'1
FIr-es~I¡:H1esto de Cl;ln tr::ta, con t; I uu
mento J.IresCrilQ (>n E'I Real d€'cntC) de
2!i de Julio de 1926, ¡;j hubi~re lugar
a ello.

Ell C!ISO lle amortizat'Íl'ln lul::ll o
porcial de los valores qU€ cQnstiluyan
In fianza. ei arlim!ic-alario \'iene obli
l'(ado a repo:ler·los en la clInntia que
sea necl!l;ario. para qUE' el imp0rlE' de
la g3r~nt¡a no se ait~!·~. Esta stlh~ti

lución hahra de comign3rs~ en e,cri
tura publica.

¡¡: La fian7.a no -;erfi. ,J.'yudla al
contratisla hasta qlJ~ Se alJru~be la
lt'cepcign :r liquidac'lon det'inili\-,l y
se justifique el pago túllill de la contri
.bllción de !"U~)sidio :n ..lu .. trHll y dc' las
obli¡.;aciones c(lnlraida~ por aqllél t'n·
tr~ las cuale:- figuraran 1<1'1 cit' los tl:l
fmf. y PHjuiCi()~. y j(JrnaIes y mate·
riate .. de act:i~lentes ,.1,,1 tr¡,¡!;<tjo, ..:on
forme al arlír::uJo 65 del IJh('~u ~f'ne

ral de t:(Jndit:iunes.
J.'" Se darú prindpig a la ej¡>~u"

ci(lil de las obras .dc?ntru del térrtliho
de SE'set1ta días. C'~)ntados desde la fe·
l.:lJa Jel otort'amietltg de la t:'s~ritura

dE' "otltrllta, .~. d¿beran Quedar termi
nada", en t'1 pl<1z0 de l?uatrg II ñy;; a
t'llllt;;r tlesd'! la fel'ha el! que se ué
COltl ie-.nzo a los tl'a1Jajos.

8." To¡JQS los gastos del re¡¡lanteo.
vigilllncia y u-e liquidadgn serán pur
CUf'nta del cantr'atista.

9," Se acreditará al contratista el
importe de las obras ejecutadas con
<I1'1-egln a 1(1 qlle resulte de l<ls "erli
ficaciones -expedidas iJul'el Ingenieru
elll.:ar~ado ue las obras. El ¡¡bono dí:'
las ceftifkal.'iones se hara en metáli·
co. con el descuento del l,~:¡U por lUO
del in1líJu~sto soLre pagos ur:'l Est<ldu,
asi comu jo~ que estaLlezl:an las dis
¡'¡0si¡;io.nes \'i~lCnles.

lO. En cu'lr~~llr(¡ientg de lo dis
puestg ftn el f{eal d.:¡;:rt to de ~9 de
Si'pt!etnbte de 192ti, se al,¡"'t1.¡ll'lih pul'

el adjudicat9rio. para sati~facer los
gastos de in~¡.¡e;;:~ión d-r: 1<1 ;\.dn\inis
traciún, 125 cantidades o porcentCl,jes
qu.: en aquella disposición ~e ":1Í<W.

11. En l.:uanto ¡¡ los plazos lJil 1 .;.:ia
les de ejecuci(¡n de las obras. Se to?n
drá en cuenta 10 que dhpone el ~l;e

go general de condiciones Je 1:3 de
\larzo de 1~03 y la Orden de :::; de
:\IllYU de 1932. Lto no obstante. el
conlr:ltista \lo(lrá desarroliar Io~ tra
bajos en mayor e~c31a que la np~es;l.

ria para ejecular lllS onr::ls en t':1 tiem
¡Jo prdiiado. Sin t:'mbar¡,¡o. no tendrá
del't>cho ;,¡ que s.e le atJrJrlf> en un ejer
cicio eCQnómiw mayor :.lllJl;;1 que la
que corresponda ;¡ prur;-ata. tenit:l1du
en cuc-nta la l.:anlHiad Jo:! rem:.le \' el
:JJaw de ejecuciún. siend(. las al~Ua
lidadps para esta eontrala lllS qu~ ~,e

fijan ('n la condición 1:-l. de las qu~ s~

deducirú la parte ¡;orre'»)Jondiente a ia
Laja qut,: se obtenga en la suhasta. Por
lo tanto, los deréchos qUE' el Ilrticu
lo 40 dr:l pliegl) de (:ondi<:ionts gene
rales ('úncede :JI contratista. ne se
aplic<1rán ¡.¡arliendo curno basE' de las
r",chas de las l.:~rtifit:;¡civne;;. sino do::
la época en \lue deben r~a¡izal'sc lo~

pa¡<;os.
12. En las obréiS obieto de este

contrato no tenJr~1 cal'~~cll::'r olili!;;JhJ
rio la rescisión dd nJisnw en Jo; l'a
sos él qUí' se n'fi<-re el ul'1Ículo ;,:! dei
pliego de condidolles ge-neraJe$ n.lO
<iifh:acto por Re<il decreto de 2::. de
Or:'tubre d? 1912 \" lG de :\bH) de
] 92~1. Y "erú poteÚatjyo panl l:.is lJJr~
tes contratantes, deLiendo ('ualquiera
de €'Ila~ alJ¡1n~\\'Se a la reschi6n cuan
do In otra declare que quif-re eiel'ee,
su derf;'c!lo de l'E."scindir el cV:Jtrato.

]3, Los anualid¡ldes para ('óie con
trato serán:

Eh el ejercicio ~93;), lO.noo.no pe
setns.

lin el ejercido 1930, 4il.19S,-;~ pe
setas.

En el ejerch:io 1(.;3;, til.H)~,i4 pe
setas.

En el 'l:jrm~it<io de 1933. 4 -; 1.198,7-!
p€s~tas.

1-1. üm anterioridad al comienzo
dI? las ouras y despufs de la ::lujudi
catión d .. finit¡ya. el contralista ut?be
ni \'al~m:lr contradieloriamen te f.:Gn la
.\dlllinistración el inwnlari'J de lo'>
medios auxiliare". con lus que h~n de
ejeeutai' I¡¡s oIJl"i:lS, 3 lo". efeclos de lo
establecido ell ~I 'púrrafo si <.:!U ien t t:':

Tanto en el ca~ü de re$ci~ifJl1. cual
quiera que sea su eausa. como en el
de no tetminarsf' J,IS v1J:'as. por in
l.:Ulhplimientü ¡Jol conlndo. hl A.JtiJi
nislrHdón se resen'a la !':,leuIUd d?
inci:lutai'se de b tol<.lliL!arJ 1) ¡'¡'irle de
los medios :mxili8res elllple¡¡dr."-. en
I<ls obí'as y que juzgase apl'o\'C'dj,lbles
eh este instanle /)<11'3 la c.:ontinU'lc::iún
de las mí~;¡l1as, abon,lndo al contr¡1
tista en concepto ue alquiler de jos
medios ¡1UxiHi:lres incautado" el ~, por
100 del valor de ht lilsaciúll contra
dictoria a que se n·riere el p5rrJfQ ~n

le riol'.
l'na vez ter·minadas la'> obra", se

r~il \!en,¡.. ltus ]uo.; J[ledlo~ aln;ili8rt.!"
incautados al contr<Jtist<l. no pur.Üenuo
s~r retil·¡¡cJ.os de Ll V!JI'<J dUr~nte tOUlJ
el (;urSU de l"lla sin f.:uJlsenlimit'tlir:J de
la Administración.

1~. El con trétti~i<l queu"rá oblj(fr;t
d9 a la observ:ln('Í;.: d~ lo e:;tablt.:diJo
l!n la in s,¡¡bre el Cun lr<l.tl;l de tr;¡ba-
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jo de 21 de Xoviernbre de 1931, y
además, a lo dispuesto sobre Retiro
obrero en el Real decreto de 19 df'
)'131'20 de 1919 y Rl'~J¡¡lll('nto 11 a1':1 :.u
aplicadón de 21 dE' Enero de 1921 y
ley r Reglamen lo de aecidE'ntes del
trabajo de 8 de Octubre de 19:t¿ y :n
de Enf'ro de H¡:j:~, re~pertiYiimente.

16: La contratación de las obras
se hará con arreglo a la ley de H dI:'
Febrero de 190i. y en su virtud sola
mente sei"án admitida~ 13s proposi.
ciones t'1l <¡ue se ofrezcan articulos
o efectos de producción nadon:ll, s:ll
\'0 los· casos que autoriC'e la vigente
rbación de excejlciu;lI:.s, que sc publi
can anualmente en cumplimiento del
articulo 2." de dich:l In.

Asimismo, en 1u referida contrata
ción se tendrá en cuen ta el Regla
me-nto vigente para la apticación de la
mencionada le)', y muy especi:llmente
los siguientes artículos de aqud.

"Artículo 1:t Cuando se hayan ce
lebrado sin obtentr postura o' propo
"ición admisible, una subasta o COn
curso sobre materia reser":lda :t la
producción nacional se podrá admitír
('oncurrencia de la' extranjera en la
segunda subasta o segu,n do concurso
que Sí.' convoque con sujeción al mis
mo pliego de condiciones que sirvió
de base la primera \"ez,"

".\rtículo U. En la segunda subas
ta o en el segundo concurso previstos
por -el arlíeuJo anterior, los produc
tos nacionales serún Drefer~dGs en
t'oncurren.cia eon los 'productos t>x
tranjeros, exduídos de la relación \'í
gt'ntt>, mientras el precio dl' aquéllos
no exceda al de ~stos en mús del 10
por 10lJ del 'precio que señole la pro.
posieióp. m{¡s módica. Siempre que el
contrato comprenda produetos indui
dos en la relación vigente y productos
que no lo estt·n. los plie~ws de {'on di
ciones y las proposic ;(Ines ios agl'U
parán y evaluarán pcr separado. En
tales contratos la pn'¡, ~c¡lcia del pro·
Gueto nacional esta!J!cdda ¡Jor el pú·
rrafo precedente t'1l:l11 do éstl' fUCI'3

aplicable qu~ se harú si la proposicibn
por ella Iavorccirla re~lI!:~ ,;Ilerosa en
mas del 10 por lOO, complltauo ~oh;e

el menor precio de ;os producios no
figurados en dicha relación anual."

"Artículo D. En toJo C1S0 las pro·
posiciones h:m de expl'es¡¡r les pre
cios en moneda española, e-nlcnd¡¿':;
dose por cupnta del 1>flJl)r:llcnte ;'IS
adeudos ar:mcelarios. (,]] su caso, }(I<;

demás impuestos, los transporte.; y
cualesquiera olros gas~os que S'~ 01':1
sionen para efectuar la el1!rt';.;a, según
las condiciones lid contrato."

"Articulo 17. Las Autoridall<'s y
los funeionurios de l:l Administració:1
que ótor¡¡~en cual/:'squirr:t contr~lta

para servicios de Obras públicas. de·
berán cuidar de que las t'opias litenl
les de tales contratos sean comunica·
das inmediatamenk después de cele
brarlos, en cualquiE:"ra forma "directa.
('oncurso o subasta", a la Comisión
Prott'dúra dE:" la Produceión :'\aci0
nal,"

li. En todo lo no previslo espe
cialmente e·n este pliego dI: condicio
nes, se entenderán a'plic~lbles los pre
rep:os de la legisalción gt'nerai ue
Ohras públicas. ¡le la de contr:':ltación
~!dmiili$trativa y de l~gislación social.

18. rn ejemplar del p1iego general
de condir;ione~ habr-á dl' remitirse a

la Presidencia del Consejo de :mnis
tros.

19. En cumplimicnto de lo pre-cep·
tuado en el artículo 5.° de la'ley ut'
19 de:\larzo de 1912. se hace consiar
la existencia de crédito para el pagu
de I'lS obras que son objeto de- esta
~ubasta. según ¡'ertificación que cons·
ti. en el expediente de subasta de fe
ella 19 de 1hlrzo de 1935.

10. Este conlrato es l'sencialmf'n
te administrativo, y la resolución de las
1'¡lC.',tion¡'s a qlll' pueda lia.· lugar se
ajustarú a la ley cíe Contabilidad, que
dando sometido el contr3tante a la ju
risdicción administrati,'a Y con ten·
ciosoadministrativo,

21. El contra lista se compromete
r-ú a no reclamar indemniz'lción al·
glJna ni tampoco rescisión de! contra
to, aunque por ¡¡cuerdo de las orga·
niza~i()nes corporotivas de trabajo se
aumenten los>ularios a los operarios
de las ohras.

:\Iadrid 11 de Julio de HI35.-EI DI
rector ge;eral, ~. de la Hd~uerJ·.

$-1741

DIRECCIO:N GE:'\ERAL DE FERRO
CARRILES, TRAXVIAS y TRANS

PORTES POR CARRETERA

SECCIÓX SEG r~DA-coxsTRrccló~

En virlud de lo dispuesto por De·
creto de 2 de Julio corriente esta Di
r~ción general ha señalado '€'l dia 1í
del próximo mes de Agosto. a las once
de la m3ñana, pma la adjudicación en
pública subasta oe las obras de expla
nación y fábrica de lo~ trozos cuarto j

quinto de la s('('ción t¡'retra del ferro
carril f1(~ Yal de Zafán a San Carlos
de la I::',jlita, prodncia <le Tarragona.
cuyo P;-(~upuestl) de contrata es de
2.63i.60r.,i-i peselas, y par'a cuyo pago
existe er¿..1I.ito, según certificación ex·
.pedida en 21 de Febrero de 193;j.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de 1886, en :\la
drid, ante la Dirección general de Fe·
rrocarriles, Tranvías y Tran~portes

por Carretera. situada en el local que
ocupa el ~iinis!erio de Obras públicas,
hallár.doSé de manifiesto, para conoci
miento del ,público, el presupuesto,
condiciones y plallos correspondientes
en dicho 1linist€'rio.

Para tomar J)arte en la subasta ha
brá de depositarse previamente como
garantia. la cantidad de 52.i52,1i pe·
setas, pudiendo constituirse este depó
sito en titulos dI:' la Deuda publica ad
mitidos para esta l'lase de ()peracio
nes o en mehilico. Si se constituyese
en titulos de la Deuda pública, habrá
de aCl'ooítarse la propiedad de los
mismos con la p6liza <le compra.

.\ eada proposición se acompañará
en sobre abierto y ,por separado el res
guardo que acredite haberse efectuado
d d€'pósito oe la cantidad señalada en
alguna Delegación u!:' Hacienda de la
Pl'ninsulu o en la Caja general de De
pósitos, :r el document0 que acredite
la propiedad del dep6sito y la perso·
nalidad y capacidad deol licitador, así
corno los docum«ntos referentes a es
lar al ~orriellte en el pago del Retiro
obrero, según t"l l{eal decreto de 10
de ~larzo de 1919 y 21 de Enero de

1921, Cuan-do se trate de personas ju
rídicas habrán de justificar su espado
dad, así como la de sus representantes,
acompañando la certificación que so
bre incompatibilidadt's se exige para
contratar con la Administración ,públi.
ca. como disponen los Reales od-ecretos
de 12 de Octubre de 1923 y 24 de Di·
ciembre de 1928. Si concurren Socie
dades extranjeras o ilHliYidtlOS extran
jero-s, los documentos que presenten
habrán de lIc\"ar ct"rtificado de lrg,l
lid;:¡d dt'l Cónsul <le España en su paj~,

o del de su nación {'n :\ladrjli, todos
perfectamente legalizados. Acreditar
el pago del Retiro obrero.

El depósito h«ho en la forma indi
cada sera dewelto al concursante que
no resulte adjudicatario en el punto
en que lo depositara, dentro de los
quince días siguient·es a la adjudicu
ción de la subas la. En el caso de qu~

resultasen dos o más proposiciones
iguales. se procederá en el acto de la
subasta a un sorteo entre las mismas,

se admiten ,proposiciones en l\i St't
ción corres.pon1l.iente del )Iinistl'rio de
Obras públicas, en las horas hábilcs
de oficina, desde el día de la fecha
hasta las trece del día 9 de Agoslo
próximo ~ en las Jefaturas de Obras
públk'as de la Peninsula, en los mis.
mos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán
en pliegos cerrados, en papel sellado
de la clase sexta (4.50 pesetas), ajus
tándose al adjunto modelo.

}ladrid, 9 de Julio de 1935.-El Di·
rector general, Dámaso \'élez.

Modelo de proposición.

Don "., vecino -de ... , provincia de
.. _, segun cédula ,person:ll número . _.,
con domicilio €'n . __ , prodncía de _.. ,
calle de oo_, número ..., enterado del
anuncio publicado en la ·'Gaceta dt:
:\Iadrid", con feella ... de .. _ último y
de las condiciones ). requisitos que se
exigen para la adjudicación en públit;;
subasta de las obras de oo., ;provincia
de "., se compromete a lomar a ~u
ca,rgo la ejecución de las mismas. con
estricta sujecíón a los €'xpresa<ios re·
qusitos y condiciones, por la cantidad
de -.. pesetas. (Aqui la proposición
que se haga, admitiendo o mejorando,
lisa y llanamente, cl tipo fijado; pero
advirtiendo que será desechada loda
proposición en que no se exprese de·
terminadumente la cantidad en pesetas
y céntimos, tscrita en letra, por la que
se compromete el proponente a la ~k
cución <le las obras. asi corno toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se comprome-Ie a que las
remuneracionc,; minimas que han dI.'
percibir los obreros de cada oficio .Y
categoría empleados en las obras. por
jornada legal de t¡-abajo y .por horas
t'xtraordinarias, no sean inferiores a
los ILpos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de :\lai'zo de 1929.

Condiciolles particulares y económi
cas qu'!, ademús de las facultativas
correspondientes, las de la ley de
1.~ de Julio de 1911 y las del pliego
general de conlratación de 13 de
Mur:o de 1903. han de regir en la
contrata de la,~ obras de explalla
ción y fabrica de los trozos cuarto
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.._!! Quinto (Je la sección tercera del
l.:rrocarril de \"al de Zafan a San
[orlos de la Rápita, propincia de
Tarragona.

lo" El rematante qu&Jll.rá obligad,) a
(,:urg:ll" t:n :\bdrill a :su costa la co
nt:sJ!undient~ t's<:l'itura de contrata UIl

tí: el l"ota¡-jo oficial que !'te designe
dentro de los treinta días siguient~s
B la publicación en la "(jli['eta de :.\Ia
drid" de la ordt"n de apl'olJaciún del
rernati',' debil'ndo justifll'ar en la mis
lila h<Jbel' satisft'<'ho Ins deredlOs de
in"elTión dl'1 anuncio de la subfista en
1J "l;:.¡cela de :\1:Jdrld" y "Bolt'lín Ofi
('ial" de la pl'ú\'int'ia donde rarliel! la
Id,r'l: la primera cO,pia {le esta escri tu
r:J. una \'el liquidados p{)r d l'l"111:1tan

te todos los impue.stus, sel'Ú entreg,l(ia
ell la Dirt~c('j¡)n tle FeITOl':lITiles.

2.' Son de cuenta del re-m(ltanle no
solu lus iIl1Jlut:~tl)5 de liquidación de
la escritura y timhre. sino tumbit'n to
dos los qUE' ia Hacienda Í1111.JOn:;a. co
mo utilidades, industrial, impuesto de
pagos al Estarlo. etc.

3,' Antes del otorgamiento de la es
tritura, dehed el" rcmatante haber
constiluido en la Caja de Depósitos b
fianza definitiva, que consistirá. ('011

fOl·me a lo dispue~to en el Real deue
lo tic ~6 de Julio de l!J~t;. l'n una can
tidau tija del :> por 10U del presupuc;;,
:" de con tra la; más, ('uso de que la
h:Jja ofre-cida sea mayor que esta can
tidlld d ter'eio de la dift>renc:ia de
tl'-ludia sobre ésta, Dicha cantidad po
dra scr constituida en metillico o efcl.:
tus de la Dl'uda .IJúLlil'u al tipo asigna
do pur las disposiciones \'ir-:rnks, de
bi~ndose justificar en la e't'l'itura la
!)rupit:uad. de lus dedos, vara lo <:u¡;1
,e reseñarán los dedos ). las pólizas
t'n la escri tu ra.

4." La parte de t'XCesO de fiam:a Sl)
bre él ;) lJor IDO del ¡H'<:'SUIJUl.'"stu de
cuntrata podrá ser {jl;!\·uella al I.:Ontl.·u
lisl¡,¡ t2n ].H'únlo I.:úlllu justifique lener
tdtculado d 1:' POI' 100 tIc las oLras
CUIÚratatIas. ~l n~sto no sera dn'udto
hasla que, aproL<ldus la ·rece.pciun de
firiiti\'a y liquidación de las ubras, se
cumpla lo pn:vt:nido en d artiwlu (j;'j
dd pliego gcll~ral '.le cOlluidones y
Re-ales órdenes d~ í de :\itlrw de 1YOY
y :~ de Agosto de 1910 que lo cUlIl(.lI\:- '
mentan.

;'j.' Se dará principio ti la ejecución
tlc las ,obras dentro del térmil1u oc un
In,,:; ti contar desde la fet:ha tll" -lJubli
{·at'ión én la "(,aceta de :\Iallrid" de la
..probación del remate, y dd.lcrá que
d¡ir lemlinu<lo en el plazo de dos arios,
a {'on lar desde lli misma fecha, satis
faciéndose .suimportt: t:n la furma si
guientt::

300,000,00 pesetas en el año 193"5.
1.300.0UO,00 pesetas en el aiío 19:16.
l.037_oo8,iJ p'csetas en d año 19~i,

ti", Los .lastos de con¡probacíón del
¡·l'planteo, -de inspcc"ión, vigilancia :lo"
de liquidación serán de cuenta <id eon
tratista y se descontal'án de IlIs {'erti
fi(:aciones mensIl3!<'s o de la liqllidu
don, con sujeción a lo dispuesto en el
Heal dccrc~o de 29 de Seoptiembre de
l!r.W, y adaraJa por Real orden ll.1e
2~ de~Iayo de 1927 y ÜI'(!elles comple
mentarias de esta Dil"€'Cción de 17 y 23
de :\u\"iembre de 1!:l33.
.. i." Se ac.cditará mensualmente al
contratista el impurk de las obras

eJccubJas, con arrE:glo a lo que re'Lll
te <le las certificaeiones expedidas pOi'

d Ingeniero, excepto en el caso a qUl'
se refit're la condici\·)n si!o!u:l;'flte. y Sil

abono SI: >hará en la iOl'llJH btablecitla
por las disposiciolll'S vigentes,

8.' El contratista porl:-á d..satTollar
los trabaJos en maY!.'l' eS<'¡j 1<J que la
necesaria para {'ja:utar las aDras en
el tiern,po fijado. Sin t"mbar.::;o, no ten
dní dereeho a que se le lIb, .ne en un
año mayor sUllla que la C)11l' C()lTt'~l'0n.
da según las al111alidades con,ignHdas
en J:¡ cnndit'ión cuarta qlle :llltt'"t'ctit',
de las que ~ dedul'il':.t la jJ:tl"! .. 1".llTe:-.·
IHmdienle a la h:¡ja que se oblt"n¡..:a en

, b ·subasta y el (!l'snlt'l1to a que ~e re
fJct'c la C,tllldidún quinta. 1'01' 11) t:mto,
los rlerE'dlús que 1'1 :lrtÍ("Lllo ~o del
plil'gu de cOI1'iid"nes gt'nci'ales conce
di: al cont"atista 110 se aplil':lrún par'
tí ..ndo C-OillO h:Jse de I:.i fecha de las
certificaciones, sino de IllS i-po('as en
que (lebcrnn I't'Jlizars~ los P36"S,

'J.' R~gjrÍln l.l3I'¡j esta l'"nlr:!ta los
p;-el'l'¡Jtu~ <1 qU(' se rdiere )¡l l,"y de 14
d~ Febrt-ro de 19U7. reiati\':l a la (.11'0
tección de!Jida a la industria nacinnal;
lo" Hcal~, d{'1TetoS de :w tle .Junio y l~

de ,luliu dI.'" 1!:JU2; d 1-1ea1 decrcto de
Lv tle S{'piit:IlJLre di: l!I:.W, relati\·o al
fIJllIcn10 tI(·] consuJIlo tic al"lkulos 1:,1
C'iOl1ll!es; el Heal dl;:creto-Ie\" dl: ;j d.:
;'llano dI: l\JH v tlt:al orden de 7 del
mismo llles y afl"o, rdt:rt:ntes al conlra
t,) de trabaju ClIll lus obrerus, y lo Il"
gisbdo subi't: ':'1 HI.'"IinJ n!Jrcl'o \' <JlTi

Ul'ntes del IraLJaj", y las di~p(¡,'¡('iolles
didadas u que t."n lo sucesivo S<; didl.'ll.
que se;.ln a¡;lit:ables acerca del l't-gill1<:n
de trab'iju, entre t:lIas lli kv de :!1 d<::
:\u\'iembl'e de 19~H. '

lO, De conformidad con lo que dis·
p'Jlle el lll'tículu :!,j de la ley de .\dllli
nistrac:it'Jn y COlltabilidad yigell!c" dc
1." de Julio de 1!J1I, d iIH'U!llplillliento
pUl' va"te dd relllatante <le la .,blig¡,¡
ciún de formalizar la contrata llevará
consigo:

1:' La pérdida dE: la garanli:J 1) de·
pósito ue la :>UIJ:lst:1 que, desdc lucgo,
Sl' :tdjlldicara al Esta:do como indcm
nizaciún del pt:'l'juicio oc~sion¡¡¡ju por
la demora en el sE-rvicio.

2.0 La cell'bración de un nu('\'O :-c
mate lJ:.Jjo las mismas condidones, pa
gando ti prillll:r n'ma t:.llltc la dift:ren
cia r!1.'1· primcro :JI segundo.

:-1." ~u prcsl'nLmdose l¡rOposición
admjsibl{~ en el IHleV(). la .-\d¡¡¡illis11':l
dón t'jel:utarú el sel'\'kio JW¡' su ('tien
ta o por contratación diret'!a, l'e-spon
dieflllo el rematante dcl mayor gasto
que ocasione con rc~pedo a su propo
sidón.

11. A) Los Iieitadorcs estlÍn obliga
dos l\ oedar:¡r e-n las pro¡Ju,it'inncs
que presenten las remuncraeiunes míni
l11i,lS que jJercilJirún por jornada legal
dl' trab~jo y por huras extraor:] in:u'ius
q~e se utilicl'll dentro de los limites
lef:alcs, los obreros de Crlc1:J oficio y
cah>goria -<.le los que hayan de Sl'r em
Il Icarios en las obras o servil'ios, sicn.
do desde luego . desechadas las propo
siciones en ·que tales remuneraciones
mínimas sean inferiores a lus tipos
que r !a sazón rijan cnlas ZOn:lS o 10
<'aliduries en que las obras haynn de
re3Ii''lo.rse, fijados por los organismos
paritarios profesionales cunstituidus
cun arreglo' a la ley de 27 de ~o\"iem

.bre de 19::11 sobre Orgalüzaciún COI'-

porativa naciunal o por convenio!! co
lectivos de tr:.hajo entre las Asocia
ciones Jlatror.<tl~s y ohreras. /) bien
gener(l~iz¡,¡dos o::n los cúlllratds indi....i
duales ~lltrc elllpl'ess.ric,s y trobajado·
res de los correspondien tes oficios o
profesiones.

H) Es úhli;.:;aC'it.n ,ie los rematantes
prescnlar a la..; entidadt,s públicas que
hubiesen realizado la adjuJicación de
h;s oLras Q sl'rvj('ios. Hn:,'s dd cl)mien
zo dt' É..,tiJ', el contl'a10 d~ trabajo a
qu<' se rl'fif're 1;1 eit<ld::t ky de ':!.i dt"
_\ovielllbr¡· d~ HUI. en ia rU<J1. a más
dt: la~ l-slípulacionn jJre\'eptllall<ls por
la eita'ia disjlosíciún. ~t.' ¡~onsignarán

los pInos ('/1 qlle lwlJ!'án dc re:J ii1.11rSe
l(ls pagos d·... In, joma!I:".

Dirlt" con!r:.ll" será exlenllido por
tl'iplic<ldo, nm un am'je) t'1l el qlw cüns
11:'11 las Ihtas dc loo, ,.Lrel"lJs H quien\:s
af~cte, \. st"I'Ú Hu!tJriz>lilo con las fir
mas d{:¡ {'(¡f1CeSiOllarin () euntratlsta y
d!:'1 re;Jl'escnl:Jnte qUe los obreros de·
signen, Cn ejel!lpl~J1' queil¡lril en ·poder
tic cad:l llnu {le los sigll<ll:lriüS r ei
olro ~erú f'l quc s{' prt"'t'Ule a las en
lidad;:, púl)li(':¡s :Idjlllb'anks de las
oIJ:'Us. itlS ('u,t!\os :Tmitil':.in copi¡¡s del
mi'in.' ;¡I 'iil!istt'rj.) dc Tr:.J!wju y Pre
,·isi,'m deiltro de lo,; <:incn djus si
~lIi('nles :v a;'\'hi\,3r:1I1 el original. dd
quc (.':\pcdir:tJl gl"~lllliL1rlll,nle r E:n pa·
.pel cu:nún i:ls e'l.'l'ti fk'lciones qlW en
('uHlqui'_'r tielllj)() ltos fUel'en solicita
tI:Js!;or I'Js ínt\'rc:"adtl'; n pul' los 01'
g,misI:los (it.; la ,\dminist¡·;jl'iún pir·
J.,lica.

C) J.", col1 tral islas (fUt'dtlll úDliga
.j,)S a {'nl;',:g¡lJ" :1 <.":llb "!JrI::ro que en
tila se clllplt'l' lIn,J {'al'tilIa t·n (lile cons
ll: la ulJl'¡¡ lJ serriciu puhlico Je que SI::
t¡'lilt:, el i¡oruDrc cid "IJrcru o ern)Jlea
dlJ, ~e-n ¡cios que l~:>tI)S j!n.:sléll u oficio
que ejcrzan y b fcclta del contrato de
trauo.jo :l fJue ,(.' J'diere el <Jparlado
ankric,l', En dicJla ('arlilla ,;e cÚllsigna
l'an lud~IS Ja~ Jíquld,lciul1cS de salarios
qUl! sc i:~.;.;un al olJreru, con separa
ción de las remuneraciones cOlTespon
dientt;s :l la jornada legal lit' trabajo. y
a las huras extl'aol'llinari:lS que hubie-
se trah<lj:.tdo. "

11. Bajo ningu;l prt."!exto podrán
resultal' ITSPl)n,aLilitl:.¡des contra el
Estatio j.lur i'neulllplílllienlo de las !dis
posiciones so!Jrt: contra tu de trabajo,

13, El contralo es csent'ialrnent€ ad·
ministrativo y :-.ujclu, Jj0r tanto, a esta
jurisdicción.

Jladl'id, :'!;j ¡Je ,hmio uc l!l:1;'j.-El Pi
n:<.:\ul' g'l.'nel'al. D<i.ruasu \"élot:z.

.'S-liOO

En virtud de lo U¡"llll('-,lo plJ::,Orijell
ministerial ue ':!.¡) dc Junio próximo pa
sado, t~sla Di"e¡;ción general ha seña
Iadu el día 1i dI'! mes de AA"o~to. a las
ullce de la maiiana. para ]¡~ alljudic.:i
eión ell pública subasta de las obras
de hal:lsto y asiento ue via en la Sec
ción de .Ierez a Yillamartin. en el fe
rrocal'l'il tie Jerez a Almal'gl:!o, prodn
cia de Cádiz, cuyo presupuesto de
<'ontrt1to. es de UWI.39-t,::!9 pesetas. y
]Jara l'uyo pago existe crédito, s~gún

eerlifi('ll¡;ión e;q.ledida en 9 de Marzo.
ue 1935.

La subasta se celebr...·á en los tér~

minos prevcnidos por -la Instrucción
de 11 de Septi~lI1j)rt: de 1886, en .Ma·
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drid,ante la Direedón general de Fe·
rrocarriles, Tranvías y Transportes
por Carretera, situada en el local que
ocupa el 3Iinisterio de Obras públicas,
haUandose de manifiesto, para conoci-

. miento del públicoo, d lJreSUpuesto.
condiciones y plano~ correspondientes
en dicho :\Iin'is!t'rio.

Para tomar pal'le en la subasta ha
bra de depositarse prevú¡n1ente, como
6arantía, la ('(mtidad de 31:L038,iO pese
tas, pudiendo constituirse este depó
sito en titulos de la Deuda pública ad·
mitidos P<JCll esta cl;,¡s~ de openldon.es
"ü ~Tl ¡¡¡~t<t~'~o. Si S~ ('onstilUvese en
lítulos de la Deuda publica habrá de
acreditarse la propieuad de lus mismos
con la póliza de compr;,¡.

_\ Cllda proposición se 1H:O¡¡¡pailani
en sobre abierto.\" por separado el reS·
guardo que a.::redne haber,c .efectuado
el depósito de 111 cantidad :-elialada en
la Caja general de Depósito;; o en sus
sucursaI.:s provinciales, )' d doeurnell
to que accedite la propiedad del de
pósito r l:a personalidad )' capaddad
del licitador. asi como los documentos
rderentes a estar al córricnl.e en el
pago del r~ti ro obrero, Se-gÚll d Rael
decreto de 11} de :\farzo de H!19 \" :¿l
de Enero de 19~1. Cuan do Se trate de
personas jurídicas habrán ie justificac
su capacidad, asi como la de sus re
present.mtes, a..:ompañando 1u ·certifl
cación que sobre inCOlllpatibjlidades
se ex;ige para eontratar con la .\dmi.
nislración pública, COllJO disponen los
Reales decretos de 1:¿ de OeluiJl'.e de
1923 y 24 de Diciembre de 1928. Si
COncurr-en Soejedade.s extranjeras o
indhiduos extranjeros, los documen
tos que presenH'n habran de llevar
certificado de legalidad del Cónsul de
España en su '~ais o d.::' de l;ll nación
en 11adrid, todos J)erfecta¡¡¡en ti: legali
zados. Acreditar el pa;jO del retiro
obrero y seguro de accidentes del tra·
bajo.

El depósito hecho fn la forma índi
cada será devutlto al concursante .que

. no resulte adjudicatario en el punto
en que lo depositara, delltro de los
quince días siguienli::s a la adjudiea
~ión de la suuasta. En el caso de que
resultasen dos o mal; proposiciones
iguales se ,proCederlÓ en el acto de la
subasta a un sorteo f:lltre las mismas.

Se admiten proposlciones en la Sec
ción: corr.espondiente del .\linisterio de
Obras publicas. en las horas hábiles
de oficina, desde el dia de la fecha
hasta jalO trece del día & de Agosto
próximo v en las Jeiaturas de ODras
públicas de la Peninsula en los mis
mos dias y horas.

Las proposidones se presentarán en
pliegos cerradoos, en papel stlladú de
la clase 6.' (4,50 pesetas), ajustándose
al adjunto modelo.

}Iadrid, 5 de Julio de 1933.-El Di
r~ctoi' general, Dámaso \"dloZ.

Jlodelo de. propo:sh'iólI.

Don ... , vecino de ... , p:ovincia
de.... , según c(>dula ptrsolJ<tl n um ,

. con domicilio en , ]>tovineia de .
cal~ de "', núm elJterado del
anuncip publicado en la G.-\{;ETA JJE
~h!)RID, eOIl fecha ... de ... ú!timo y
de !as .:ondidoul;:s y requisitos que se
e:l.:igen para la adjudica:dun en públi.
C"d. subasta de las obras de balasto .r
lls:o;nlc Jo; vía .:n la Sección de J«ez

a Yillamartin. en el ierroc3l'ril de J e
rez a Almargen. pro\'incia de Cádiz.
se compromete a tomar a su cargo la
l'jecución· d.e las misHl3s, con estricta
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones, por la cantidad de .... pe
sttas. (Aquí la proposición que :;e h"ga
admitiendo·o IJlejoralldo lisa 'Y llana
mente el tipo fij¡ldo, pero advirtiendo
que sera. desechada toda proposición
en que no se eX]Jrese delermina damen.
te ia ci.1ntidad .en pesetas y céntimos,
eSl'rita en letr:). por la qUe se como
pl'(¡lllete el propunente a la ejecudón
de las obras, asi comO todll aquella ~n

que se añad:i. ;¡!i-luna cláusula. _-\sLnis
Illu se COIllj.;J'olllde a que las remune-'
l'aciono;S lllJnjlU~s que han de percibir
jo.s ()b1't~ros ik cad¡¡ oficio y categclIl"ia
l'mpl~ados en la 01ra. por jornada le
S::.l de trabajo :.r por horas nlraordi.
narias, no stan iuferiort:s a los tipos
fijados por la Junta creada por Real
orden de 26 de :\Iaro de 1929.)

(Fecha y tid"ma del proponente.)

Condiciones par!iculares y económicas
que, ademá:; de las facultativas ca
rre:spo;:ulienles, las de la ley de 1."
de Julio de !911 y las del Pliego ge
neral de contratación de 13 de Mar·
:0 de 1903, hun de rf:yir en la con
trata de lu.s obras de balasto JJ asien·
lo de via eL! la Sección de Jerez a
Villumartill, er¡ el ferrocarril de Je
re:; a .-ilmargen, provincia de Cádi=:

1." El rematante quedará obligado
a otorgar en :\ladrid, a su costa, la co
rrespon diente tscritura de contrata
ante el .:\otario oficial que ~ designe
denlll"o de los treinta dias siguientes
a la puLlicaciún en la GACETA PE }h.
Dnw de la ordtn de aprobación del re
mate. debiendo justificar en 13 misma
haber satisfee!lO los derechos de in~er·
ción del anulleio de la subasta en la
G.'.CET..1. y Bolelin ()ticial de la provin
cia dOllde radica la obra; la primera
copia de esta escritura, una vez liqui
dRdos por el rematante .todos los im
puestos, seril en tregada en la Dirección
de Ferrocarriles.

2.' Sen de rUtnta del rematantt',no
sólo los imputsto~ de liquidación de la
escritura y timbr€', sino también todos
los que la Hacknda imponga, como
utilidades. industrial, impuesto de pa
gos al Estado, etc.

3." Antes del otorgamiento de la
escritura debra el rematante haber
constituido en la Caja de Depósitos la
fianza definitiva, que consistill"á, con.
forme a lo dispuesto en el Real decre·
to de 2fi de Julio de 1926, en una can·
tidad fija del;) por 100 de! presupues
to de CQntrata; lilas, caso de que la
baja ofrecida ,;ea ltlayor que esta can·
tidad, el tercio de la diferenCia de
aquélla sobre ésta. Dicha cantidad po
drá ser constituida en metálico o efec
tos de la Deuda Jjúbiíca al lipa asigna
do por las disposiciones vigentes, de
bil!ndose juslificar en la escritura' la
propiedad de los efectos. pata lo cual
se reseñari.n los efectos y las pólizas
en la e,cri!ura.

4." La parle de €;X~tsO defl.anza
so!Jre el 5 por 10U del presupuesto de
cunlrata podrá ser devuelta al contra
tista tan pronlo como justifique tener

. ejecutado el 25 por 100 de las aocas
contratadas. El resto no será devu~lto

hasta que. aprobadas la recepción de
finiti\'a y liquidación de las ohras, se
cumpla lo prE'\·enido en el artículo 6~

del Pliego general de condiciones y
Reales órdenes de 7 de :\1;,¡r;,:o de H1u9

. y ::1 de Agosto de 191U, que lo complo;
mentan.

5," Se dará principio a la ejeci.H.'i,jn
de las obrilS dentro del térruin'o de
1ceiIlta. días, a colar del;ue la fecha de
publicación en la G..\CETA DE .\LUHUi¡
de la aprobación del remate, y deberá
qued.ar terminado en el plazo de dos
añus. a contar desde la misma fe¡;]¡¡¡,
sl>tisfadéndose su importe, tres anu~·

[idades, en la fOl'llla. siguit'Ute:
Aiio de 193::'. lOÚ.OOÜ pesetas.·
Año de 193U, 1.1}/JU.Ü(,O pesetllS.
.\fio de 193i. 8U1.9J4,2~ pesetas.
o.' Los gastos de comprobación dd

replanteo, di: ins}Jt't:l'ivn, vigilarl'~ia l'
de liquidaciún .~critll de cuenta' dtl
contratista y se de~r;úntarán de las
cerlificaciones IlJensu:ües o de la liqui·
dación, eon sujeción a lo dispuesto ~n

el Rl:'al decret0 de 29 de Septie:R1rc
ue 19:!.ii J' ac!::ll!'ado por Rcal orden de
24 de .\layo de 192i y Ordenes de la
Dirección ~el1eral de .i.<errocarrile~ de
li y 23 de Xo.ie/llbre de 1933.

í.' Se acreditará mensualmeille al
contratista el importel:k las obras eje.
cutadas,. con arreglo a lo que result::
de la!; certificaciones e:x:pedídas poc t:I

·Ingeniero, excepto en el caso a que ,e
refiere la con dieión siguien te, :r su abu
no Si: harÍ! en la forma estableCida' por
las· disposiciones vigentes.

8.' El contratista podrá desarrollar
los trabajos en mayor escala que l~

nece~I"ia para ejecutar las obtas·.e11
E'ltieIrlpo fijado. Sin embargo, no ten·
drá derecho a que se le abonc en un
año mayor suma que la que correspon
da según las anualidades consignadas
en la condición 4." que antecede, de
las que St reduciI"'á la parte ('orrespon
diente a la baja que se obtenga en la
subasta ). el descuento a que se refiere
la condición 5.' Por lo tanto, los de
rechos que el artículu 40 del Pliego
de condíciones generales concede al
contr!'ltista no se aplicarán partiendo
como base de la fecha <k las certifica
dones, sino de las épocas en que .de
berán realiz3rse los pl:lgos.

9.' Rc¡;irán para esta contrata los
preceptos a que se refiere la ley de 14
de Febrero de 190í. relati.a .a la' Jl('o
t.ección debida a la industria nacional;
los Reales decretos de 20 de Junio \"
12 lft Julio de 1902; el Real decreto
de l.~ c.e ~ptiembre de 1929, relativo
al fomento del COnsumo de artículos
nacionales; f'1 Real decreto-lev de 5 de
~\Iarzo de 1929 y Real orden' de 7· de!
mismo· mes y año, referentes· al co·ntra·
lo de trabajo con los obreros, y le·le
gislado soi.J,,~e el retiro oobrer y acci
dent€'s de! trabajo, y las disposicione.>
dictadas o que en 10 'Sucesivo se di'"

. ten,' que sean aplicables i?:e,ca del ré
gimen del trabajo, en tre ellas las leyes
de 21 de ::\o\·iembre de 1931. 8 de Oc·
tubre de 1932 y·31 de Enero de Ht33.

10.. De conformidad con IQ que dis
pone el a:rtículo 2;; de la ley de Admi·
nh:ración y Contabilidad ",igentes dI:!
1.0 dé ·Julio de 1911, ei illeumplim~lltv
por parte del rematante de ·1a 'obliga
ción de formaLizar la. conleata 11e.liril.
consigo:

1.. La IWrdida de la gltrantía o de·
pósito de la subasta, qUt, <u:sde ll.!el.lo.
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se adjudicará al ESlado como indem
nización del perjuicio ocasionado por
la demora.en el servicio.

2:" La celebración de un nuevo re
mate, bajo l~s mismas condiciones, pa
gando el prImer rematante la diferen·
t:ia del primero al segundo.

3.°..Xo pr~sentándos€' rX-oposiciól1
admIsIble en el nuevo la Administra
.::ión ejecutará el servicio por su cuen.
ta o por contratación directa, respon
dien~o e,l rematante del mayor gasto
q?~ ,ocaslOne con respecto a su propo
SICIO!l.

11. A) Los licitadores están obli·
gados a declarar en las proposiciones
qu.e present.:n Ja51l'~muneracionesmí·
nimas que percibirán por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordi
n$rias que sc utilicen dentro de los lí
mites legales los obreros de cada oficio
y catl:gcría de los que hayan de ser
empleados en las obras o servicios.
sieIl:d? desde luego desecbadas lss lxo~
pO::;¡ClOneS en que t~Jes remuneracio·
nes minimas sean inferiores a los ti
pos qu~ a la sazón rijan en las zonns
o localIdades en que las obras h~\"nn

d.e r~aliarse, fijados los organismos'pa
rltanos profesionales constituidos con
arreglo a la ley de 27 de :\oviembre
de ~!f31 sobre Organiación corpc"aUva
naCIOnal o por convenios colectivos de
trabajo entre las Asociaciones patro
naJes )' obreras. o bien generalizado~ l

I:D. los contratos individuales entre
l.'mpresarios :r trabajadores de los co
rrespondientes oficios O p.:-ofesiones.

B) Es obligación de los rematantes
pre~entar a la,s entidades públicas que
hubIesen realIzado la adjudicación de
las obras o seniC"ios,anles dt'l co·
mienzo de éstos, el conteato de trabajo
a. q~e se refiere la dtada ley de 2i de
:-':onembre de 1931, en el cual a más
de 1::5 estipl;llaci~n~,s preceptuadas ¡.Jor
la CItada dlSPoslclOn, se consignarán
los plazos en que habrán de realiza,¡-se
los pagos ele los jornales.
'.Di~ho contrato será extendi.do por

tnpllcado. C?!1 un anejo en el que
<::onsten las lIstas de los obreros a
quienes .afecte, :r será autoriado con

. las .firmas del concesionario o contra·
tista y del representante que los obre
ros des,#.gn.en. en ejempla.:- quedará en
poder de cada uno de los signatario!>
y e~ otro será el que se presente a las
entidades públicas adjudicant.es de las
o~ras, las cuales remitiran copia del
I~I~~lO al :\1inisterio de Trabajo y Pre·
nSlOn, dentro de los cinco dias si·
guientes, y archivarán el original del
lju,e expedirán gratuitamente y en pa·
pel co:nún. las certificaciones que en
(;Ualquler bempo les fueren solicitad...s
por los inteI"lESados o por los organis
mos de la Administración pública.

C) Los contratistas quedan obli!<a·
dos a entregar a cada obrero que ~en
eIJa se emplee una cartilla e!;l que
conste la obra o servicio público de
que se trate, .el nombre del obrearo o
emI?leado, ~er\'icio qUe éstos presten u
OfiC10 que ejerzan }'la fecha del contra·
to de trabaj'l a que se refiere el aparo
tado anterior. En dicha cartilla se con
signar6n todas las liquidaciones de sa
Ia.rios que se hagan al obrero, con se
pi'.I..-ación de las remuneraciones co·
l'resp~llldi..entes a la jornada legal de
trabajo y a las horas extraordinarias
que hub~ese trabajado.

12., Bajo ningún pretexto podrán

resultar responsabilidades contra cl
Estado por incumplimiento de l::ls dis"
posiciones sobro€' eontrato de tcabajo.

13. El contrato es eseIlci~dml'nkal
minístratiYo, y sujeto, por t:.lnto. ¡)

esta jurisdicción.
),fadrid, .) de Julio de 1933,-EI Di

rector general, Dámaso YéJi'z.
S-16~~

JEFAT'LRA DE OBRAS PVBLIC..'l.5
DE LA PROn~CIA DE BAD.·\J()Z

Hasta las trecl? horas dd dia 2;-, de
Julio actual se admiten propo,;iciunc-;
en el Registro de .,.st3 Jd::ltur'~1 V en
l?s de las de Ciudad Beal, CúrJ.olw.
Cal.:eres, Toledo. Hueiva y Sevilla, a
horas hábiles de oficina. para "!ct¡tr <1

la subasta ':on cargo a las l)~das -de I:~,.¡

bajas de las oLr:ls d~ aeopio .al;:' pie
dra machucada- para cons(T\"al.:ión del
firme, incluso su emplt'o en rel'ar~o.,;
r arreglo d.,. paseos ;y ('un~I¿js. en los
kil¿'rnctros 1 al 5 de la CdIT.... tc:ra dt"
Puerto de Santo Dornin"o a J('¡'l:Z lit

Io" Caballeros, cuyo P~t'sUiJLlesto de
contr~ta se t:l~va a la cantidad de pt'~e

t~~ 1,.99g! srendo el plazo de ejl:l'U
ClOn de seis mesp .... a contar de la f~l'ha

de comienzo de l¡IS obra", \' la rianz:.l
pro\' isional de ;j:~9,97 pe... t'ias.

La subasta se \,erifiea¡''¡ ..·n la Jefa
t~ra d.e Obras públicas dI;:' e"la p['l)\'in
CIa. SIta en la calle )lurioz TOl"rel"u
número 15, segundo. el ctia :W Je .!u:
lio actual, a las once h')ras.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposicicn y dispo.-;ic:Utll'S
sobre forma y condiciones dt' suprl:
sentación estarán de m:itnitit'sto I;'ll esta
J~fatu:a de Obras públicas y en d
~ ~goclado de Conservad,',n y RCjJara
ClOn de Carreteras del :'Iliniskrio de
Obr~s publicas, en los días .Y horas
hábiles dE" oficina_

Las ,proposiciones se presentarún l:'n

papel sellado de la c1n"e '>exta (4.:,0
¡;es~tas) o en p::¡pd común eop. púliza
de Igual clase :r precio, '.!esoE:'cl1úndu;,c.
desde luego, la que al Jb,irIa no re
sulte Con tal r'-'Cluisito cumplido,

El licitador acompañará a su IJropo
sición la relación -de bs renlunera<'iü
ncs mínimas en la forma qUl: dekrltlÍ
na el. apartado A) del Decrdo-Il:\' de
6 de )I~rzo de 1929 ("Gaceta" J~I 7)
}- en el plieg-o de condkiones pdrti<.:u
lares y económicas que han de regir
en la contrata de estas oLrJs.

t:Iia "ez que le sea adjudicado el ser
Yicio, presentará el contrato doe traba
jo, que se ordena en d a.partado B) dd
mIsmo Decreto·lev.

Las Empresas.'Compañi¡lS o Soci\:'o
dadt:s pI'oponent-es están obligadas al
cump~imiento del Real dt'lTt.'to de ~-!
de Diciembr.o- de 1928 ("(laceta" lh:,l
d,ia sigLlieJlte) y disposiciones poste·
I'lOreS,

Badajoz. 10 de Julio d1;" 1935,~El In
geniero Jefe, P. A" A. Garcia Labran·
dero.

S-1'j40

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LERlDA

Hasta las tr~ce horas del <lia 24 del
actUal se admitirán en ei ilcgistro ~e

esta Jefatura y en 10.5 de Barcelona,

Gerona, T~rragona. Zar~oz<l y Hiles
C¡', a horas hábi \t;c.,; de oficina, las pro.
posit:ion<"s para opt::lr por separado
::l. ¡a subasta !Je earúdcr urgente de las
ob:-lIs de rl'PJ.radón del firllle y riego
supedki<ll asf~lti('o de los kilómetro.;;
4-; al ;)1 d", la car.etera d....~ terce-r 0"
den de BaJaguer a la frontera franc..
sa, t:on <:arglJ a bs Indas obtcnidas ~n
;;u!J:."ta" ai1teriol"e~. (.'uyo prt':supueslo
de contrata ¿!s,·knd.., a la <.:llntidad <1..
;-,().tJUU.o:, .I~e'l:1:.:s. ~i.:ndo el plazo de
t.:je('uciún de~<,is Illc"'eS, ;¡ f.:ontar des
Pll[;¡ de un m('~ d-t' la adjudieacion de
filliti\-:.J, y J:..¡ n,.nzi:t jJrl)\'i:>i:::~l"'! .$,~ pt:
st:t:ls 1.:',UUJU.

La <,ub~lsla se vcrifi('ani. en la Jefa·
tura d", Ob¡'as púJJ¡i¡'as, -;íta en la:l.\'e
nid~1 de !:J I:kpúbika, numero 33 .el
día :{ú de lu:> <.'orr-ientr:s. a las diez
IJ .. r~h.

Elproy\:'dlJ. ¡.,Jil'go d... condiciones.
n¡o~do d,~ Pl"uposio:ión. y disposidonb
sohn.' for'ma y l'ondici'.I11<:S de su prc
.,.entaeión <.·st¡¡rún d4." llIaniii<:~io en esta
Jdaturu dt" Obras públicas 'ven d
.\ l:'.QO\,'ÜH!". dc Con "'~l'\'~lci(¡ll y'Repard
l'l()~ de C¡trn:tenls del :\!ini,terio dt:
01>:'<1"; púl'¡ka~, ,,:n IlJs dias .... horas
h:lbiles de olieina. -

Cada !Jl"üpusic'ión se prcst'ntara t:1l
papel sl'lladl' lk "l'xta <:lase (4.;')0 pe·
,,(:t~l~! ú bit'l1 ~'''n la ¡¡,¡liza de igullÍ
¡¡rec'lO. dt.·~t'dwndos(', dt'~dt: luego. la
qll(' ~d a!JI'il'l .. no l"esulte con tal re
Cjuisilu cumplido, lo <"u¡\1 llt"va <:onslgo
t:! ,que- UIl:I, vcz ('ntl't:~ada la propo;;i
\:Ion at ",flelal enc:ll"8.(Hlo de r~<:ibirl:.i.

¡lO St' pueda a<IIl1itir ya en ningún ruo
lllelllo el subsanar la detieit'llcia Que
t:n cuanto ti su reintegro Ít:n'"'a

Las Ernpl'es¡¡s. COlllpañia'; "'o.' Socie
rhd~-; ¡.JI·oponentes ~stáll oblig¡::das ':;11
(,Ulllplimil'ntu del Re"l de<:i"dO-ley de
l:! Jl' Octul)¡'c de HI~3. •

C<Jn arrl:glo al a¡.Jart:ado a) del ar·
ticulo 1.0 dd R..'a! de<:r-t'to-Je.; G"': 4 de
~~,\rzo dé 1~:¿~ (número 'i-l4), lo~ lí
('it<l!I,?~f>s han de dl....·l;)r:.ll" <:n cada pro
¡:OSll'wn ]¡tS rt:munt:'l"~leiIJJles rnínima~

qu<.' percibirán pUl' jomada k"al dl.-l
trabajo y por horas extruol'dfnaril:l.do
que se u ti licen den tro- de los límitt"~

legal",,,." l,)~ 0brel'us de cada otkio '1
<.'ate;::ol'1a (le los que h¡Q'::In de ser em·
¡.,lcadús t-n la contrata. siendo desecha
das l:.ts proposidones que no ;;e amol
den a lo fij ado t:n el referido ap.a¡-·
lado aL

Lér"illa. 4 d.: Julio de 1!:1:35,-El· In
g'cI1iero J de. Jos<':: ~uñez L~4squt'te. .

S-li-12

Hasta J::¡s trece horas dd dia 24 del
actual s,e admitiran en d Reglstro, de
esta Jelatura y en los de Barcelona
Gerona, T;ll-ragona, Zaragoza ). Hue-s~
ca•.2.lior·as hábil.:s de otldna, las" pro~
POSIClOll-eS para optar por ~eparado

a la sub:;¡i>t::l de carácter m"gente de las
o~ras d~ r,eparación con riego su.perfi
ctal asfaltlco de los kilómetros 66 al
70 y otras obras c()mplem~ntarias en
\'3rios kilomc-ttos ue la {:árretera de
segundo orden de U-rida a Puigcerda.
con cargo a las bajas ohtenidas en su
bastas anteriQres, cuyo presupuesto de
<:ontrat~ ~scit'nd~ a la cantidad: de ·pe.
~t.~~4¡Jfi9.~~. s\t:,ndo el plazo de eje
CUClOn de SeIS mese~. a contar desp"ués
de Un lUt:s de la adjudicación deftniti·
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va, .Y la fianza pro\"ision~l1 es d~ pese
tas 1.313.

La subasta se "erifieará en IR Jefa·
tura de Obras públic:1S, sita en la av("
nida de la ih~públic<l, número 3::1. el
día 3(1 de los corríenti:s, a las diez
horas.

El proyecto, pli~go de condiciones,
modelo de projJ0siclón y dis!JüslclCme:s
sobre furma y condiciones de su !Jre·
sentación estarán d~ man~esro en eS!ll
Jefatura de Obras públicas l' en el
!\'e8odado de Cansen'ación y Re/)ura
dón de Carreteras del ~linisterio de
Obras públicas. en los días y horas
hábiles de oflcina.

Cad ... pro!Josidón se prcsentará en
pa;:¡el st:lIallo de sextd, clase (4,;:;(1 De·
setas) o bien con la póliza de igual
precio, desechánduse, dt:sde luego. la
~ue <1:- !lbr'irJa no resulte eon ta; ¡'c
GUiSlto cumplJdu. lo euu) tlt:v;.! consIgo
d qu" una "ez entreg'~da la pruposi
ción al oficial encargado {jI: recibirla,
no se pueda admitir- ya en ningun mo·
mento el subsanar l~ dcficieucia que
en cuaMo a su ¡'eint-egro lenga.

Las Empresas, COIlJpañias o Socie
dades proponentes estún o!.>1igudas al
cumplimiento del Rcal decreto-ley de
12 de O<:tubn: Je 192:~.

Con arreglo al apartudo a) del ~H"

ticulo 1," del Real dt'<.:rt:tú·ln' dt:" 4 d~

liarzo de 1929 (númcru 7"t4), los li
citadores han de declarar en I.'ada pru
posición las remuneraciones mlnimas
que percibirán pur jornada legal de
trabajo y 'por horas t'xtl"UOl'dinarias
que se utilicen dentro de los limites
legales, los Obl""rús de cada oficio r
c~tegoría d·e lo~ q";i: hayan de ser em·
pIcados ¡"n la contrata, siendo desl:ch!l
das las proposiciones que no se amol
den a lo fljado en d referido ap;¡,r
tado al.

Lérida, -1 11;; Julio de t;J5.-EI In·
Beniero Jefe. Júsé Xúñl:z Casquete"

S-1?43

Hasta las trece horas del día 24 del
actual se admitirán -en iOl Registl'u dI!
esta Jefatura y en lo~ de tiarceluna,
Gerona, 'farragona, Zllragozll. y Hues
ca, a horas hábiles dI: oficina, las pro
'Poskiont's para optur IJor separado
a la subasta de carácter urgente di,: la:s
o-bI'as d(l reparación y riego sU,J.;erflciaJ
asfáltko de la~ carreter<ls de Artesa
.. :Montbl.llnch y Artesa a Trem!), kiló
rnetroi 22 al Zi,500 de la primera y
kllómelros B y í de la sl':;undu y ue
'reparación del firmE:' de los kilúmetl'c)s
1 al 3 de la carrdera de LJ¡n"()rsi a
Andorra, con cargo ¡¡ las 1Jaju~ obteni·
das en subastas anteriores, cuyo pre
supuesto de conl¡"atCl. aseiendt: a la
cantida.d de 49."HJO,¿j pesetas, siendo
el plazo de ejecución de seis Illese:->, ¡¡

contar dcsDU~s de un mes de la <ldjl~'

dicación ddiniti\'tl, y la fianza pru\'i·
aiona l es de 1.48;">,UU peset as ..

La subasta se ,el'ifü~<ll'ú bIl la Jefa·
tura de Obras ,públicas, sita en la ave
nidadll la R~'pú.blka, "nwllC¡'O :~3, el
día' 30 de los 'corrienh:!s, a las di~~

~oras.
" El ,¡¡royecto. plie~o de condic:iones,
moddo de propol;ición y displ)siciuJlc~

50bre fOl'Tlll.l. y condidon~s He su !prc
8cn"tació;1 cstRl'an de manifiesto en eshe
Jeflltu:-a d" O!;Jl"a:s ¡..Ublicas y en ,,1
lSegQcia;¡¡¡ ae: Conservación '} Repal"~-

non óe Carreter-a5 dd ::\Iinisterio de
Obras públi.cas, -en tos días J-' ,horas
hábiles de oficina.' ,

Cada" proposición se prt'sen tará' .en
papel" sellado de sexl<l (-raSe (4.50 pe·
setas) o bí('O C')/1 fa póliza de igl1al
precio. desechan düse, desde luego, la
que al abrirla mi a'sulte con tal re·
quisitu ('ump"lido, 11) cual lleva, consigo
dque una n~z ':Jllrcg<llla 1<1 pro"po~i
ción' ::JI ofidal enc!lrg!ldo de reeibirla.
no se lJut"'la ~ldn¡itir \"¡,j en ningún mo
mento d subsanar I~ deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga.

Lll!" EII1pr'~sas, COlllpaiiías o Socie·
dades pr·opon<.:nles e,;tán obligadas al
cumplimiento del Heal dt;(:reto-It:y de
1:¿ de Octubre de 1!J23,

Con 9.rn~glo <11 apart<Jdo a) del ar
ticulo 1." del Real ut'creto-lt:y de 4 d~
}larzo de 1929 (númC¡'o 7oH), los li.
dladul'es han de decJllrur en cada pro
,jJo,:¡iciún las remuneraciones mínima:i
qUt: percibirán IJor jvrnada lega.l de
u'abajo S por horas t'xtrl:l.ordínarias
qut: St: utilicen dlmtl'o d~ los limites
lelo:<lles, los obreros de cada oficio y
categoría <le }os qu.: hllyan de ser em·
pleados en la (;üntrula, siendo desecha
da:s Ids prOjJuskio/lt's que no se amolo
den a. lo fijado en el referido aparo
tado al.

Lúi 111:1. , 4 de Julio de 1935.-EJ In
geni.:ro Jefe, Jose :-íliñez Casquete,

. S--174J

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE .Mt:'RCL-\

Aulr>rizada esta Jefatura por Orden
de 26 <.le ALdl últimu, )Ju-blicada en la
"Gaceta de ~ladrid" de 7 de ~la}'o pró.
ximo pasado, para la mhasta de las
obras de consen<lcion de carreterl:l.S
coruprl:lldidas en d pÜm gen~ral a.pro
bado J" ¡.¡u!>lÍl:al1u en la fecha y "Gace
ta" ffil:ncionadas:

Hasta I~s treet; horas del día 25 del
mes adual, :lo' en las horas hábiles <le
oficina. se adJuitnan en el Registro
de la Jefatura de Ohras públicas de
esta prO\'ÍI1cil:l, calle de Hli¡iieime, nu·
mero 18, y en los dI: las Ji:"faturas de
las provincias dI; Granada. Almeria,
~Ibacd~ y Alicante, pro-posidone¡ pa·
ra optar a la prhu~t'a .suvasta urgente
de las obras de conservación' de pin
tura de .'os' puentes sobl'e el "Segura y
l{amJ)h¡ de las ~[oreras. :r acopios de
pü:dra Ill~chacada :r ~u empleo en los
kilómetros 83. 84 Y S5' de ·la carretera
de Cj~za a :\lazarróll. CU)"Ó 'presUJlues
to de contrata a~ciende a la cantidad
de 4U.014,45 pcsdas. .

Las oLr<lsdl"4erán empezar dentro
del plazo de treinta días contados a
partir dt: la recill" ea qu~ SI: anuncie
C/l el "Boletín ülkial" de esta. provin
cia la al1judicadún definitiva de ,la
,-'ontrata )' del.ierán quedar terminadas
~n d plalo de :>eh Itli.:ses, cOntados a
lJarlir de 'la. fecha en que tcrp.lÍna .-el
plazo fijado p:¡¡';\ dar prin'¡;jpio, a, su
ejecución. La fianza .lJro\'ision31~S de
1,20(),43lleseta~. " ",

La subasta ~ verificani. el c;liu 30
del citad"o mti1:i, a lUlo on('e horas;' en
1<1 Jdutül'a de Obras públicas. de ~sta
provincia. , .'

El J,'ro;recto, , pliego de condídon'es,
lllodtlo de" ¡.o~opo~íc~ón, 'i' dispoj1<:iorie~

sobre forma y condiciones de su prc
sentación e!tarán de manifiesto en esta
Jefatura de Obras públicas y en el
:;';cgociado ,de Conser"ación y Re-p.ara·
dóri de Carreteras del ~1inislerio ti..
Obras públicas. en los día:> :r hol'as
háhiles de oficina. "

Se prl;:>entará una proposición para
cada proyecto, e_n soLre hrr<lao, y ~l;

'brá" de eslar extendida en papd se!!!!·
do de 4,50 p~setas. o en papel co-mún
con póliZa de igu<ll ,precio, descchán·
dOl:ie, delide luego, la qUf; al ser'-~iert..
no resulte con tnl re'quisito cumplido.
lo cual lIi.:\'a consigo el que una n~z

entrt:sada la proposición al Ofi;.:ial en·
<:argado de rl:cibirla. 110 se pueda a<l·
mitir ;):9 ~n ningúlI momento el sub·
sanar lit ddkil:nc:ia que en cuanto l:I

:¡u reinkgrú tenga, En svbre abierto
:¡;e pl'esenlar<i el rt'sguardo del depósi·
to provisional.
. Las Empresas. Compañías y Soci~

dilde~ prQpon.:ntes están obligadas al
cwnplimitmto <lel Real decreto de 24
de Diciembre ue 19:¿8 ("Gaceta" d~l

"25) y disposiciones posteriores.
Con arregio al aparlado A) del ar·

ticulo 1: del Real decreto-ley número
744. de 6 de Mano de 1929. los licita·
dores han de declara¡' en la proposl·
ción las remuneraciones fjl.w ,cerclbf
rán los obreros de cada oficio y cah:
goria de los que hayan de empiear en
las obras. siendo desechadas la~ !H'OpO·
siciont"s en que no figuren dichas re
muneraciones, así como aquellas en
que las 1)jadas sean inftc'riores a las se·
ñaladas como r:iinTtDo para esta pro
vinCÍia en 13 de Abril cel ridsnln año
por la Junta constituída con arreglo
a la Real orden de ::!6 de .:.\Iarzo de
1929 de la Presidenda del CODsejo de
:YIini$tros, y cuya relación se publico
en el "Boletin Oficial" de esta provin
cia de 7 de ~layo del repetiuo &n'O'
doe 1929, o las que posteriormente se
aprueben, y a los que tengan seilalados
los Comilés Paritarios o Jurados mix·
tos en la lIIctualidad. o señalen en lo
sucesivo.

:\lurcia, 10 de Julio de 1935.-EI In·
¡eniero Jete, J<.osé :\laria Aramb~in.

S-1746

•
Autorizada t:sta Jefatura por Orden

de 14 de Mayo último, publicada en
la. "Ga<'eta de }Iadrid" de ::!3 del cita
do mes, para la subasta de Las ohi'as
de reparacíón de carreleras compren
di{jas ~n el plan general a,probado y
publicado en la fecha y "Gacela" men
donadas:

Hasta las trece horas dd día 26 del
mes actual, :r en las horas hábiles de
oficina. se admitirán e-n el R-e-gistro
de la, Jefatúra de Obras públicas 4e
esta provinCia, calle de- Bique7ine, nú
mero 18, y en ios de las Jefaturas de
las provincias de Granada Alrncrla,
Albacete y Alicante, proposIciones pa
ra optar a la primera subasta urgente
de las obras dt: reparación de los pi
sos ). :lllden~s de madera de los puen
tes. sobre el río Segura: en las iumt:
d~il<;roo~s ,de Akañlariüu, en la carre
tera 'de la Estación de AkantariHa a
la Fábrica :-;'acional,......dc la Pól\'ora, J'
otro en lal> inm'cdil1dones de Cit:;(!1, en
la' carretera <le C':'eza a ~la7.arrc:.n, ki
lóm-e1ro. 1, hecl¡)l"netro 1, cuyo l:iresu~
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puesto de contrata asciende a la can.
tidad de 41.4U,i3 pesetas.

Las obras deberán empezar dentro
riel plazo de treinta días contados a
partir de la fecha en qu~ se anuncie
t'n el "Boletín Oficial" de esta provin
da la adjudicación definitiva de la
eontrata, :r d<"berán quedar terminadas
t'n el plazo de seis meses, contados a
partir de la fecha en que termina e-l
J!lazo fijado para dar principio a su
ejtcución. La tlanza provisional es de
1_~42,74 ,pesetas.

La subasta se yerificará el dia 31
del citado mes. a 13$ once horas, en
la JdatUI-a de Obras públicas de esta
prodncia.

El ,proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposici6n y dillposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación estarán de manitlesto en esta
.Te-fatura de Obras públicalS y en el
);egociado de Conserv:Jción y Repara
('ión de Carreteras del 3iinisterio de
Obras públicas, .en los días y boras
h:ibiles de ofk:ina.

Se presentará una proposición para
cada proyecto, en sobre cerraúo, v ha
brá de estar extendida en papel sella
do de 4,50 pesetas, o en papel común
('on póliza de igual ,precio, desechán·
dose, desde luego, la que al ser abierta
no resulte COn ora! Ft;qu!sito cwnplido,
10 cual 1J.e'·a consigo el que una vez
entregada la proposición al Oficial en·
cargado de recibirla, no se pueda ad
mitir ya -en ningün momento el sub·
:.¡¡nar la defidem:ia que en cuanto a
S'.l reintegro tenga. En sobre abierto
se presentará el resguardo del depóii
10 provisional.

Las Empresas. Compañias y Socie·
dades proponentes están obligadas al
(".umpihniento del Real decreto de U
de Diciembre de 1928 ('·Gaceta" del
2;» y disposiciones posteriores.

Con arreglo al apartado A) del ar
tículo 1.0 del Real decreto-ley numero
iH, de 6 de )lan!:o de 1929, los licita
Jor.es han de declarar en la proposi
dún las remuneraciones que ,percibi
rán los obreros de cada oficio y cate
goria de los que hayan de emplear en
las obras. siendo desechadas las :propo
:siciones en que no figuren dichas re
muneraciones, así como aqudlas en
que las fijadas sean inferiores a Jas se
ñaladas como minimo para esta pl'O'
vineia en 13 de :i!úrii fiel mismo año
por la Junta constituida con arreglo
a la Real orden de 26 de )lar:l:O de
1929 de la Presidencia del Consejo d~

)1inistros, y cuya relación se publicó
ton el "Boletin Oficial" de esta provino
da de i de )layo de-l repetido año
de 1929, o las que posteriormente se
aprueben, y a los que tengan señalados
Jo" Comités Pal'itarios o Jurados mix
tos en la actualidad, o señalen en lo
sucesivo.

Murcia, 10 de Julio de 1935_-EI In·
geniero .refe, José )l,.¡ria Arambain.

. S-1~7

Autorizada esta Jefatura IJor Orden
d~ 14 de :\layo último, pulJllcada en
la "Gaceta de )ladrid" de 23 del cittl·
do mes, para 1::. subasta de las obras
d~ re.paLución de carreteras compren
didas en el plan general aprobado y
publicado en la fecha )" "Gaceta" meno
cionadas:

Hasta las trece horas del día 26 del
mes actual, y en las horas hábiles de
oficina, se admitirán en el Registro
de la Jefatura de Obras públicas de
esta provincia. calle de Riquefme, nú
mero 18, ~. en los de las Jefaturas de
las provincias de Granada Almeria,
Albacete y Alicante, proposiciones pa
l'a optar ala primera subasta urg~nte

de las obras de repara<."Íún <le explana.
ción y firme de los kilómetros 1 .:ll ;,
Y 11 al 14 de la carretera de terce=- oro
den de la del Alto de las Atalayas a
Murcia a los Baños de Fortuna, ,pro
'-inda de Murcia, cuyo presupuesto
de contrata asciende a la cantidad de
50.999,56 pesetas.

Las obras deberán t"ffipezar dentro
del .plazo de treinta dias. contados a
partir de la fecha en que se anunde
en el "Boletín Oficial" de esta pro\-ir:
cia la adjudicación d(-finiti\'a de la
contrata. y deberán quedar tenninad:Js
en el plazo de seis meses, ('ontados a
partir de la fecha en que termina el
plazo fijado para dar principio a su
ejecución. La fianza provisional e5 de
1.529,99 pesetas.

La subasta se yerificará el dia 31
del citado mes, a las once horas, en
la Jefatura de Obras publicas de t.'sta
provincia.

El proyecto, pli~go de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y condiciones de su pre·
sentación estarán d~ manifiesto en esta
Jefatura de Obras pil1Jlicas y en el
~egociado de Conservadón y Repara
ción de Carret-eras del )1inisterio d.~

Obras públicas, en los días y. horas
hábiles de ofidna.

Se presentará una proposición ,para
cada proyecto. en sobre cerrado, y ha
brá de estar extendida en papel seJIa·
do de 4,50 p.esetas, o en papel camiln
("on póliza de igual precio, dese<."hán
dose, desde luego, la que al ser abierta
no resulte con tal requisito cumplido,
10 cual lI.e'-a consigo el que una vez
entregada la proposición al Oficial en
cargado de rt'eibirla, no se pueda ad·
mitir ya en ningún momento e-l sub
sanar la deficiencia que en cllanto a
su reintegro tenga. En sobre abierto
se presentará el rl"sguardo del depósi.
to provisional.

Las Em¡Jresas, Compañias y Socie
dades propOnentes estan obligadas al
cumplimientCt det Real decreto de 2.1
de Diciembre de llr.!S ("Gaceta" dd
25) Y disposicione:) posteriores.

Con arreglo al apartado A) del ar
tículo 1." del Real decreto-rey níuneI'O
744, de 6 l.k :\larzo de 1929, los licita
dores han de dlXlarar en la proposi
ciúl' las n:mun~raciones que J-len:ibi
rán los obreros de cada oficio V cate·
gorhl de Jos que hayan de empiear en
las obras, siendo desechadas las .propo·
siciones en que nO figuren dichas re
muneraciones; así como aquellas en
que las fijadas sean ~nferiores a las st:
ñalada:s como minimo para esta pro·
viucia ~n 13 de Abril ~el mismo año
por la Junta constituida con arreglo
a la Real orden de 26 de )!arzo de
1929 de la Presidencia del Consejo de
}finistros. y cuya relación se publicó
tn el "Boletin Oficial" de esta }.lI·O\-Ü¡·
da de 7 de )layo d"t:I repetido año
de 1929, o las que posteriormente se
aprueben, y a los que tengan seiialados
los Coruit~s Paritarios o Jurados rnix.·

tos en la actualidad. o señolen en lo
sucesivo.

Murcia. 10 de Julio de 1935_-El In
ge-nlero Jefe, Jose :\faria Armnbain_

S-1i48

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE
L\. PROVIXCIA DE T_-\RRAGO~_-\

Hasta las tre-cc horas del dia 26 del
corriente mes se admiten proposicio
nes en ti regi:-;tro de esta Jefatura y
en los de las provincias limítrofes de
Barcelon:J, LÍ'rjda, Zaragoza, Ter~l y
CasteIlón de la Plana. a las horas ha·
biles de ofici na. para optar a la su
basta urgf"nte de las obras de sUlní
nistro de tela metálica para vallas de
protecTión al tránsito en las aristas
de la carretera de tercer orden de Al
cober a Santa Cruz de CaIafeJI. pun·
tos kilom~tricos 1 al 4:¿, y de Barcelo
na a Santa Cruz de Calafe}!. entre los
puntos kilométricos ;):1.200 ~'¡I :'9, cuyo
presupuesto con cargo a las baj3s de
bajas de los del pJa·n gener31 de COn
trala asciende a la cantidad de pese
tas 5,8~2,96. con lIn plazo de ejecu
ción de un m.es, a con lar de la fecha
de adJudicaeióll definitiva.

La fianza provisional que debe de
positar cad:J propone·nte es de 176,80
pesetas, presentando el resguardo co
rrespondiente en sobre abierto. :d
mhmo tiempo que la propoúción en
sobre cerrado \- lacrado.

La subasta ~ verificará en la Jefa
tura Je Obras públicas de esta pro,-i'n
cia, sita en la Plaza de Olózaga, nú
mero 2, ante la IDeS:l presidida por el
Sr. Ingeniero Jefe, a 1<Is once horas
del diu :n del :3.dual mes.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposieiQ
lles sobre la fOl'rna y condiC'Íones de
presentación estarán' de manifiesto en
e:sta Jefatura de Obra~ públicas '" f'll
el ~egociado de Conservación ~: Re·
paración de Carfl:leras del :\finisterio
de Obras públicas de :\Iadrid, en los
dias y horas húbiles de ofieina.

Cada proposieiól1 se presentará en
papel timbrado oe clase sexta (4,;)0
pesetas) O en papel común con timbrt"
mÓ"il de la misma clase; desechándo
se, desde luego. toda proposición que
al abrir los pliegos no tenga cumplido
tal requisito.

Si se presentaren dos o más propo·
siciones iguales. en el mismo ado se
realizará lieitaC'ión por puj:lS a la lb·
na duran te el tfrmino de quince' micu
tos entre los :lUtores de aquellas pro
posil'iones. y si terminado dicho pI3~

lO subsistiese la igualdad, se decidi·
rá pl)r medío de sorteo la adjudi(~a

dón del sen'ieio. En los dermis <:~

sos, se harú la adjudicación prO\'Ísio
naI en ti ado de la subasta a la pro
posición más econ(Huic2.

El licitador dl"berá cumplir las dis
posidones vigentes en la presenta.
ción, l"specialmente la rt>lación de re·
muneraciones mínimas al personal
que utilice en los tr;Jb~¡jos (Decreto·
le)' de f) de :\lorzo de 1!J:!~, GACETA dd
j), la. relativa a Empres::Js, (;ompañías
y So(:iedades de los Reales deereto's
de 12 de OctutJl'l' de 192:~ y 24 de Di·
ciembre de 1928, )" la norm:llidad en
el cumplimiento del Reglarnen to del
Retiro Obr¡>ro Ol,¡ligatorio ue ~1 d~
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Enero de 1921, en CI.Ulnto preceptúa su
articulo 43.

r1'arragona. 8 de Jelio de 193~.-EI
Ingeniero Jefe, M. )Ienéndcz Botll'ta.

S-1737

DELEG..\CIOX DE LOS SERVICIOS
HIDRAULICOS DEL JUCAlt

Esta Delegación ha tenido a bien
adh!.dicar deftnitívamente la subasta
de las obras del ea.nino ~e enlace
CQn Alarcón del Camin9 de servicio
del Pantano dl? Alart:ón <C1:l€Ma) a
D. Juan Félix. Surigui?, con domicilio
~n VíBora, ,9ro\"incia de Cuenca, ca
lle de la Fuente, que se compro:r11ete
a Ejecutarlas por la cantidad de pe
:Jetas 44.000, y con arnglo a las ~on

diciones establecida5 en los p1ii'gos
que rigen para esia cm1trata.

Valencia, S de J\.'lio ae 1935. "'-- El
D~legad9 (ilegible).

~1262

JUNTA DEL pUEtno DE BARCE
LO~A

Dirección faeultatín.

Autorizada esta Direl?ción facultati
'l"a por orden de la Direccién gen~ral

de Puertes de 28 Je Junio último, ¡;lara
la pel"Cepción pn esta capital del im·
puesto sobre' el '\'alor de la pesca. <De
<'1"etos de 21 de Diciembre de 1925 y 2i
de i'o\'Íembr~ el' HI34). ~gn arreglo
al tipo de gravamen del Q,75 pc;P' 100
uel valor de la misrna (Qrden minis
terial de 16 de Febrero de 1935). se
.alluncia públkatnente para la adjudi
<:licioo, mediahte concurso público, de
la exacci0n del expresado im¡;¡uesto ~en

arrf'glo a les ~ondici8nes siguitmtes:
1.' Se admitirán proposkiones en

las oficinas de esta Dirección faculta
til'a. Puerta de la Paz, dentro gel. pla·
zo de yeinle dias hábiles, a partir de
la ¡:mblicacioo de este cOi'II,iert'J-cenve
niu en la "Gaceta ue Madrid",

2,' Las proposiciones se. ¡;re~nt2
raa en papel sellado de la dase sexta
(4))0 peseias) 4) en liJapel comlm c\)n
póliza de igual predQ. dese-ch3.ndose,
desde luego, la que ho venga CQn este:
requisito. .,

3,~ La ape:'tura de pliegos de las
proPQsicienes present~das, se verifica
rá el dia hábil inm~diato PElSlerior al
p]¡120 publicado en la "Gaceta".

4,' Correrán a cargo dl'l adjudica
tario los gastos de insercign del pre
sente anuncio :r Cl)ncíert0-conve.nfo en
la '"Gaceta de :\Iadrid" \" en el "BoleUn
Oficial de la GoofoÍ'slidad de Cataluña,
así como lo;, de otorgamil:into de la es
critura y demas del presente com'e
ni".

8~m:eJona, 9 ae Julio de ~935,-EI
[ngeniero Dir-ector. José )1. de Jáiare
gul.

Proyecto de Coneierto-connnio.

Par", la cobranza del impuesto sobre
e1 \·aior de la pesca en el lugar de
con!: at:Jdón denornioado la Banqueta,
E'n d. ¡nUf;~]]e de pes~9.core-s del puerto
de Barcelona o en el lugar al'; es~a

c3¡:dal el fuera d1? ",11a donde se rea·
liclol la contr¡¡tadón de la Iílisrna, en el

caso de no efectuarsi' en la rff~tida

Banqueta, a base d-el O. ió por 100 d~l
expre~QdQ valor de la pe~a. eti~t.. tI
señlJr lnglOtliero Director l;!e las Obl"as
d....1 PUl!'ttQ de tlatcelona, teprellelHaft
te legal d~1 ;\liniste: io di Obr3S PIlbIi
cas y de lB J\lnta del expresactQ PUl?l'Ío
y D.... , pllt'a ~I colJro del IrbHrio .1;1
bre la ye-nta dql pescarle;¡, establecido
y regulado por el Real dKt'eto d(! 21
de Dícif'mbre di' 1928 ,. Real orden de
6 de Septiembre de 1929 :r p¡;¡r la Or
den tnitlistel"ial de- 16 de Pebrero de-l
presente añg.

1,· Don .... se oblig:¡ a satisfacer la
cantidad mensual de ... ,por trimes
tre,; :¡n ticipados. L'fl l¡,¡s prim~N;... cim:o
diSK del primer mes, como promedio
de la recaudación.

2.· Don ... , se entienge subrQgadg en
las facuHade$ que corresponden al ~

fiur lngenieoro DiN?ctor de las Obras de
llste Puerto para t:l cGlPrG de arbitriGl,
entendiéndose que bajo Dinlloo pretex·
to podrá mudifkar la tarifa de setltnta
}' cinc'~ cc?ntimos PQr cien pesetas, y
que cuah¡bliera modificación que :reali
ce, no sólo dará lugar El la reSGisl6n
del presente cGlnyeniG, sing que sera
causa de que se pase el tantg de culpa
a los Tribunales competentes para exi
girle las responsabilidades cGnsiguien-
tes. .

3.~ (An objeto de e"itar reclamado
nes infundadas y teniendo en ~llenta

que dada la naturaleza del im¡¡uesto 'i
10 numen)so de las operaciones qHe se
realizan. nQ es po~ible qye D.... tenga
en su pooer ]a cantidad de moneda al'
visi¡;maria necesaria, Si ,le aprue~a la
siguiente escala, para el pagó del ar·
bitrio;) en el caso De qll.e el que deba
abonarla nQ en t .. e g u e la cantidad
exacta:

De 1 a 17 pes€'las, 1;.'¡ céntimas de
¡Jeseta ~or <:ada operación,

De 1& a 33 peselas, 25 céntimos de
¡;¡eseta ~or(,:ada operación. ,

De 34 a 50 pesdas, 40 céntimo& de
~eseta, por carla opcraóón.

De ¡¡t a 67, pesetas. 50 céntiI1los de
flesda por I?arla opotradón. .
D~ 63 a 84 pesetas, 6~ eentimos de

J;leseta por cada operadón.
De 85 a 100 pesetas. i5 cén Hinos de

peseta por caua opcraci¿n.
Como es consiguiente. D.... , se en

tiende. queda autorizado p a 1" a hacer
efetti\'o el impuestu a toda persona que
ef<'ctúe compras en el lugar a qye se
tefi€re esté conveniu.

Los efectos de €'sle concierto se re
fieren a toda,s las operacÍ9nes d@ ven
ta de pesl::ado que se ef~!úah en el
lugar mendGñado d~ cgntrat~ión de
pescadQ en el muelle de F"esl<adores 9
en el lu~at de esta capital o flie-ra (;le
ella donde se realice la contratacíéh
de la misma e'n el ceso de no -efectuarse
en la referiJaBsnqueta.

4,0 La duración de l'ste cbtlcierto
sera por un año prorrogable taCita
mente y comenzara a regir, a partir
del día en que se ponga en YigOi" di·
cho concÍertb~con\'enio, de-biendo avi.
sar una de las parll?s a la otre, case
de querer darlo por rescindido al firl
de Una anualidad, C(ln tres meses {le
antici¡Jación a la fecha de S11 expira-

I
cíón.

5.· El presente contrat\} no cotlc@de
a O... " etros de-rech€ls que los @¡(pre-

1
s~me~te consign~d?~ en sus ~HállSl:l~~S,
Cll supone la posllilllulal:i ee et9tgacHim

«U mismo) de' a\ltoríilld¡;¡~8 p"itetiQ
res por parte d¡l S¡1l4olt lhtehlero ~i
l'~tOl'd~l.PúertQ, tli ptl~c1e ie-r 10\'0
cado e'tl tlin'ldh mottl'l2fJto 1:0t1)g j'f¡c;¡th'o
Q ratliln pata o!;)tenetlas. .

6: IJgtt ... , st ~l;,.1igs El prestar la
gebi¡;ja asistenda ]1' ~oQpera~iQD al per
sQtlal de esta JlInta ~QBndQ la m¡m~n

que tenga CQnfill.da t~ftéra9@ dlréflta o
im1ire~tamente a que fi'l ttáficg de pel
li:ado se efectue otd~ma!il.amente, tui
li:Qmo a ng difkultar ni entgtjilli!'l:it II
los concesionarios. a quienes la JWJtfl
tenga o t o r g a d BS BJatotitaQigne. @(!

aquella z{,ma. el libre disfr¡,¡te de Ii~

mismas.
i.a Como fianza para garantir el

cUmplirnii!nte di' las oblígalilienes qlll'
el presente cont,ratQ iropene a P....,
depositará (el misme) ante-sdel aQ~e

de la firma ). ~gIilO signe indYQit~le

de "lue lu acepta en todas sus partes,
la cantidad de ... , impgrte 4e un ie
Qlf'Sfre del expresaso ~all"n de arriel1
de.

Barcelona, ..• de ... Ge "o!

Modelo de preposieUm.

DGn •.. , vecino se ..., eaUede ..., h:Q~
merQ .... bien enten,¡do ee las 12Qna,i
ci<ml?S e~!ipulaQas en el~r9)'eét9 _.:te
ConcursocQn...enie pHsljeae.óen el "Eé
l,eHn Qikial" de ..., para la ce}itaMa
del irn}illestQ sggre el valGr ae HlJi~é5

ca en el lugar de ~etltrat~éi,;,ñ :«Me
minado la Banqueta, en -el tilüellé de
Pescadores del Puerto de Í3areeléM o
en ei lugar de es[a cápltai Q faerá de
ella donde se realice lá cgtílfata~iGn de
la tíüsrna eh ei caso de no ef~tiíai'se
en la referida BanCIul?ta, a basE!' del'Q,15
por 100 del eXpresaaa ;,'w61r j)e lá tles
és. iñe cotir~rQt1letoa la aeeptaéi~ñ y
flnfiá del exptesaGla doctiméñte a
base de !:atísfacer, la cantidáll mefisül!ll
de ,.. pesetas, por tr-Üílesttes anUGifJá'
dos correspondientes al ,eáñGfl añilal
deo ...•

Barcelona, de de 1935.
C61 pre~Gl~ente).

~17Gl

COMISIQ~ DE QOMPRAS DÉ INF~~~
'fERIA

Deblenda_ proceder esta eoiñisi~ii.
sita en la Escueia de Titó de liifáü~

tel'ia (Campan:¡,e·nlo d¡; tarái:iañche~).
a la ad'luiskién de 2~ bicicletás j;ile~
gables, con arr,eglo a lás cafidkH~nes
téenieas }' legalló's que esWi .de .mañl
fieslo .e·I, la Secretaria de dichá Eséüe
la, desde las nueVe a las caforée, sé.
bace saber por medio_ del pti!$éñte;.
anundo. para cuailfas Casas fiaCioi¡¡;¡
les deseen presentar jJreposicIaiies ,ll
dicho fin, tiasta el dia 25 dél mes de
la fécha.

Gampamen~a, 9 de Julia de U3~..=.

El Coronel (ilegible). '
So-=lí21

A YUNTAMIENTO DE YALDELOSA

~ Don José Fourquet Tainaines¡ Al
ealde cor¡stilllcienal de ValElelQsa.

Hage sah.er: Que el día 39 de JuliQ
Mlual, a las once, tendrá lligar en la
Casa COllsistQrial ,de esta ...ma,j¡¡ajQ'
ta presideneia del Sr. Akalde de la.
misma, la primera subasta púeHca pa-
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ta el I!ltt!ettda del cl;lTch~ que pup.dll.
producir todo el arbolado de alcornQ
que del monte <:omunal, durante el
decenio forestal de HI3;j-36 a 19H-4';),
que se calcula en 8.000 quintale:> me
tricos, ¡jer el tipo de tasación de ,",C
setas SO.OOO, de los que serán aprove
chados }' pagados la décima parte en
cada un año Q{!l aec.enie; cu;ra subas
ta se Yei'itkará a j;lliego cerrasa, ¡¡:an
fatIíle al madelo de proposidén qQe
se inserta al final, previo depósito en
la Caja municipal del 5 por 1YO Gel tI
po aé la iiUslna )' con sujeciób al
pliego de" éondicioÍles qlie se halla de
manifieslo en la Sectetatla de este
A~'uÍltamiehto y a las disposIciones
rl!glamEntarias correspGÍldientes.

Modelo de. proposición.

Deñ . __ ,. vecino de ._., con «!él:1üia
personal dé ... clase, que escrihe, ~.

Con capaéHlad legal para contratar,
enterado del amando ~. pliego c:le ~9n

diciones para la subasla de 8.UOO quih-
\ tales métricos de corcho del menle
~ €Qmútlal de Yaldelosa, ofreee la can

tidad de '0. (expresaéa en 1ettaJ,
aecllilpanaÍldo el j1:istiReahte del ~pó·
sli.;; del á por trlll.

IFec'ha y firma del proponente.)
Yaldelosa {Salamanca), J de Julio

c-: 2935.-El Alcalde, Jose Fourquet.
S-1i'36

ALCALDlA DE SJiJVILbA

El E;"~moi AYl:1.ntamieilte, en sesión
cei¿f:¡raaa el dia 22 del corriente, se
ha seryiae l$rebar el pliega Ge een
tlieienes ~l:le il. cenlimaaciéh se insefta
pare ~l paga, mediante segl:lnda subas
ta. a la .9l1ja de las ol:lligaeienes :r cré
diros rn1:111ieipales restantes Ele les
l'emprenllHles ~rl la I'elaeién Ele Res\;ll
fas Elel p:--estipueste orainario. ineer
pei'áee al ferrosae Fia«'s regir en H13a,
en eje~lÍeiéll de lo dispuesta en el ar
ticl:lI~ i!' ae la ley eSf'}ecial fe'ÜJ;lémiea
Ge SeTiHa ee 16 Ele )(BTiembre ele
llJ34.

Pliego de cfJhdidsnes.

pdmerao El Excmo. A}-ijfitamienló
de Se\'illa een';oéa segurida sl1~asta

para el jjií.gfil de los crédi.tos )- ebliga
eioi:les :i.ñClúidos en la relaciéfi ae las
Itesültiis de ejercicios eertadas, incGr
p~raaa al ¡'¡ft:'stir"uesfo erdinafie de
1935, cón las reduccioneS de pr-ecios
acareadas por la Cottlisiórl espeCial
creada por la ley de 16 de ::\oviembre
de 1934.

Segunda. La sübilsfa se verificará a
la baja. €Ie.1Úendu farmularse la.s pro
posiciones con arreglo al rílodelo que
se inserta al final de esté pliego, ~. sir
viendo como tipo para cada una de las
ofertas de cesióilés de créditos las can....
tidades <,onsignadas en la ..'elación alu·
dida. en el articülo anlerior, con las
tectifir::aC!ones y reducciones qué para
el casó figuren acórdadas par la (0
misiél1 áhtes aludida.

Tercera. La presentacióh de' tina
presentacióii significa .1a aceptá'Ción
definitiva por el licitador de la cifra
que se asigna a SÚ crédita eh la tela
eión de Resultas r la "educción que
en su caso haya aóordaae la Ceii¡isUm;

ambas a~ep[.aeiEmU ~gh in dependen
i:l·ti ee la rellaja ql1e l!l InteresagQ ¡¡re
p9nga; tgd.9 ello en ~l supuesta al' que
le sea 3djlldll?Ma la ~antlGag necesa
tia para 51:1 ifllll~QialQ pagG, En otro
~a.so, c¡;¡nservará el lidtaaG' su aere
I.!fig ínte,rg al ~QbtQ de la cantidad
q1:1e le hiere debida segi!n la revisién
aesraaaa, cuya sama ~Qn tiilUara. figu
rando en la nlación de Restlltas has
ta su liql:lidatión :r pago cen les mee
dios que el Exemo. Ayunlamienle pue
da arbitrar en le slH:esiYo o

Cuarta. Les acreedores que no con
curran a la subasta eonsen'aráh su
derech9 al e9Bre al igual que Jos li
eitaderes a quienes os se les adjudi
que lo necesario para el pago y la Ji
quidadón se sus Hésito~.

Quinta. La cantidad dislJonible que
se dedica a la subasta de créditos a
que este pliego se contráe asciende a
la suma de dos inillones de pesetas, y
se inTertira su tolalidad eh el pago de
19s mismús, eh cuanta con ella pueda
satisfal:erse el cn~dito que ofrezca ma
)'or rebaja, ~- a!ii sucesh-amenle los de
más cu)'o tanto por ciento de rebaja
no se ehc:uentre ;,¡ más de dit:z unida
des de diferencia de aquel que sirve
de punto €le referen~ia. En otro caso,
sólo se invertirá lo necesario para la
liqblidaei0n )' flago de aql:lelles lú-édi
tos que están comprendidos dentro de
los limites que quedan señalados, y
la eantid::ld sobrante se aplica:-a a nue
va lieitaeién a a alg~lna otra de finali
dades Ejl:le la ley ele iO de ~B\-ielUbl·e
de 1!134 rescr'\;aen sU articulo i'." a las
eantiaases eeiiceaidas l3eÍ' les articu
le!! .;j.' ~' 6." de la misma,

En tose eas-o, sea el:lalijeiera la di
fereilda ql:ie exiSte entre el crédito
ofreeiElo en la lieitaeióh can la rilaxi
ma reéaja (flle sirve al' regulaeer, cen
arregle al flárrafe anteri(;Jr, :r les res
tantes, Se invertirá hasta UIl millen de
pesetas 1"ara la liquidaei~n r pago de
les qae le sigan en tanta Jler eienlO de
reaaja. J;ler erelen de ma:rer a mener.
ha;;ta la in\'ersién de la eantiaaa rá
taGa.

En ningún caso serán señalaaes
JlBC2 el paga los erédilús que no eon
tengan alguil tanto por ciento de re
baja.
. Sexta. El tipo de rebaja lencÜa que
hacerse por uhiaades cernpJetas de
tantos por eiento, no siendo adrilisiole
el se.ñalamienle Ele fraccÍliJnt's d.edrila
les. En las casos de idéntica r"'!.laja, S
si na existiera cáhtidad para el pago
de la~ comprendidas en el empate, ~e

abrifa.n pujas a la Hana durant!:: quin
ce minl:ites entre les pro¡.Jónefi~es eiii
pataJes, y si despüés de ell;.! pe-rsistie-

! re, se har::i. la adjudicacióÍl Jel pago
por sorteo hasta. la in Vl:rsión de li.l
cantidad que resultare disponible.

Séptima. b. subasta que se convo
ca será general para toae;; los erédilü:s
y obUgaelenes incluirlos en .Ja rela
ción de Resl:lltas de ql!e :se t['ata, cual
quiera que sea sU origen ;r naturaleza,
y tenarán dereehe sus tilulares a acu
dir a la llcWaelón.

üCiaT9; l.as aEljudieaeiones f'eali~

iaelols para el pagel de .cupones clI!'es
titi:llares e- tenedores no los presenten
al cGbre en el plazo de Un ines. a par
tir ae la fecha de la l.icitación, queda"
ráh tll:llas, sin "Valer ni efe-ete.

Nevena. Teda proposiL:ión dt>aerá
cEinsignat el illimera· que le este asiz-

nauo al crédito qUe se ofreíca eh la
relación de Resultas para CU)"Gl Í1a~

Se COnY9cB esta subasta. pudiendo
cornpreltdeése YEll"iEis de ellGs en uña
misma propesidén. siempre que pef
tenezcan al liliS.ffi9 duefio y csh tengan
idéntico p9Í"centaje de rebaja. .bas
pr9posiclones relativas a eredftos psr
débitos dt' cupones de la deuda UHilni
cipal deberan contener 'men~lén del
número del fitule a qHe perteeeceit i la
fecha de Sli ,'encimienlo, J' -las córres
pendientes a cada titula«' €lilnCllrrente
a la licitación deberá" hacerse eh afia
sola pltopesiclén.

:"'as proposiciones relaU\·!.s ii cupa
hes deberán hacerse en pliego separí
do de las de hi.tninas amorlizadas se
las Deudas municipales ). de éttos
cr~ditos de distinta naturaleza.

Décima, La relad~n numerad·a ee
los créditos estará ae manifieste eh la
Secretaria rnuuicipal, fJllCa examen ~'
conocimiento de los interesades. has
ta el dia en que se <:ierre el f;llaze el'
presen lación de proposiciones, en ·dias
hábiles V horas de diez a cateree.

l'ndécima. La aperlura de j:lréj:!a
siciones tendd lugar eh las Casas Gil·
pitulares, a los teinliü¡' d!as ~bi1es

sigui en les a la inserción de. la c€mve
catoria eh la GAl:En. DE :1IAéÍl.ÍÉl ce·
meni<lndu el acto a las onee de la' ma
ñana, En el caso de no íerrilina.rse él
acle dentro de las tres .haras sigiiieii.
les a su comienzo, la )lesa reselverlÍ
sobre la hora de se coiJ.tinúación M-

I tes de darse pOI: terminada la SeSiarl.
Duúdécima. La subasta se ceieara

Í'a con sujeción a los ¡;receples del
Reglamento ue ceiüratación cle o!;ras
!' servicios mu hlclpales de 2 de J"io
el' 1924, en aquello que Íle esté pre
visto en este pliego.

Décfmotercera. En el plaza ae
veinte días hálJilt's. a contar desde el
sigl:liente a la publicaei~n e.e la een
\"ocateria de la subasta en la GAeETA
DE :.\h.DRID, se. podrán pres~ntar las
proposieiones en el Registro gl:'neral
de la Secretaria mUlllcipal, durante
las h0ras se diez a upa, dentro de S4;I
bre cer-cauo. acompañado de la céd1:lla
personal €lel licitador. En el sobre se
inscribira el titulo :>iguiente; "Pro·
posición para la segunda subasta a la
baja de lus créditos contra el exeeléiJ.
tisilllO A~-I,mtaJiliento de SeYiUa c¡jfu·
prendidos en la relación de Resultas
innli-purada al prcsujweste orciiiiafi~
de 193~:'

Décimecl:I9«"ta. La 'apertl1ra de les
pliegf.:ls se verificara en el siguiente
dia hábil a al:llH~1 en que termine el
plazo &t' \-eint,e alas a qtle :s€' refiere la
eendición anterior, de el:l.~·e I1clo se
le'~antará dela netaríal a pre.seilcla del
señar Ah:slde El Teniente de Alcalde
en quien ueleglH! y de un Ceneejal,
pudieilclo asislir los licitadores a SllS
r.epresen tan tes. Este acte será ptililico,
de acuerdo cOn ll:l condición undéci
ma. efectuándose en el misrilO las ad
judkáciones pro,isienales cocrespen
dientes.

Déeimeql:linta. Los pliegos de cen
diciunl:s y demás antecedt'ntes para la
subasta de que St! trata ·estarán de ma·
nifiestG en el ~ egoeia.do de Hacienda
rie la Secret::¡ria municipal.durante las
!leras ee aficina de los aias hitbiles
qBe meGien desde la pliblicaci6n tie la
cenvocatoria basta la terminaci~n /lel
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plazo de ninte dias para la presenta
~ión de proposiciones.

Décimosexta. Las proposidQnes se
ajustaran a los modelos que figuran al
tinal de estas con diciones \' deberán
n:nir extendidas en papel del timbre
del E~tado correspond·iente (4,50) y
reinlt'gradas ('on O/lO pesetas en tim
Lres municipales.

Décirno:iépiíma. El hedlO de pre
senta·r una ]Jl'oposición para la subas
ta -;.l'lnstituye a Jos licitadores que re
>"1.lltt-n adjudicatarios en la obligación
i.l~ cumplir el contrato.

Deci:nodava. El contrato se hace
a rü.sgo y vttnlura de los adjudÍC'ata
,·jCll. lJ.:'úenes no podrán pedir en nin
guna ocasión ni por causa alguna alte
raciones que deven el precio de la
wnlljenación.

.:lécimonovena. L o s concursantes
quedaran sometidos a los Tribunales
de Sevilla para todas las cuestiones
que se relacionen con este contrato :1
e/cumplimiento de las respedivas
obligaciones, nnunciando expresa
mente a su propio fuero si Jo tuvieren.

'Jigésima. Las Sociedades o entida
des qu,= concurran a la subasta debe
ran acolUpañac a su proposición o pre
~entar en d momento de la apertura

,del plit:go en que hagan aquélla docu
mento bastante a acreditar su repre
:;entaci6n en el acto. Igualmente :r en
la misma formoa d.eberán presentar po
der noiarial autorizado Jos mandata
rios de acreedores que no compacez
<;l:In personalmente. Tan to los docu
mentos ('O!DO jos poderes fereridos ha
brán de ~sta1'" previamente bastantea
dos por cualquiera de Jos Letrados
t:on-sistoriales Jo. reintegrados con los
W'nbres JUunicipales coocespondiente~.

Vig~siruoprimer:L Las proposicio
nes se ajustarán a los siguientes mo·
delos;

Para los acreedores por laminas amor
fiwda¡; (J p<Jr otros créditos. t:iX:ceplo

cupOlle~.

Don "', vecino de .... COn domicilio
tu la 'l:asa número •.. de lu calle ...•
dI;; dich·a población, declarando cono·
(¡l;!r las con dieiones aprobadas p<lora la
segunda subasta a la baja de lo!> cré
ditos contra el Excmo. Ayunt:lrniento
de Sevilla. comprendidos en la rela
ción de Resultas incorporada ::ll pre
supuesto ordinario ([e 1935, acepta in
t~gnlmenle dicha~ {;ondü:nones J- l~

l;.mtidad definitiva fijada a su crédito
despu~s de 1llS reducciones de precio
~cor,dadas por la Comisiun especilll
creada por la ley de 16 de :\"o\'iembre
tÍ\:: 1934. y ofreCe <ldem3s la 'rebaja de
un •.. por ciento para el caso de que
l:Ie le ::¡djudique la c·antidad precisa
pera el .!Jago de los aédíloos que a
tOlltinuacjón 4lnumera:

:\úmero del crtdito en la relación.
Importe señalado al :ni~mo 6:n la re·

lación revisada.

(Fecha y firma del interesado.)

Para. los ucreedutt!lJ de cU[Jones u·ciu·
¡stvamente.

Don ... , vecino de ... , COn domicilio
en la Cllsét n Úlnero ... de la calle .... de
dicha lloblat:ión. dec12rando conOCer
Ills couJiciones <'lprobadas para la se·
Buncla subdsta II la baja de JOl'o crédi·

~os contra el Excmo. AyunIamiento de ,
Sevilla~ comprendidos en la relación
de Resultas incorporada al presupues·
to ordinario de 1935, las acepta ínte
gramente, y con sujeción a las mis
~as, ofrece la rebaja de un ... por
CIento para el caso de que se Je adju
dique la cantidad precisa para el pago
de los cupones que a continuación
enumera:

Número de la relacion de Resultas.
Númt!ro de cupones ofrecidos.
::'-;ÚIneros de las láminas a que co-

rresponden los cupones.
Fecha de vencimiento del cupón.
Deuda o emisión a que pertenece.
Importe nominal de los cupones

ofrecidos.
(Fecha y fi'rma del interesado.)
Lo que se anuncia .al público para

general conocimiento, con la adver
tencia de que se ha presentado al mis
mo sólo una rt!clamación, que ha sido
dest!stimada por acuerdo capitular dt:
6 del corriente.

Sevilla, 8 de Julio de 1935.-El Al
calde (ilegible).

S-711

._---~---.

AramC10S DE PRmO PAGO

REAL COMPASIA ASTURIANA
DE MINAS (8. A. BELGA)

Esta Compañia, en ("u:mplimümtotle
lo estipulado en la eseritura de ellli
sión de obligadones otorgada 1;'1 2 de
Diciembre <k 1929. ha .at·ordado que el
U de Agosto, a las doce de su mañana,
se celebre el sorteo para amortizar 9iO
títulos del 6 por lOU emisión 2 de Di-
ci-embre de 1929. '

El sorteo tendr~ lugar públicamente
en las oficinas de la Real Compañia
Asturiana -de Minas. plaza de España.
número i. y se realizará por la extrac·
ción de 97 bolas, o sea por serie de
diez titulos.

El pago de las obligaciones amorti.
zadas se efectuará en el Banco Grquí.
jo y en el Español d~ Crédito, de :\(a
d rid. a partir del 15 de Agosto, ara·
zón de 500 pesetas cada una. deducien
do los impuestos establecidos por el
Estado y mediante facturas que se fa
cilitarán en los pn:cila<los Bancos.

Las Obligaciones deberán llevar ad·
heridos los cUpon~~. uesde el número
13 al 58. inclusives.

iladríd, 11 de Julio de 1935.-Jost!
Villegas García.

X-3689

COMPA~IA DE LOS CAMINOS
DE HIERRO DEL NORTE

DE ESPA~A

Se previene a los señores accionistas
qu~ a partir d~ 1." de .\gosto próximo.
se pagará, contra cupón 95 dt! las ac
cione:;. la cantidad de diez pesetas por
lítul0. libre de impuestos, con cargo
3 los productos del patrimonio priva·
do de la Compañia, obtenidos en 193t.

El pago se hara en los Eancos y ofi·
cinas de la Compañia. de costumbre.

:\ladrid. 11 de Julio dto 1935.-EI Se·

creIario d~l Consejo, Federico Repa·
raz.

X-3695

JARAICEJO

En cumplimiento de lo acordado po!'
el Concejal Juez instructor en el ex.·
pediente de destitución contra el )1~
dico titular de esta villa, D. Román
(Arrera Blázquez, ,por el presente edic
to se cita a referido titular, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que den
tro del plazo de diez dias a 'contar dél
siguiente de la fecha en que aparezca
éste en el periódico oficial. comparez:
ca ante esta Alcaldía con el fin de no
tificarle el acuerdo de la COl'poración
acordando j nstruir el ex.pediente d~

destitución, y los cargos que en dicho
expediente resultan y darle auúte"n5a
en el mismo para que formule los des
l'al'g~ pertinentes; apercibiéndole que.
"'l no lo verifica dentro del plazo indi
:·:.lJo. se le tendrá .por conforme, que
¡¡:;Jldo destituido del ,=argo de ~Iédico

.;WIIU· de esta yilla.
Jaraicejo. 9 de Julio de 1935.--Ji:l Al

¡ ,dile, Benjainín ).:(uñoz.
X-3M4

CO)lPA&lA ARRENDATARIA DEL
_'\10:-iüPOLlO DE PETROLEOS, S. A.

Concurso para la adquisición de t~

rrenos. en Madrid o Mua alró!dedoreo~

\:on destino a la nuttVlI: Factoría.

Interesando a ~sta Compañía la ad-
quisición de terrenos para construir
lIn ellos una nueva Factoría destinalh
al abaslecimienlo de la zona de ),ia~

drid, estudiará las ofertas que se pre
senten en su Oficina Central (Torija.
número 9). COn sujeción al pliego dI:
condiciones que estará de manifiesto
en el Departamento de ConstruCClon y
Obras, todos los dia:s laborables, dt:
nueve a doce. hasta las doce de la ma
ñana del día 11:1 de Agosto próximo.

Las ofertas han de entregarse bajo
recibo en See.etaria general. ~egocia

do de recepción de pliegos para cori
curso, hasta el dia 16 de Agosto pró
ximo. a las doce de la mañana, o en·
viarse por correo certificado ~T con
acuse dt: recibo. considerándose en es
te caso como fecha de entrega .la de
recepción en Camp:sa.

:'Iadrid, 12 de Julio de 193.j.-El Di..
rector general,J. An·illa.

X-3698

DIPUTACIO~ PROVIXCIAL
DE GUADALAJARA

Concurso.

La Comisión gestora, en sesión cele.
brada el dia 18 del jctual. acordó sao
car mediante COncurso la ,provi.sión de
la plaza de Depositario de fondos <le
esta Corporación, dotada con el sueldo
anual de siete mil pesetas y con de
l'echo a percibir quinientas m~Í$, por
quebranto dt! moneda, con sujeción Il
las normas siguientes:

Primera.' Ser espailol, ma)'or de
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,einticinco años de edad, buena con
ducta :Y sin ante..:oedentes penales.

Segunda. Ejercer el cargo tie Depo
sitario de fondos de alguna Corporo·
ción provincial o municipal. cuyo pre
supuesto no sea inferior a 750.000 .pe
sp.tas. y que haya desempeñado dicha
plaza o cargo. por 10 menos, cinco
años consecutivos. en propiedad.
. Tt:rcera. A la solicitud c;oncursando
la plaza de Depositario, se ac;ompaña
rim;'

A) Certificación de nacimiento le
galizap.a. siempre que este expedida
fuera del territorio a que esta Audien
cia pertenece.

B) Certificación nE':-:.-.:¡ .. a de ante
cedentes penales.

e) Certificación UI,: buena conducta
expedida .por la Alcaldía del domicilio
o vecindad dd solicitante.

D) Certificación acreditativa de ha·
Uarse ejerciendo el cargo de Deposi
tario de fondos de elguna Corporación
provincial o municipal, cu}'o presu
pu~sto no sea inferior a 750.000 pese
tas, y de haber desempeñado dicha pla
%a o cargo. por lo menos, cinco años
consecutivos en ,propiedad.

Cuarta. La fianza que habrá de eons
tituir el nombrado será de sesenta mil
pesetas. en metálico o su eqmvalente
en valores, obteniéndose el valor efec
tivo de dichas sesenta ¡ni} pesetas por
la cotización del día anterior al en
que se constituya la fianza.

Quinta.. Las instancias se presenta
rán en la SecretarIa de la Corporaci~'l1

dentro del plazo de treinta dias hábi·
les a partir del siguiente día en que
aparezca publicado este anuncio en la
"Gaceta de :\Iadrid" y "Boletín Oficial"
de esta provincia. haciendo constar en
la miMlla el domicilio del concursante.

Sexta. Transcurrido el plazo de pre
sentación de instancias recibidas en la
Corporación, se proceded. por la Co
misión gestora al noml)l'smlento de De·
positario entre los concursantes capa
citados kgalJ1]('nte.

Guadalajara, 19 de Junio ae 19:~5.

El Presidente. Elíseo Sanchís.-EI Se
cretario. Tomas Blánquez.

X-3G94

JUZGADO DE PRIMERA INSTA~CIA
DE AVILES

Don Antonio 1luñiz Alvarez, Juez de
prImera instancia sustituto del parti
do de Avilé!;.

Hago :'jaber: Que por el Procurador
D. Jesús Alvarez y García Pala. en
nombre de U. Rutino Dougnol Alya·
r~z, mayor de edad. casado. empleado
). yecino de la ~iudad de Lugo, se
acudió a este Juzgado con escrito fe
o;;ha 14 de Junio último. denunciando
con arreglo'a las disposiciones con
tenidas en III Sección segunda título
12 del libro segundo del Código de Ca·
mercio, la desaparición de cinco ac
ciones de la Compañía Popular de
Gas y Electricidad, con sUl:ursal en
Avilés, calle de González Abar.::a, mi
meros 13.334, 13.335, 13.336, 13.33i.
Y 13.::i38, de 50U pesetas nominales
,cada una, o sea 2.500 pesetas nomina
les en junto, de la pertenencia del re
ferido D. Rillino Dugnol Alvarez. y que
se hal.laban depositadas en la casa
<le- Banca 1Iaríbona ~' Compañia, de
Avilés,' de donde desaparecieron. .

•
Tramitada que fu~ la expresada de

nuncia en la forma establecida para
los incidentes, con audiencia del "H
nisterio fiscal. se dictó sen ten c ia en
el día de hoy. estim~ll1do dieha de
nuncia y rilan dando publicarla COmo
lo verifico a medio del presente edic
to,· con señalamiento del término de
diez dlas, contados desde 1" inserción
de este anuncio en la G,\CRTA DE :\L....•
OfltD, Boletln Oficial de esta pro...·in
cia y en el periódico diario de esta
localidad La roz de A.vilés. para que
dentro del expresado t~rmino, pueda
comJ;arecer en los autos el ten¿dQr de
las mncionadas cinco acciones de la
Compañía Popular de GllS y Electri
cidad.

Dado en A...ilés a 6 de Julio d<: 1935,
El Secretario habilitado, Jos~ del Ya
ne.-El Juei, Antonio :\Iuñiz.

X-3693

JUZGADO DE PRI~IERA IXSTAXCIA
~UMERO 3, DE MADRID

En ...·irtuddc providencia dictada
en 28 de Junio último por el Juzgado
de primera instancia número 3, de )[a
drid, en los autos de suspeilsiún de pa
gos de la Sodedad )f3teu. Artes e In
dustrias Gráficas. S. L., ('u~·a decla
raóón de quiebra fué dejada sin efec
to. se convoca a todos los acreedores
de dicha Sociedad. citándoles po. me
dio del presente. a fin de que el dia.
29 del corriente :nes de Julio. a las
doce de la mañana, comparezcan en
la Sala audiencia dt: dicho Juzgado,
General Castaños, núrnt>ro 1, para qut'
o bien faculten a los 1íquid~dores don
)Ianuel BofaruU y D. FeIlx Sanz Ca
ridad, para que puedan como tales
liquidado"res actuar en todo lo nec!!
sario, o bien desi~nen nuevo liquida
dor en sustitución de D. Federil'O
Grases Vidal. actualmente a!Jsen te de
esta capital, para que con aqui:llQs
complete la Comi'iión liquidadora;
bajo apercibimiento que, de no COIll
parecer a la Junta. ésta se celebrará
con los que concurran, tomilndose los
acuerdos que procedan y parándoles
el perjuióo a que haya lugar en de
decho.

:\Iadrid. 2 de Julio rle 19a5.-EI Se
cretario, Pedro Pérez Alonso. - Yisto
bueno: el Juez de primera instancia,
Ursidno Gómez Carbajo.

X-36S5

JUZGADO DE PRIMERA I:!'olSTA~CIA

NUMERO 6. DE :\1ADRID

En \"irtud de proyj dene i::r dicto.rla
por el señor Juez municipal e interi
no de primera instanci::r del número
6, de esta capital, en loo; autos ¡¡rorno
vidas por D.\'icente Süinz Ezquerra
y Ruiz contra doña Esperanza :\br
Un Abad, para hucer efectivo un ere·
dUo hipotecario de treinta ~. seis mil
trescientas sesenta y cinco pesetas de
principal, se' ha acordado S:Jcsr a la
ven ta, en páblica subasta, por terc(;"ra
vez y sin sujeción a tipo, 1<1 siguiente:

Una tierra en término lllunicipal d~

Fuenc.arral (:\ladrÍlI.), a los sitios de
Valdeconcjos y Carrü de YalLieconejos.
pared del monte, tiene de cabida eua-

tro hectáreas, 35 áreas, 2;) centiáreas;
!inda: Norte. otras de D. Cayetano
Gallego, Cristóbal )Ia~aña :y :'lagda
lena L6pez; Este, ,·ereda de la Paja;
Sur. otras de Isaac Causupic, Pedro
:\Iorales y Carril de Yaldcconejos, y
Oeste. ()Ira de Pcrlro :\Iorale~ y tapia
de El Pardo. Arnill:uada en la Sección
A, polí;;.:ono ficha número 3, finca nú
mero 14i.

Para cuyo remate, que 1endri:l lu~ar

en la Salu audiencia (11:: e:.te Juzg[ldo.
silo en la caBe del General Castaños,
número l. pi so primero, se ha seña
lado el día 14, de A¡wsto próximo. a
las OnCé de l:.l mañu::a, haciéndose
COlls,ar:

Qut" para tomar parte en ..1 remate
deherán eonsignar los licit;Hlores pre
...·iamente en la lIlesa del Juzgado la
cantidad de dieciocho mil s'¿tecien
tas cincuenta pest:t<Js, sin cu~;o requi
sito no serán admi tidos.

Que los autos ~. la certificación del
Re;.;istro a que se refiere la reglH cuar
la del articulo 131 de la ler Hipote·
caria. estarán de manifiesto en la Se
cretaria.

Que se entenderá que todo lidtador
acepta ~orno bastante la titulación y
que las cargas o gravámenc~ antertio
res y p¡derentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis·
tanti.'s, ep-tendiendose que el rema·
tante los acepta y (¡ueua subrogado
en la respons¡¡bilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio
del remute.

:\Indrid. S de Julio de 1935.-EI Se
cretario, J0,,(- :\Iaría de Antonio.-Yis
to bueno; el Juez de primera instan·
cia. Antonio Ruiz López.

X-368B

JIJZGADO DE PRBfERA D,STA~CU
XV:\IERO 9. DE MADRID

En el Juzgado de primera instancia
número 9, de esta capital, pende, me
diante .,,¡.¡arto. lIn expediente promovi
do por D. Fé!ix )IarU<I(.>z Rodríguez,
mayor de clhlll, soltero, Abogado ~. de
estl:l wcindad. con domicilio en la. caU"
de CI~udio CocHo. número 135, sobre
autorización para ndicionar a su pri
mer apellido el de Diego, a fin de po
rler 1I::unarsc en lo SUCCS! ....o Félix 'lar
tínez de Diego y Rodriguez. por cu·
~·os apellidos alega ser conocido. como
al'~·l'.l¡!a la correspondencia que acam
p~\ii.a a su sü~ieitud.

P.,o;kriormente ha sido ampliada la
misma en el sentido de que tal autori·
zación se ho~a extensiva a sus herma
nos menores de edad D. Juan ..':ntonio
)' D. Gregario :\Iartinez Rodrlgllez, por
concurrir en ellos las mismas drcuns·
t:lnci:ls de ser conocidos por dichos
apellidos, que son Jt¡s del padre de di
chos interesados, D. Gregorio )fartinez
de Diego.

En su virtud y a tenor de lo que
dispone el artículo i1 del Reglamento
de 13 de Diciembre de 18iQ para la
cjecuC'Íón de las leyes del ~fatrimonlo

y Registro eh'U, :lo" de lo acordado en
proyidenda de esta fecha, se publica
cuanto queda expuesto, a fin de que
puedan presentar su oposición ante este
Juzgado cuantos Se crean coo derecho
a ello, a cuyo decto se señala el tér
mino de tres rnt'sesr a contar desde el
dí.a de tal publicaclón.
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X-3690

y para su publicación en la uGaceta
de )Iadricl" y en el "Soletln Oficial" de
esta provincia. se firma el pre~ente en
:.\íadrid a 10 de Julio de 193.J.-El Se
cretar¡o, Francisc0 de P. Rives.-Yisto
bueno: el Juez, C¡jr~os Calamita.

x-

JUZGADO DE PRnlERA INSTANCIA
NUMERO 19, DE MADRID

En vi:·tud de providencia de esla.
fecha dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia titu'lar ud Juzgado nú
raeré. f9, di,; esta capital, I:n autos pro
movidos por Id Banco Hipotecarlo ue
España representado por el Procura·
dar D. Luis de Pablo :r ülalábal. {'on
tr~D..-\.}Jro :'\larin García, sobre re:.
cisión de un prestamo hipotecario. se
saca a la nnta en pública y segunda
~ubasta el inlllueble siguiente:

En PaIencia.-Casa número 122 de
la calle :.\layor Principal, que lillda:
por la derl:\.·lla de su entrada, eon
otra de la duda de D. Francis.:o de
las Heras, hoy de herederos de drJn
Isidoro Fuentes; por la iXiuierda, con
otra de D. Zoilo Iñigo, :lo" por :.'.ccesO
rio o fondo con la d..: Esteranll:\. Ca:.J:l
ñas; tiene aproximadamente de facha
da tres metros 50 cClitimetros, y de
fondo todo lo edifi.:,,:-o :W metros;
consta de dos pisos :r un ¡.latio con
pozo de wr:uianeria C011 la Casa d~ los
hereu~ros del D. Ge!Tasio Santos, ha:,.'
de di,:ho D. Zoilo l:5.igo.

Parzi la subasta regini.n las siguien
tes condiciones:

Primera. Servirá de tipo la canti
dad de 25.500 pesetas.

Segunda. .:\0 SI: admitirán posturas
que no cubran las dos tercei-aZ; partes
de expresad:: cantidad.

Tercera. Para tomar parte en la su
basta habrán de consignar prt\·iame;).
te los licitadores en la mesa del Jm:
gado o en la Caja general de DelJósi
tos ellO por lUO del tipo de la su
basta.

Cuarta. El remate tendra lugar do
ble )- simultáneamente en la Sala :lU
c,l.ienéia de este Juzgado, sito en la ca
lle del General C~sla¡}os, número 1. y
en el de Palencia el día 5 de Ago:;.to
próximo y hora de las once.

Quinta. Si se hicieren dos postu
ras iguales se habrirá nueva licitación
entre los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
se verificará dentro de los ocho día!>
lIiguientes a la aprobación del remute.

Séptima. Los titulos suplidos pur
certificación del Registro se hallan de
mani:fiesto en la Secretaría )' los lIci
tadores deberán conformarse con ellos
sill que tengan derecho a exigir nl::J.
gunos (ltros.

OctaY3. Las cargas :lo" gravámenes
anteriores ). los preferentes que hu
biere al crédito del Ban'co actor con
tinuarán z;ubsistentes, entendiéDd,)se
que el rematante los aCl:pta y queua
subrogado en la responsabilidad de los
mismos sin destina!'~e a su extinción
el precio del remate.

:\ladrid, 9 de Julio de 1~35.-Ante

mí, Ramón López.-Visto bueno: el
Juez (j)egillle).

X-3686

JUZGADO DE PRn1:ER_~ 11S"STAXCU.
DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL,

DE MURCIA

Don Luis Leante Lapazuni.n, Ju~z

municipal del distrito oe la Cat-edral,
dt;: esta ciudad en funciones de pri
mera instancia' del mismo distrito.'

Hago saber: Que por auto de 2;:· del
actual he dedarado en estado de ws
pensión de pagos al comerciante de
esta plaza D. .:\lariano Garcia Cano, con
establecimiento I:n la caBe del PIlar,
número 8. caliB.':tln do ese estado de 1n
solyencia provisional, y a la vez tam·
bién he acordado con';ocar a los <ll.:l"CC
dores de dielJo suspenso a Junta ge
neral que se celelJrará el dia ¿~ <ie
.'\.gosto l-'róximo, a las dieciséis, en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en el Plano dl' San Francisco.

Lo que se hace publico por medio
del presente. en virtud ue lo dis;.>ut's
to en el articulo 10 de la ley de :¿6 de
Julio de 192'l y a los efectos que de
termina la misma.

:\lul'cia 26 de JU'lio de 1935.-El Se
cretario, "Jlal"Luel Xavarro Grima.-El
Juez, Luis Leante.

JUZGADO DE PRIMERA I~STA:\"CU
DEL DISfRlTO DE TRlA~.~

E~ LAS PAUU.S

Don José :\lendoza y Ramirez. Ju~z

accidental de primerá" instancia tÍcJ
distrito de Triana, de esta ciudad, )- su
partido. "

Hago saber: Que en el expediente
sumario especial que regula el articu·
lo 131 de la ley Hipotecaria. promo
vido a instancia del Procurador don
Francisco :\aranjo en represenlació;¡
de D. Jerónimo del Río León, conlra
D. _-\.ntoniü :\1arrcro Ponee, mayor de
edad, casado y ;-eelno de la ciudad de
Aru..::as. he 3f;ordado sacar a pubhca
subasta por tercera vez y sin sujeción
a tipo, para su venta al mejor posto:",
las finca:; especialmente hipote~auas

que a continuación se describen, eDil
expresión de} valor que sirvió de tipo
para la segun da subasta.

Dichas fincas se hallan .situadas en
la dudad de Amcas:

1.- Trozo al' til:rra labradío bajo
de riego en Las Yf:gas, donde dicen
Vega Chica, término municipal de di
cha ciudad. que linda: al Xacientc,
con terrenos de D. )Ianuel Dolo,·:s
:Marrero Ponce; al .\"orte, con el bil
rranco; al Poniente, con terrenos de
D. Luis :\Iarrero Ponce, y al Sur, con
serventia de varios; mide siett: cele·
mines, equivalentes a 32 áreas :lo" 10
centiáreas. Y trece horas veinte mini,l'
tos de reioj de agua del barranco 'le
Jiménez, en dicho término municipaL
su dula de treinta días. y su entrada
los días 2, 3, 4, 5 Y 6 de dula. Yalor
que sirvió de tipo para la segunda su
basta 37.50(1 pesetas.

2.· Seis horas cuarenta minutos de
reloj de agua de las Charcas de la Ye·
ga, término municipal de dicha ciu
dad. su dula de treinta dias y su" en
trada el de dos de dula. Valor que sir·
.vió de tipo para la segunda subasta
11.2~O pesetas. .

3.· Y la mitad de una casa de pl~n

ta a11a, señalada con el número 2 de
gobierno en la Plaza de San J uaU. d.:

dicha ciudad. de Arueas, que lind:i~

por eJ ~acien:<= O frontis, coo dicha
plaza: por el Poniente o espalda, cun
l'asa de doña Juana Santana; por el
Sur o izquierda, ·con casa de D. Juan
Bautista Pérel Hernández, :lo" por el
~orte o derech3, con la ealle de Santa
Bárbara. :\Iide el todo lma superficie
de 480 metros cuadrados. "alor que.
;¡in"ió de tipo para la segunda subasta'
1.300 pesetas,

El acto de la subasta tendrá lugar
en la Silla audielleia de este Juzgado.
sito en la calle del Doctor Chil, núrul:~
ro 1. el día 17 de Agosto próximo )'.
hora de las once, p.-eYiniéDdose:

Que se admitirán cuantas posturas
se hagan; que para tomar parte en. la
subasta Jebcn los licitadore~ consig
nar pre\'Íamenlc en la mesa del Juz
~ado o l'n el establecimiento destina
uo al efecto urJa cantidad igual por
Jo menos al 10 por 100 efectivo del ...a
lar que sinió de tipo para la segun
r~a subasta. sin cuyo requisito no se
rán admitidos, cuya... consignaciones
Sf: de-\"oi\"ersJ1 a sus respectivos due.
ños <Jeto segt.:ido eJel rcm<Jte, excepto
la que corresponda al mejor postor o'
postores, que queriará en depósito en
garantía <lel cumplimiento de su obH·
gaci6n, y en Sil caso como parte del
precio del remate. Que los autos y la
ct:rtificación del Registro a que se re-'
Bere la regia cuarta del arUculo131
de la ley Hipotecaria estarán de ma·
nifiesto en la Se':l'etaria de este JUl
g;,¡do, entendiéndose que todo licita
dor acepta como bastante la· titula
ción, y que las cargas y gravámenes
a.nteriores y las preferentes al crédito
del actor, si las hubiere, continual':an
subsistentes. entendiéndose que el J"e.'

" matante las acepta y queda subroga
I do en la responsabilidad de las mis

mas. sin destinarse a sU extinción el
precio del remate.

Dado en L3S Palmas a 3 de Julio de
19;1i).-El SecretarilJ (ilegible). - El
Juez, José )Iendoza.

X-3692

JUZGADO DE PRIMERA I:XSTAXCIA
DE SABADELL

En autos de procedimiento judicial
sUIllario seguidos en '€ste Juzgado por
los tramites del artículo 131 de la ley
Hipotecaria a instancia de la Caja de
A.horros de Sabadell, cootra D. Cle
mente YiLaldach :\Iondet; para la efec· .
tividad de un préstamo 243.047,ifl pe
setas de capital, con más intereses y
costas, por proyidencia de esta fecha
dictada a instancia de la parte actora,
se sacan a pública subasta, por terce·
ra vez, las fincas siguientes:

Finca urbana, de terreño edificahle,
sita ro la ciudad de Barcelona, barrio
de San Gervasio y calle de Vagner. de
extensión :mperficial 1.366 metros 82
decimetros cuadrados, equh'alentes a
34.270,50 palmos cuadrados.

Inscrita dicha finca número 4.550 en
eipropio Registro de la Propiedad del
distrito del Xorte, de Barcdona.

Otra finca urbana del propio empla
zamiento que la anterior, formada por
segregación de la misma, de extoosi6Yl
superficial 2.686 metros :lo" siete decíme
tros cuadrados. equivalentes a 6i.151,71
palmos cuadrad~s.
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· Inscrita en el propio Regi;¡tro de la
Propiedad con el número 4.900.
· Finea urbana de emplazamiento y

situación identica a las anteriores de
las que se ha formado por segrega
dón, superficie actual 280 metros 80
dec-ímetros cuadrados, equivalent~s a
iA32 palmus cuadrados.
- Inscrita en el propio Registro de la

Propiedad con el número 4.930.
· La referida subasta. que tendrá lu

g.ar en la Sala audiencia de este Juz
gado el dia 9 de Agosto próximo en
trante y hora de las once, se regirá
por las condiciones siguientes:

Se celebrará )a referida subasta sin
sujeción a tipo, debiendo consignar
p:re\-iament-e los licitadores en la mesa
del Juzgado o en el establecimiento
d-estinado al efecto ellO por 100, cuan
d-o menos, dei tipo de la segunda su
hasta, o sea del tipo de trescientas se
tenta y cinco mil pesetas, requisito sin
el cual no serán admitidos a licitación,
devolviéndose en el acto las sumas con
signadas a los no rematantes, quedan
do la de éste en depósito en garantía
d.el cumplimiento de la obligación, y
en su caso, como pago de parte del
precio de venta.

Que los autos y la certificación del
Registro a que se contrae la regla cuar
ta del artículo 131 de la ley Hipote-=a
ría, estarán de manifiesto erJ Secre
t:itia durante las horas de audiencia
dé los dias hábiles, se entenderá que
todo licitador acepta corno bastante la
ti.tu!ación.

y que las cargas o gravámenes ante
ri.ores y losprefel'tntes, si los hubiere,
aL crédito de la actora, continuaran
subsistentes, t'fltendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado
en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el pi'ecio
del remate.

Sabadell a 22 de Junjo de 1935.-El
Secretario, Carlos García.

X-368í

JUZGADO DE PRI~1ERA IXSTA~CIA

DE SA~ ROQUE

.Don R;:¡fael González de Lara y :\lar
tinez, Juez de primera instancia de la
ciud.ud de San Roque y su partido.

'Por ('-1 presente edicto y término de
\"éil11e dias hábiles, se saca a primer3
pUblica subasta la finca que a conti
nuación se describe, perseguida en los
autos. de pro(.'(,,(\imiento judicial suma
rio establecido en el articulo 131 de la
ley 'Hipotecaria, seguidos a instancia
del Procurador D. Antonio de Sola, en
nombre de l.a entidad Banco Hispallo
Americano, contra D. Luis Oleda Fer
n:indez, sobre reclamación de can ti
dad~

Cn trozo que fué parte del cortijo
de Yillegas. sito en término de los Ba
rrios, de 140 metf('S de lado, o sean
19".!iOO metros cuadraJos, equivalentes a
tilia hectárea, 93 áreas y 1~ C(~ti{¡reas;
linda: al Este. la margen del rio Gua~

darranque; al Oeste, las tierras del
cortijo de Villt>gas; 31 :\'ortt', las del
nombrado Grande de Guadar'ranque, ).
al Sur. Jas de Lobo y del Cañuela,

Oentro de los liulites (le e~ta fin<.':l.
existe una ('asa de fa!): ka de h:;rinas
a vapor, denominada S:ln Fram<sl.'O de
Paul.., que boy está destinada :.l serrín

de corcho; compuesta su planta baja
de un salón de 14 metros de IOIlgitud
por seis de latitud para la maquina
ria, en el que hay colocada una c;.¡ldera
con fuerza nominal de 18 cu);allos v una
maquina con 13 de 16 horizontal, de
doble cilindro a condensación, y otro
salon para almacén de ocho metros de
largo por seis de ancho. conteni<mdo
además bomba destinada a la extrac
ción de 34 litros, cuatro decilitros p0r
segundo de agua del río Guadarran~

que; hay tamoién una alberca para
riego en las tierras anejas a la fábri
ca. habiendo sido ampliada esta para
la fabricación de maderas t'on nuevas
maquinarias y calderas, estando mo
vida hoy con Un motor a gas pobre.

Se entendió ampliada la hipoteca a
la maquinaria y utensilios para la ex
plotación a que está destin3do el in·
mueble y a todo cuanto proceda. con
forme al articulo 110 de ia ley Hipo
tecaria, haciéndose constar en dicha
escritura de hipoteca. que en la actua·
lidad no hay en la finca hipotec:lda fá
brica de madera ni de harinas, ni mo
tor de gas o de vapor por haber sidQ
transformada la fábr;ca, destinándola
a fabricación de aglomerado de cor
cho COn t o da ia maquinaria precisa
pa!"a la fahriración de serrín y con
horno de ladrillo refractario y de
hierro.

La ('xpresada finca fué tasada por
las partes en 1:1 ("seritura de hipoteca,
cuvo credito Se reelallla en estos autos,
en- la SUllla de ochenta :nil pesdas.

Ad vertencills.

Primera. El remate tendrá lugar en
la Sala audieneia de este Juzgado el
dia 16 del prüx.irno rries de Agosto, a
las once de su mañana.

Segunda. Los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad :l

que se refiere la regla cuarta del <:Íb
do articulo. estarán de manifiesto en
la Secretaría. ~.- que se entiende qllC
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que las carga~ o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere. al crédito del actor, ('on
tinuarán subsistentes, enterJdi~nd o s e
que el relrlatonte Jos acepta y queda
subroglldo en la responsabil:dad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Tercera. Sirve de tipo para esta su
basta el pactado en la ~scri tura de hi
poteca, Q sea el de ochenta mil pese
tas, no admitiendose postura alg¡ma
que sea inferior a dicho tipo.

Cuart3, Los licitadon's deberán con
signar en el Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto el 10 por'
100 del tipo de la subasta para podcr
tomar parte en ésta.

D:cldo en San Roque a 9 de Julio de
1935.-El Secretario, Juan López. - El
Juez, Rafael González. .

);.-3697

JUZGADO DE PRIMER..\. I~STAXCIA
NUMERO 1, DE S.A~ SEBASTlA~

Don :\Ianuel Cruz Bellido, Juez de
primera instancia número 1, de esta
ciu-dad y su partido.

Hl:Igo saber: Que en auto,> de q'üe
bra dio: la S.. A. F enlando :;";icol.í,; :\li.i-

deras, domiciliarla en Pasnjes. s: ~nc::J.n

a pública subasta, pOI' término <.le ;'ein
te días y por la cnntidad d:: s·:is~·i(;n~

tas cuarenta v nueH, mil doscienl:1S se
tenta y cuatro pesetas en que h~m :;jdo
tasados por el Ingelliero industrial don
Eusebio .0\ rana. la Factoría de la So
cif'<!nd quebrada en Pasajes, que com
pren<!e ndemás del derecho de arren
damiento de los terrenos en q u e se
halla cncla\'ud::l los :Jln¡¡;¡cencs. depen
dencias. inst~dacioo('s y maquinari;) díS
la misma.

La subasta tendrá lu~ar en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en el
Paiadó de' Justiria de esta capaal el
día 12 de ,Agosto r-róxirno y hora da
las doce de su mafiana. y s~ previene
por el presente a los licitadores;

Que los titulos del arrendamiento de
terreno,; e inventario de bienes, se ha
llan de II1nnifiesto t;'n la Secretaria dd
refrendan\(', donde pr¡dran ser exami·
nados por los que deseen tomar parle
en el remate_

Que no se admitirá postU'3 que ne
cuhra las do~ terceras partes de la ta
sación.

y que para tomar p::¡rtc en )a su
basta deberán cons:gnar previamente
ffi la mesa dd Juz~ado o en el esta
blecimiento destinado al efecto ei 10
por 100 efecti\'o de uirha tasación, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en San Sebastiiln a lj de Ju~
lio de 193;J.-P. S, :\i.. P_ H., José Cruz.
El Juez, )lanue\ Cruz.

);.-3696

JUZGADO DE "PRI~ER_\. I:"STAXCIA
DE VILL\:'iUEVA DE LA SERE~A

Don .Tuan ::\Jenéntlez-PidaI y de :\lon
tc's. Juez de primera in:.-Lmcia de esta
ciudad y SIl )Jartido.

Por el prcsl:ntt', en \'irtud de 10 a.cor
d~l(io en los autos por el pn:'(:l..jimicilto
judicial sumario de la ¡ey Hipot-ecarja,
a instanci:.l del Pl'Ocurador D. Ricardo
Ruiz ::\lelhlClo. en nombre del Banco
Central, contra D_ Antonio 'lateos Ca
rrasco, se sacan a pública subasta pOl
tercera vez, t~rminf) de v('inte días y
sin sujeción :l tipo, l:.ls fincas siguien
tes:

Primera. - Cuarta parte pro indivisa
con las tres restantes. que pertenecen
a ::\Iaria FranC:SC3 \" ::'Ilanuel Blanco
Pon ce, de U'l1a casa en la villa de Cam·
panario. culle Burrio de la :\'oriil, nú.
mero 1:!, de ignorada superficie. que
tiene su fach:lda principal al Sur, y
linda; por la derecha entrando. con

l:..t de F"rnandt, Gal!:lrdo; por la iz
quierda, ('011 otra de Antonio Pajuelo,
y p(;r la espahb, con tierras de Fran·
dsco J,!iranua.

Scgund'1.-L'na tierra de labor al si
tio Camino de Don Benito o Sotanil,
término de Campanariu y su aldea de
la. Guarda, con t'abida de una fanega
y cioco celemines, equivalentes a 91
¡Íre¡¡s y 24 ct"Iltiareas; que linda: pOl
:\orte v Sur. con tielTUS de los bert:"
ueros d~ D. Fnmcisco de la Cruz; pOI'

Estc, con vtra <.le Felipe .\gallas, y por
Oeste-, con ~l Camino de Don B.enito.

Tercera.-Otr-<) tierra de labor al si
tio de Lus Carboneras, en dichotér
mino, con ('abidu de una fanega }' nue
ve celemines, eljuivaientes a UD<: hec
t<irea, U áreas y seis y media centi~
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¡rru de D. Fernando Gallardo )'lir:m-
da, y por Sur, con otra de .D. Fern3n~

do G<'llego Calderón. . .
P¡ll"a el remute, qUl:! tendrá lugar en

la Sala audiencia de este Juz?ado, se
ha si:ñalado el din 4 de Septiemore pró·
ximo, a las doce horas, con las condi
ci(Jn..:s siguientes:

Los llcitadores, para tomar parte (n-_
la subasta. deberán consignur" previa
menle en J3 mesa del Juzg<ldo Il (-n
ta Caja de Depósitos el 1(1 ¡Jor túO del
tipo de 13 segunda sllbasta, o se:! ("1
,a por 100 ¡Je dos mil pesetas, pal"a l~

primera flnca; tres mil pesetas, la se·
gunda; la tercer3, cuatro mil; la I..Jar·
tao cuatro mil pesetas; la Quinta, dos
mil pesetas: la sexta, cuatrocientas pe-
setas; la séptima, d()~ mil pesetas; [a
oeta\'a, dos mil pesetas: la novena.
odJC mil pesetas; la r1ec:ma. cuatro mil
pl;'sclas; la undécima, cinco mil pes,,·
tas; la duonecima, siete mil pesetas; la
d~cimoterce['a, cuatro mil pe~.da'j; la
décimocuarta, c;nco mil pesetas; l:l dé
cimoquinta, diez mil pesetas, ~; 'la dé
cimosexta, doce mil setecientas sesenta
y euatro pesctas con ochenta y dos
céntimos, cuya~; consign;:¡ciones se de~

~'ol\'erán segulllamente dd remate a sus
dueños, excepto la del mdor postor, que
se resenará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación,
y en su caso, como part-e del precio de
la vmía.

Los autos y las certificaciones dd
R(';;i~tro de la Propiedad a que se re-
fiere la regla cuarta dI:'! artículo 131
de la le:}" Hipotecaria, se hallan de ma
nJiesto en la Secretaría del fedatario,
entendiéndose qU~ todo licitador acepo
ta como bastante la titulación, y que
las car~as o gravámenes anteriores y
los preferentes al crédito del actor;
continuarán subsistootes, enkndiéndose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remaL~; pero se rebajará
de éste_

y que si la postura fuese inferior al
ia Jlor 100 referido, podrá el a.ctor,
ei dueño de las fincas o un tercero au·
torizado para ello, mejorar la postura
en el término de [luen dias, en cuyo
caso será admitida definitivamente la
postura superior, ~' si transcurriesen
los nu~\'e dias sin mejorarse la pos·
tura, se aprobará. el remate.

Dado en Yillanueva de la Serena a 5
de Julio de lfI35.-EI Secretario, Enri
que Cuber,-El JuC'z, Juan .\Ienéndez
Pidal.

úreas; que lind¡¡: por Xarte, cun el Cu
mino de la Guarda; Sur, C0n tierra' di."
:.\Ianucla :.!cnJez; por Este. con otra de
Agustina Calut.'r6n, y por Oeste, con el
Camino de la GU:.lrda.

Cuarta.-Otru tierra de labor al sitio
Camino ,le :\ledcllin. ~n d~cho término,
con c<1bída de dos fanegas, equi\"alen
tes a un:.! llCctáre¡1, 39 áreas :r (j(j ceno
tiáreas; que ¡ind:.;; por :":urtc, con otra
de ~Ianlle1:l :\It:Jldc:l de Tena :lo" el arro
ye. d e hl~ C:.l rJ¡orr,a;ls; pC.1i" Sur, Co;"} tie
rra de ~¡:l;lLI('b ~léí1riez de Tena; por
Este, con otra tic Juan Arcos Sánchcz,
~. por O("te. con el Camino de la Guar
da a 1)on B-cnito.

Quint:.t.--[·na tíernl de labor ul sitio
del Alto, cn la :lloea dC la Guarda, a1
df~3 aneja a Campanario, con cabida de
una fan¡~.:;a y tres cc!l:mines, equivu
lentes ¡) ~í ar¡;-::J.s y 3.'i L"entiúrcas; que
linda: por Xorte, con olra de D. Ra
f~el O¡ tiz; por Sur y Est<:, con otra
del m!~llIo intcn;sado. y por Oeste,
con el «lIt/ino del Yal\e.

~(;.da.,-rna tierra de huerta en igual
término qu~ ja anterIor. cxt,amurJs,
CrJIl cabida de (:05 1'e1l'núnes, <:quiva
I~ntes a 11 ~r~as y 04 ccnt¡~rcas; que
linda: por :\"urte, con L"<lSa de .Juan
:\I0nd('z; POI' Sur y Est<', con tierras <le
Lon:nzo Ortjz. y por Oeste, C0n el Ca·
mino del \"alle.

Séptima.--Cna ti<;rra de labor al si
tio de los :'I¡Á¡,tircs, I 'n el lrli:srno t(~r

mino qUí:' las l\l)~ :¡'1tcriures, C0n ca
bh13 de una falleg:.t, t'l.[uhalente a 64
<l;'l'<J,S y 4U cenliún';,ls: que linda: !Jor
:t\urtt- v Este, c 0 n el Camino de !:.l
G~\anla' a Don iknt(r); ¡Jor Sur. con
otra d(' Pedro :\Iuñoz, y por Oeste, con
otra de Francisco }Iurillo.

Octa\"(l,--Otra tierr:1 dlt lobor en el
mi5r:10 t('rmino, al sitio dd Altocún,
cabida de una fane¡';l:l, equivalente a
69 ~reas y SS centiáreas; que I:nda:
por :\ortt': !'on (Jira de D. Rafael Ortiz;
por Oeste, eon otra de Angel Jléndez;
por SUl', ton d Camino de Don Benito,
y por Este, ("vn d de la Guarda.

::\O\"l:C1a.-I;na casa s~ñalada con f::!
numero 1:!. dt' la caJk' de haLe! Ir, an
ks de la Encomienda, en la villa de
Cutn¡)(mario, de ignvraua :.uperficie,
que ticne :.u L.l!.:huda al Oest.c y linda:
por la derecha entrando, con otra de
:\[anuel m'lIlen. y pvr 1:.1 izquierda ';i
espalda, cún la calle de lsubd 11. .

D~l'illla.-l·C1a tit:rra de labor al 51- I

tio de Las (;¡r!Jollcrus, conocida t:Jnl
bién por Lomas y Camino de Yillanuc·
n, en la aldea de la Gu:,rda, aneja al
Campanario, con LUl.¡jU~ de una ~¡\nega

" siete y IlH:diu cclemllles, equlvulen
tes a una llt:ctún:<l, la arcas y 56 cen-

tiáreas; que linda: por :\orte, con otra
de Francisco Carmonu :r Cannona: por
Sur. con otra de Je: únirno :.\Iéndez; por
Este, con otra oe halJcl Calc.ierÓn o:an·
co, J" por Oeste, con el Camino de \'1
llanueva y tierra de un sujeto ::¡pdli
dado· Pizarro.

Cndt::cima,-Cna tasa sita ef1 :a al
dea de la Guarda, an(.'ja al :\lunk:pio
de Campanario, en sU única calle, sin
denominación y sin número de gubi~:~

no. de J~::norad~ stlperhcie; que lioda:
por la derecha entrando, con otra de
viuda Oe Jtlan Calderón; por la 11·
quierda, con otra úe Juan ~lénde'!., y
por 11 eS¡lUlda, con huerta del mismo.

Duodécima.--Cna ticn'il, de laLor al
sit:o de Los C~wjpiJlos O ViñllS, ter
mino de la Guarda. COn cabida de dus
hectár~as, 10 áre<l~ y ntle\"c cootiÚI'(,IS;
que lind~: J)or XC): le, eun otru de Juan
Antonio y Loren7.ü Cano Carrasco; por
Oeste, con otra dI: Alejandro Barque
ro; por Sur, con () t r a de Jcró:1Írno
Quintana, y por Este, con el Camino de
C:.¡mpillo.

Décimoterccra,-rna tierra de labor
al sitio (enconcs, término de la Guar
da, con cabida de {jO áreas y í-l centi
áreas; que linda: lJor ~L rte, con otra
de D:ego Ponee González; por Sur, eOIl
otra de Antonio :\Iorillo YeJarde: por
Este. con otra de los he! cueros de Juan
Calderún. ~. "nr O('ste, con Antonio Ca~

hailla!; ),Iorillo.
Dé¡;jmotuarl:,¡,-Cna tierra de lomas

por citlla de las Carboneras, en h,l al~

(leu de la Guarda, aneja al término de
C:' npanario. con cabida de dos fuuc
gas, equi\'alentl's a una hectúrea, 34
áreas V :¿8 ee:1tiúreas; que linda: pUl'
Xorte,' con otra de D. )lariano :\oga
les: por Sur, con otra de los herederos
de 0. FrancisC"o de la Cruz; por Este,
con otra de Francisco ~ludlo Reye
ro, y por Oeste, con otra de :\Iaria Ga~

llardo :Y Gallardo.
Décimoquinta.-Cna tierra de labor

al sitio de la Calera, w la Guarda, al
dea aneja al tfrn¡ir.o de Campanario,
de caJirla {';~('o bneg:.ls, equivalentes
a tr('s h(·ct~rl'as, ·Hl áreas y 40 cénti
árc:.ls; que linda: por Xorte, con olra
de los hel ederos de Francisco Apont;
por Sur y Este. eon otra de Isabel
Garcia Rodrigul'z, ~. por Oeste, con otra
de Fr:.1I1cisco Gallardo. '

Decimosexta. - L'na tierra de labor
al sit:o del Palom:Jr, término de Cam
panario, con cabida de siete y medio
celemines, equi \'3 kntes a 43 úreas y
Gi centiáreas; que linda: pOor Este, con
Carcón, de D. Fernando Gallego C31#
derón; por ~orte, con el Camino de la
Cruz uel Santisimo; por Oeste, con tie- X-3GlIl
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ADIINISTRAClóN DE JUSTICIA

REQTIISITORL4.S

Bajo apercibimiento de ser declarados
!'ebeldes y de incurrir en las demw
responsabilidades legales. de no pre
$entarse los procesados que a conti
nuación se expresan. en el plo..:!o que
se les fija. a coniar desde el día de
la publicación del anuncio en este
periódico oficial y ante el Juez o
Tribunal que se señala. se les cita.
llama y empla:::a. encargándose a to.
das las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial, procedan a la
busca. captura y conducción de
aquéllos, poniéndo!os a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con arre
glo a los articulas 512 y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3Jlil lJ
664 de la ley de Enjuiciamiento mi
litar de ~larina.

5.798

)[:\RTIXEZ G.\LYEZ, Antonio: José
Lorite ~lorales, Bufad C<lraLoallo }lore
no y Carmclo )!arruel:os ~lon tall.t:í.ll,
n:sVeetiv"Huen1e, hijos de Ailtonio y
Alllalia, de José y Agustina, Lle Josi: y
:\laria y de Antonio y Enl:;¡rnaeión. de
núntitrés, \'t'Ín tiocho, \'1.' in Uséis V
treinta y dos atlos de edad. de estado
,;olleros, menos el Lorite. que es .casa
LID; de profesión del campo todos. ex~

eepto el Cara/J:tllo, que es albañil; na
turales: al.' )laraceena :.\lartinez GÚl.
vez y Lorite, de Granada el Caraballo
y de Guadix el ~larruecos; domicilia
dos: el primero en Pinos Puente. Fá
brica de 5a n Pedro; el segundo l.~n la
ealJe de Quijada, el tercero, Reñidero,
número ti, yel <:U¡lrto, Real de Curtu
ja, 4U: procesados en e,lusa por e-l de
lito de ro/Jo bajo el número 196 de
1933; cornparecerún ante el .Iur.¡.(:1do
de instrucción dd distrito del Sagra
rio, de (jl'anada. sito en el Palado de
Justicia. en término de diez dias, a
responder de los cargos que le;; resul
tan en dicha causa; bajo apdeibimien
to de ser deeJarados rebt'ldes si no lo
vt'ritic:an.

SiCl
5,i99

\IIRA PEREZ, :.\[anuel: hijo de :.\Ia
nue! y de Ramona. de estado soltero,
df' profesión jornalt"ro, de cuarenta y
ocho aiíos, natur:\l de _\lkanle. cl1YO
<:trtual paradero se ignora; procesaclo
por abusos deshonestos en (':'HlS\! nú
mero 38 de 1934; compareced., en tér.
mino de diez dÜlS. antel:'l ,Tm:glltlo de
in~trucción del distrito del Xorte. lie
.-\Iiean te. a constituirse en pri:'ión; b:l
jo 3pen:ibimiento de st"r declarado
n-belde, ·como comprendido en el nú
mero tercero dt"l -artículo S:i."i de la 11"\'
de Enjuirismiento criminal. .

8ilO

;¡.800

);'OYO. )Ianuela; que vivió en la ca
rn:kra de La Coruña, de Lugo, núme-

ro 25, Y que luego residió en la pa!'i'O

quia de Cel~, donde no fue habida, cu
yas demás circunstancias :lo" actual P:l
radero se ignora; comparecerá, en el
ti:rmino de diez dias, an te el J uzgadu
de instrucción de Lugo, para ser re
ducida a prisión y rendir indagator;a
en sumario que se 13 instruye b:ljo el
número 125 de-! año actual sobre ~stafa

a D. Ridrigo Castro Fernándcz, de esta
didla ciudud.

S'l,i7
5.801

OLEA IE_\5;EZ, Wcnc:eslao: H'cillo
(le Oliva de )Iérida. actualmente do
miciliado en )[adrid, sin que conste
en qué sitio ni otros dutos rcspel'l:) :;
cil'cunst:'lllcias y sCllas pe[·so!lales;
proceslido por estafa en sumario nú'
mero 99 de 1935; comparec~rá ante [.¡
Juzgado de instrucdón de :.\[érida den
tro del término de dil,'r. días, :1 fin' dt~

constituirse en pri,;ion en 1;;. tle dkllo
partido.

;)_811~

,P"\CHECO RA..\fIREZ, Salvador; de
H~intjúll :u10s de e(J.1l1, soJi .. r-o, ~ill

profesión, hijo de rr:.Il1cis(:o y.\lal'iana,
natural Lle .lubrique C\lúlaga) y Hcino
de La Linea, cuyo actual jlaralféro se
i;..:nora; comparect'r:í. ante ~I .J lIzgado
de inslrucción tle San Roque, Ser'n'
taría del Sr. López Zafra, a fin de rom;·
tituirse en prisión para cumJllir ja pe·
na que le resta de i~. illlpUi-'sta por la
ilustrisima :\udiencia provincial de
Cádiz en la e,keutoria dilll:m:mtc d,~

la ~3usa número 366 de 19:~~ sobre
hurto: bajo apercibimiento dt' ser de
clarado rcbel·de si no lo yeritica.

giSt

5.803

P.\RES TORRES, .Tose: 1I:11ural de
Barcelona, de estado soltero, rk profe
sinu vaquero, de n'intinueve años de
edad, hijo de Enrique y de 131lZ'lrNI
cinÓ. domiciliado úHimamente en Pcr·
pignan (Francia); procesado U1 ("aus:!
númcro 586 de 1930 por el uel¡:n f~e

hurlo. seguida en el Juzgado de ¡ns
trucción número 3, de B:lrc:eion3; (:om
parCt'erÍl ante el mismo den!:'o dt'1 tér·
mino de diez día,. par'l. ('r'l1..;ti!uirs('
en prisión, eorno eOnll:rendido en el
númHO J)I'imero del artÍf:ulo 8:i;-, dt, la
ley de Enjui,...iami"~'lto n-imin:11: lJ:1jo
apercibimiento, si no lo yprific;i. de
ser declarado l' -~e!dt".

;i_SÜ4

P.\REDES RODRTGl:EZ. :\ndrcs: de
Y('intiún :Jiios, soltero, e1Janist<.l. hijo
de ':osb y dc Arn:.llia, llatul'JI de );3
rón. partido de El FerroL y domiei lia
do últirn:lmente en diC'ha població. G~l

liana. número 1i. es d~ estatut°a rE'"!1l1
lar. color moreno. ojos castaños. :dei
tado y sin señas t'spechües; COlnpart'
rerá, ante el Juzgado dt' inslru('('iún de
Orense para constituirse en prisión
preventiva por consecuencia de sunw
rio que se le sigue con t'1 número :lü1
de 1934, sobre tentativa de robo y te
n~ncia de útiles para el robo: a¡;erei
bit-ndole que, de no concurrit· en .el

plazo de {}IellJ dias, se 11: <1Cc'larad re
belde y le psrará el dcmús J1<'tjnkiu a
que h3ya lugar.

8í"i"i

5.805

PEREZ TORHES. JO;.;l~: domiC"ili:1(!n
últim:unl:llte en Y:llladolid: CllllljJ:.tI"t'C('·
rú d día :11 de .Julio :l('lu;tl. a ]:.ts ¡¡ia
V 11H.-dia de su m:li'iana, :.lllte la Auüi<on
cia provÍlH:ia 1 de e:-ota ciud:HI. ¡'¡:lr:1
asistir al jUldo orai en causa p-or te:1
tati\"a de roho. instruida por d Jl1í~.~:l'

do de instrucción dd distrito rle- la
Plaza. de Yalladolid (Secret:lrí:l dd s,'
liur Diez Deites): h:lju aperci1Jimit'nlO
de que, si 110 fu verilica, le p;lI-ará el
IJe¡·juicio a qU{: llllbil're lugar en de
re(.o!Jo.

~i91

REIX_\ RODRlGl-EZ, Primiti,-n (:¡1
"El 1'riIDl)'· jg¡wrúndose su,; .I¡-mi.,;
ti l'l'lllls t :lIlei~s j) ... roso n:J!.es:: 110m i (. i Ii:ill"
úlimalIlt'llte en Cúdiz; jJroccsudu !JUI
robo en causa número I!H dl: l!cf:t-,;
e~lllpaI"t:c.-er:l. ('n tl'l'IlIino de diez dias.
ante e~ta C:lrcel de Cúdiz p.u·a CllIt' ,;t'
constituya eIl prisi,'>n; apercibid.) lIe seT'
declarado rebdüe.

8i~,O

REQt"EX_\ S.\~CIIEZ, .fnaquín: hi.;1l
(le ~I ariano y de T('I"('s:l, ll'lllll·.t! de
OWIV:I, de t'slado l":I,;adn, IH-uf¡',\ún Cl'

dacero, de \'{'intiuc!1O ailOs tle ['dad:
dOlllÍl:ili:.ll!o últitlla¡lll'Il1e l'n Burj ..I:SI¡l,

carretera de Lir·ia, Idr:l ~l y C; 'IJru
cesado pUl' el .Juzgado de insl:'ul:l:iún
Lle Ca:-otcJlun; coIIlIJa 1·;::Lt·1":1. en t0rmillO
de diez días, ~lIltl:' el .Juz¡.;adu de in:-o
lrucl:Íón de C:ls!l'llón de la Plana, ;l las
resultas Llel sumario inst['uido con el
númt"ro 14 U{' Hl:};j, ~vLre 1'....1.>0.

,,--o)
u/·J_

5,808

ROLDA::\' .\IOT.\ Hos:l; de wintitrts
años de edad_ hij:; de Franl:i"co \" ¡j¡,

)laria, n:ltural de San Huque. \"l~L:illa de
La Linea. y domiciliada úlim:'llllen1e ('11

Gibraltal·. donLle reside: eOIlilJurcccrú.
dentro del tt'rlIlino de dicz di:.ts, ante
el .Juzgado lit.' in:-otrueL"Íón de San Hu
que, 'secrt'Íaria del Lin'I1l'iado D . .Iu:.t11
López Z:ll"r:..t. a fin dé. \"Ulhtitui:'se ,'n
pl'isión, para <¡lIe cumpla la J)(:I1:1 qll~

le resta illlJlllesl:..t POlO la llm~l. "\uL!il'n
C"Ía pro\'inl:Íal de C:i<liz t'n la ejeculo
ria U!manaIlte Uf: la c:'lllsa núnwro ~:,.j.

de 19::11. soL 1"(' ]('siolws; lIajo a!ll'rC'ibi
miento d~ ~el- tJ('(·!:.lr:ld<! l'l'~Jl'lde si dcj:{
tit' H~rili<:arlo.

~'S,-.
,j,SO~

SAXCHEZ LOPEZ, .\lnnul'l: Oc' \'ein
ticinco años. sollero, natlIl'al Lic' C:ll.'e~

res, tallista, fUl' vecino <il' La Coruii:J.
y dijo su domil"ilio t'n ~1,·li¡b. y Fran
('Í:-;eo Cl'run Hamirez, de H'intiún ~U-Il)"

de ed:I.l.l, de estaLlu soltel'o. profesiún
jornalem nalUI'al de Buenos Aires (Ar
genlina),' \"L'cinu de ~lelilla y .\liJl:l¡p.
respectivamente. cuyos adlI:lles Tl:JI':l

deros se ignoran: ·IJI'OCe"I\.1os en sum~l

rio número 1;"i:~ Ué 19:~."i, sobre Uso lk~

nombre supuesto;. comparecerán, :':1ll1t:
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el Juzgado de in~truc;jGn dd J¡~trito

d~ la .·\:!..di.:ni.:i¡;¡. ¡JI:: LI' C\Ji ":'r"I"'. P..h·
~i"v J~ Jiú·iio..:i·a: 't011 l.Lit:t~ J" :;~r ·in·
dagª'do::¡ v rdudd¡j~ a ~r ;,i011 IJ1';:,"i
nifridofes' qlJt:,~i 11.) <.:¡-'rn~::tr<::c<::~ s-,:r"n
d...cláradG:; rdJdde:; y I"s p.ir::tf'" ~l p~r·
juido a qUt IW)<1 lugar.

Si55

5.S1O

SAN JOSE. Juana: natural dlt ~[a
driJ, hija' de:: lJd,jI:t:~' ¡Jt:sl:v/lut::idvs. SvJ
túá. d.,- ,,-dnthil::¡; :;;nl)s: ,j'Jlnü;ili:nia
ill~¡¡n?-!nl;;J"lt!= JE"i1 la ndk út:' Ca¡'a"~l'''',
numt.u í: pruL:¡;s;J.Ja e::1I el ~ufllalil)

in-stl"Uiuo l:un d nújJje::ru 51á J~ WH,
por lruta!iV;;l dI: hurtu' <':UIIll-'::'I·O;:l·i;:r~I,
dt:ntr,jJt:I kl'1lti:w tio;: Jj'l:L Ji~s, anlt tI
JULg"du de:: ill~:r'UCl"lUll n lHl lt' 11) ::$, d.:
:\ladrict. Sl.·cl'dal'la JI: O. .J ...,,'" T')ITI''''

Sant~,s. al u/.¡jdu dt n",lifk:u-!a e:: I ::.ut...
dktado pur la S"cciún .... u,n·la dt:: <:st:.J
pro.incia, cun ft:dl<:l. 11 tic: ALdl d~

19$5, gul: d¿~-rj;;la su kJri.si.:m y Jlf:\"ar
ésta i;l l;'Ít:dóJ; aIJcl'cil.Jida .qult...!lo: nu
ci.¡,Til¡":i.T"e:CÚ, strá u-t,c!an¡Ja rt:bddt: }" la
parará d ¡¡ájuicio a que: t:B dero;:dlO
hi.Y~ lug.· i:l.l"." " ... .

l:íÍi1
5J311

SANTIAGO CA.\IPOS. Juan; dumici
liado Liltimaml;:nt~ en La Lint.'a. cuyo
adual paradt"ro SI: igllu:'a; Cllmparf:(;~

rá, en término de:: uit-!! día,;, antl: d Juz
gado de in~trucción de: 'Si:ln R'Jquc, al
ohjeto' dI: ~t;:r n:u:Icit.iv a prisión; a¡,e:r
c~i~ri9-¿'l~' 9u~. ?-c: nlJ ~'!trifit,:arlú, ~t:ní
d.:.;:]"rado l'tbt:ldc:. "arandule: lu,; ]Jt:r
}:ú'ÚO;; a'qu~ huLi~r~ ]u'~ar, ton ~llm~rio
n~~r~ ~5 4~1 añ~' \,-dual. . .

S7SG

5.812

S"CAREZ CASAL, RafTlón; de ditz )'
sict-t, anu:> d~ ",dad, "!jfJlt~ro. hij0 dI: :.\1<:1
nud .... dt: 'Rita. natur::tl de La' C¿rUlla
y vt:clno dI: la misma. dbconoci~n¡J0se
su actual parade::r'O; r.:omparc.:c~t:J. d.;-n
tro dd ti:rmino de udw ~lias, :mtt d
JuzgadQ dt:: instrul:cji.Jn cid Ji,;trito de
La' Coruñ:c¡ cvn oLido de :>1;:1' reduciJu
~ '~H~i?n;' ~pt::n:ibjéndok qu~, al? n~
.bil-cerfu, s¡;ra d~claradtJ rebt'ldt'.... " .. '. , . 8i5j

5,813

TERRASA y JERELA, ;\lljnl~e::rrat:

d~ lreinta y dos años. hijo de JaUIlI: y
de Concepción.' de 'estótdo soltero, mi"
iJ.iral· dé Barcelona" veLino de id~lll;

d'lr.Uicili~do úl~iinaHlentc en la calle
Plp.t¡¡., nUm~ro ::J, st.'gundo, ~egun~a, Oí;
¡profesión jornalt:ro j" .1¡J'oeesado 't:n cau·
sa' núnÍt'fO . 935 de 19:'i:~, subr~estafa;

comp~recerá. I:n término de dit"z d~as,

ante' ~l Juzgado dI: insll"UCl.:ión número
1:! dI: Barl:duna. S~rdaría Ut: D. :\1'
tu~o .Cla"t"ria L1u!.Jd; bajo' <i[JerdiJi
ruit:nto J.e :;t:r dt::chm.ldu n;-IJddt:.

. . ". . ~i4j

5.814

ZAY.-\.S RJ:,Gl"EJ:{A, Juan; de di~z :'
a¡].I,o i:l-Üu~ Jc: 4:Q~¡j. hijl) dt: St:liastián
:{ t,j,i: JI.I'¡.n:;¡, do: c:st ..dl) :'41tt:r!J, '\Í~ jJl'lJ'
fi:~íQn 'dd r.:lIrtl{Ju, natwi,d J' yc:c'in~ Jl?
Je"r~~ dela Froiltt:l'a l:U:·l.,I (¡Jtiniu u'-.)IJli·
dhó filé cOl [.J :..:a!l~ Puz"; Dukc;, riÚITi-.:'
1'9' 7; ~i-I:';;:t;~i;i..j.\J p .... r d dl;:lí.to J:o: hurt~

en .causa llllmo:ro 232 d~l año 193~;

i.:uill!;'ar~~e:·á.~n d' i.i:llTíín,j . dré dicf
dJ¡'¡~~ unte: el JUÚJJv .le ín.-;iruc<:iür¡
nUlllcr0 1, 11~ Jr:)~,,¿ Je' 'Ia . FnJrilúi;l,
p<lr¡¡" s<:r rt:Our.:íJ,j a' jJl'isi;;j/l' . J.jgjv
~ D¡;Ol"r.:j bi mi..,n10d e:: ..:juo:·, ~i1W -1 ... ' ~úifl
¡;¡l, ~era dedá'rad¿, ¡'o;/'¡c:IJi:•.

.. ...., ., Si~~

TRIBCXAL SCPRE~10

En el rccuno l:I,nknciosoadlllinistra
ti'í) nlJrl!t:ro 1l:2~.j. in!l:'rput:Sto ¡Nr
1). \'t:n:,¡ndu LójJ¡;¿ y D. D~lnaSiJ l-'a
l'!'l<dlU y ulrus, que: .t:I';;¡n 't:'I:inlJ,s de:
Ke::gumic:l Je la Sierra. ie:f1'-Il'álluu,se 'u
at:lual rt:.siJtmciu. l.·U\"US r<:l.:urn:ntc.s cS
tán rCJJre·.s~nl¡ld,)', IJ'ul' .el Ldr~Jo ~un
Joaquín CUdUl'lliu, J;.¡ Si:lll:i, lJl'u\"i:yen1jl)
a t:~erit(¡ jJl"c:;tnl:.JiJu por d .1:x.¡Fe:sa~1)

Ldl'ado, ha ac(JC'tJa.ju lo que sigue;
".-\ Jos au tus el ,,-,s¡.:ritu llt:1 Le: traJo

Sr. CodunJiu de :.!S de ),Iayo últím'~, ~'
líbrt:St:: ca!"ta-ÜrLit'11 al Juz~adu de:: ¡.¡ri
!llera instanc:ia I.:c11'l"c::;pondientc:, {:un t:l
fin ue que haga ,al~i' ::l Ius l'ecurrt:'n
tt:'s d dt:sisli¡¡¡i<:nl.~ '-JUIt h ..<:~ dkh'J Li:
t-rado dd prl:sent" rJkilo, l' ...quiri~ndú·
le.s al ¡JI"O¡Jiu ti<-llllJoJ jJ;,lra -que:: ImHli
tl-c::slcn si ~c r" lítk"ll u nu t:n ,Jicl)o
deshtirnienll), H <l \. una l'úl.iriea.-:\Iar-
!in-BIas." .. .

Yen cUnlpliTlllt'ntu ¡Jl: lu ac:úrg~do
\Jor la Sala, en IJru\"idenc~a, ft:cha ~7

de Junío p~sadu. y púa su inse:rción
~n la "Gact-ta dI:' )'Iadrid", l:l fin de que
sin'a de n,.. litka..:ión y ró:qul::rímilmlo <1.
lus intere::s.a.jrJ>, lIbru el 'Pr~Sl:nt(,' e::dit::·
t;J en )[adrid a ;¡ de Julio dI:: lY35.:-E¡
S·cnda.rio dI: Sal", Cipriano ~h¡rtín-
Bias. .'

JO-S73S

JUZGADOS CE PRIMERA DISTANCIA

ALI.-\G.-\.

En virtuci dd PI'eserll', se dej:c¡n sin
efe_lo las requisituri:c¡~ pul;¡licadas en
la G:\CEH !lE :\I.wuw J' BtA et¡ll U(icial
de:: esta provinda en 1:3 ~. 11 de 'lar
zu últ imp, 11:.mJ<.l ndu <JI pl'Oet's~do -1-·n
gel Heluy Sohins, cuyo vérdl:lden/norr¡.
bre e~ él de \'alentín Ajates !'\at,'arlaz,
;:) cual ha sidl) capturado; pues' asi '10
he ;icurdado en jJrovidencia de esta
ff;i..'ha dict~da en el surna.do que se
instruy¡;: con el número 1 del corriente
¡¡ñ ... , sobre:' robus. .. .. .

Dado en _-\liaga a 1 de Julio de 1935.
El Sl:l,j'dario ¡¡~('Ídental. Gregorio Car
cía.-El Juez de instrucl:iún (iles:iLle).

JÜ-.~fi39

Don Ju:;¡n An!oní'l Cabez-;:¡s Rí}mero,
.]Ul::Z dI:: illó-trul:cí0p. dt: .-\.nl~qlJl;:ra y su
partido, .

. Por la I:Jrc~cnte rt'quisit?ri<"! ru~go y
l:nc<Jrgo :c¡ tol1<,1:; las .Aulond"!-d¡:s y 01'

ul;'no a' ,los Agentes JI: /<1 PuJi"ía judi
dal de la l\<iI.:Íón..!JI'uL:t:d:C¡1l ~ I~ IJus·
l:l:i ~.. I'l::sca te Jt: lo ylJt- después st: re
~¡:ihtrá. ¡.¡ropit:d:c¡d dt:l \'l''cínQ de' é:;t~
JlJS~ Ro ¡.¡ei"Q Gf)JlZúlo;:z. ...

. y t~Só' de st-:r baIJi;JQ, ~e:a puesto a
mi ui.::ipo~í~ión. deh:nj,;Il~9 a' ~u~ ~i?-

see~Ql"¡;S si llU <lcri::Jili:m la :f.gitima
:;dquisícióli: !JIJ'~~ asi j"; teng-o atorda
dI) I:n d ,urll<lr·¡.J qu<: b¡¡jl) ~I nUlll!:'ro
113 del ar¡(1 19::i c, jn~trup.¡, 1--1;,'1' t:l do::-
lito dI: hurto, . .

Serlas.

Ye¡;ua de dit:l a once anos. cabria
clara. ~¡¡,lzaqa dt: un,,- pati:i. ¡;on m.h la
marca, cQla y crin nl':gr,,-s. l,ie:¡;) 1:",1
féllix. :~.g"rí"L-ula en la nalS4 i~quir:rj~>
lelra :\L ::S.
. Di:ldo en Antequel'u :3 2 de Julip de

19S~I. -.:..... El Se<:rd~rio (il~\(ibld: - El
Juez, JU<ln Antunio L.lHlt'ias Rom .. r;;,

JO-lfJ41

BARCELQ:\A--.n:ZG.-\Dü l\"l'~IERO 4

J::n Iqs Qulos dI:: juil:iIJ lll"darati \'u de
mayur' cl.l:.mtía ljUI: luego Se dirán, que
pt:nden 'ln1e el Ju;:¡,.::.do de primera
instancia númel"lJ 4, s.. ha dictad') la si
gui~nte

"1-'ruvide:JH'ia: JUl:'z. Sr'. E:l,"ré Varda.
Ban:don<J. :¿ de:: Jl1iio de I!I~;;:'. Por pre
sl..:IJla¡jo el ank¡,jur n¡:rillj v dUl:urt¡~n

tus. que SI::' unil';Í11 a SLb .. ¡;tl..:c';'d~nti:s;
St" ajluik crin :Irregln ~j d.. l't'cho la de'
manda que se de¡)u~'~ ,l nUIlIlJrt:dí::' Jo¡';a
Jusda Purqud L~ib'JI'd;'l. P¡¡¡'<! obtener
1.. dte IlJl'acI6n d~ jJr~sulll:jl:'l1 dI: IlJI.l<:r
ti-: de D. Fr-:ttJciscü J)lIl"ljLl.r:l Lub.)r-Ja.
1:.1 qUl:: Se:: ,;uslatll"iará por lu,; tI"~Jrjitd

est<tLII::t.:idu3 ¡;:.:ra d juir.:iu J<::<.:L,llot;·......
dt:' ltIi:lVur' clwnli¡¡; \" de l¡¡ mÍ';;¡¡¡¡ ~e

úlllfi~r~ traslado, c'Jn en~f,/¡.l.ZallJi<:llt:'. a
dil.'ho Sr. PorqUt't y al ~líllistt.:riu fí~-

cal, a fin 'oh: qUI: Jdllr"o dd t':rrnin.) im
prorl'ogable de nuevt:' elbs. co:npara
can I:n·los autus. I.l-er~un¡indüs~ en for
ma en lus mismos; y I1éveSl:" a cabo' el
emp]i1zarníento dI:: aqu~l por 1l1l::'JJi':-' de
un t:'Jir.:to que SI: Hjl: t'n el siliu público
V de coslultlbl'l:: de I:st;,~ ciudad e ills"r~

ie en la "G<lteta de ~¡l:Idrí¡)" \" "Bol¡;tin
Ofir:ial dI:' la G¡;-nt:r:,¡lidad JIt -C:;¡t¡¡lurll:l",
signifidndoli: quedan a su djspl)sid~n

en la Srci'l:turia dd que I'dr~n¡j<l-, co
pias dt: la demanda y docullll:nh)::;, .'

Lo rw:m:dó y tirIlla el Sr. Jw:z; PQ~"
Íl:.-Eyré Yan:la.-Anlt:' mi, P_R., Er
nesto p:c¡scual."

y para que sirva di:! empla¡amiento
en forma a D. Francisco Porque! La·
Lorda, SI: eli.pidj:' la IJrt:s~nle en Barl::!;"
lona. a 2 dl: Juliu ile HI35.~EJ Se(.:rda~
ri(,l, ' P. H., E.rnt:sto B¡,scua!. .. ,

JC~~7?

BEDIO);"TE

D.on Jos~ Hermosilla Jirnénez, Juez
municipal J-dl'<Iuo dI: ~sllj dll~. en
fuill::iones dtin~lruct.:iúndr: la mi~ma
J' su p<lrtiLio. . . . ..

Por d presen~<,. ruego y ~nc~rg,? ~

las AutoridaiJes, bnlo civiles corno mi·
litares:i.-\gi:nles d~ )¡,l Policia Judi
ci~d. ,pnJcedan a la iJusca. Qcul?a~¡9n

~. resc'ate lit- los siguientt:s efet:t9~:

l"na cuerda llJl'g¡,¡ y grUt~<l CQ¡¡ el
jUl:;"J Ul;' trut:olas l'UITl;'Spu!1dit:nlt J
UlIa ppll;a de mad¡;:ra. robaQ()S 9- I~

CUilIj!ai'ib '_Ol Hidroe!tdriql B"pañol~1
dI;: ;](J eJ~da sita t'n el /Jlunlt: Je: ll;t Tq
ITe dl'l 3IlJl¡i,t, dd términu m·ullici¡.¡ál
de \"iHares Jd Sal. ti ... OUIl Cuíllén. e::"n
la nodle del :W ~tl D dt:' 31ayo pasado,
prü.'ediendo ¡3SiTlljsrpo a la dt'll:nci¿n
de bs personas en cuyo poJer se 1Ia
llr:n dir.:hú~ !=ftt::l!.¡~, de nQ (icredit.. r su
~e~itima .(J~rt~lJl;'f).:ía.; Sí~IH19' 'I?~ú~st,?s
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a mi r,Ihposíción en d Ue::p~~itl) mu
nicil?i:ll ú~· e::ste:: pár~¡di.l: jJU~~ a-Sl lo
t~n8~ ,H:ordado ~n I:lllIlIóll'Í v que ins'
truy,? l:On ti n4merO :!1 d.d añiJ 1H::i':¡,
por d~l¡tr) de robo.
. 'OciJo ~'n"Bdinontl= a '27 dt: Junio de
HI~{,. ';'- 'El '5~crdi:lrjo (jl~~if.¡J.d. ~ El
Jwá. Joso:: UC::i'l/1v;jlla. '

. .' ,. " JO-8"J4S
C.~pIZ

En virtud de:: pro.j¡Je::llt:iu del')eiíor
J~e~ d~ ir¡stru':L:ji.n d~ E'sl!4' c;¡jJilai,
dida~l! t;:I! t;:1 SUfll;;l1'j;j que instl'u~'o::

~iJr c::1 ..1t:)ito I.k hUlllkidio en la p"r
~yni:l dt: un sujl;t/J qLJe:: según n:ft:rc::n
cla::i' P¡¡úct: ;'1:.'1' J4líán ~lIÚ'~Z fkl<l. Sé
rqar¡d¡¡ citar ¡JO!' ll;t;:óio .111::1 ¡)rt:;,;::lltl:' a
Jp~# $u"'n~l !:lela. que Sr: dicl:' :so::r tíu
dd finadl.¡ ~.... ¡yil:l t;:¡¡ Sl:'\"iJl;:¡. c:JlI",
S01. nÚ¡¡¡t:1'O ,q, para que, uentru lid
t~rIll inl.¡ d~ dit:l J ias. CU!p lJal·t:"zt.:a ap tt:
este Juzga1lo de' illstI'UC,'jl¡Il. silu ell la
calle del Ij~llt:'ral Hie!!li, ¡¡úmero !:I, pa
n! j.m:sl:H dedaral'iún en h1 r~f~rida

c:'¡u:;l:I: previnit-:1(tol~ que. dt:' no cuJll
¡'¡<ir!:c~r l:n didJ'~ tfl'l/Jino. k ,:;i:!1'<lr~ el
perjuicio a qUt: hlllJier~ lUé"" ~n ¡j~r~

chú.
tádiz a::!9 dI:' Junio 1.1 ... 19:{j.--El Se

cr<:'tutio judi.: id! Ii!egil.hd .~-EI Juez de
instrucóón (ile::gilJlt:).

Jü - S7!~

C\STELLO); DE U, PL.\~.\

C~¡llplil:nul) lo mandado ¡JOI' eJ se·
ñor JfJel dI:: instl'ucciQll ,dd ¡.¡<¡rtjql,i,
~n pl',:-,yiLlt:l\cia ¡j,,, ¡;-::.I .. lt:c!Jl¡I. Jil'l.nb
en L..t l:;Jlta-Q1'dt:n dt: 1;;1 SU¡~t'r¡~ri!~¡j¡j

p¡;¡r~ l~ cil:.u:kn de jo~ Jt¡r<l,~,-!s qL¡t:
f~~n del.'l)n(~<':l:'r de la CiiL.!::i<,l seglJ¡~:'¡'
cpntra Gtros ~. \'Í¡:enlt: Rumún Y~rL~s.

$~~r~ rÍlaht:n¡~(;iún, st" cit<lp~r' lIIe
diu .de hl )'J!"eser¡lt: ¡j,1 JUI'q.(jo 4Jii:SlJe¡
fl.yfs V¡¡;iano, que SI:' Jedé! ye::<.:irw ,de
t:sl;¡¡ c.l¡.¡ital, CIJrI domirílio en ll:l c:¡IJt:
Si:l.fmt:rún'.' ¡HJIII~rO íll ~: hü~' er¡ jgl)lI'
raJo par;.tdt:l'o, .:on ... J til) de, '-JUI: cOIll
parezca a t<J1 fin el \Íj~l ti de Julio <,iC

tuaJ. a bs I;nct: l\lll'<l~. ;;Inl!: la .\udi~n
i.:¡a provillcj:;d d~ es1:.l (':J,;;itaj, '~:l)¡¡jo
rt;::;pon;;:,¡bi,iidtJd. taso ,jI:' llO to;r;pGI'~

Cl:'\. ud ¡¡rtielilo j~ de la ley del Ju
rauo.

y para que sirva qe dlaL,i':'o en
forma "al ini.lit8dv Jur<ldo,extit'ndo la
prt:~entt:". qu~ pI'mo en. Cu:;,tellun ~e la
PhiiuI a 1 'de Julio de 1!:J35 .....:..-EI S~á~-

!p.ri? lilegi~1~). .
JO-875:1

CASTRO DEL Rf0

pon An!onio );<I\'<lS Romero, Juez de
ill~t)"ucción de e:sllil villa y su ¡J::lrtiuo.

Por 'él presi<nte, ¡'u~~ua las Autori
dades civiles ). rnilitart:s y A¡;;ente~ de
(~ hilicia juúiciul. diSjJong(ln Se pro
c¡:da a la busca de las ca!.>allerias que
al' final se re~cñarán.•pl'úpi::¡s de don
Juan 'y de D. AlI'onso SLlTanO ::\:1va
jaso vel'ÍilOs .le t'sl:l villa, y qllt" fuerun
sllOstr¡Jíd:.is en la noche dI:! I :W de .lu
nió ü!timo al 1 dd actuar dI:.' 1," rreno~
del Cortijo de t:ste term¡'no. uenomi
iládo 'liarci·Calvo.... siendo ¡¡¡¡hiJo se
pl,'ndl'~ a ¡Jisposi<.:i6n de eslt' Juz.:,¡;ado
con la persona o jJt'rsonas en cuyo
!Joder se hallen, si no acreditan Sil k
git~rna adquisición; proce::diéad o s e
también :; la busca dd aulor o auto
res del hecho: qUI: dd mismo rilO,Iu
5e' J,Jondrán a di:;puúr.;i¿¡n l,ie .est¡: ,li-

f.:hp Juzg::¡¡j;; y ~11 Id De¡;,G:;itQ mllnic¡.
p<l.1 d<l,,-ste p.. rti;jo.

Reseña.

~Julo de dos año,), 1 "H! metro, de al.
zau<l. capa castañól apa¡:da¡.b, marca S
í:'n circulo con ,<.:uatro pUr¡ta~ en Ja
nalga d~rt:cha, raYl:l uuzaOa.

Mulé! d~ seis ar1~s. 1.fJ:! IIldros de al.
zad¡¡. l:a.pa castaña C!<ll'a cun la lllism::Í
marC:01 qUe el anteriul' 'y t'n la misma
parle. ojitioei.:1::tra. raya <Tuzada. bra-
,\lada, -

Otr¡¡ de cinl.'o arios, de 1,:"2 metro""
d~ alzadu. capa c:.lstaña obscura. igual
man:a y ~n i,~ual siti"J que la .. anterjo
re ...

Utra de ,eh año... dI:' 1.:.2 rtletros dt:
oIZd<i'I. capa cCl~t:lña, igLli:d [[Iarc:J que
1i:1~ :.n:terio¡·e:; !'[J la ni:ll¡¡a izqlli.:·rdi:l.
rayad:ot y .:ebrada. todas ,j::- na:l e~¡Ja·

nol¡¡, cun d hi"'rT"U El Ftni:-; :l.gric:o:a.
Idr<l \', núlllero 15 t:ll <Inca iZljuií:rdi:!.

D¡,¡do c::n Castru dd BU, :J 1 dI:' .Iuli~l

de l~:(;-,.,·--EI Se::t'l'etal'iu. \f<lnu~1 Sara
.... ia.- -El Juez, Antunio !\:l\'as Romero.

, JO-,8í5-t

En t'J juicio vi;'rt)al dt f¡¡ltas ,e'mido
en tS~t' Juzgado ¡:qn el nÚÚlel',:I 5:f dd
añu actual, CIJlltra la lJl"ol!i~daiJ. se ll~
djd;;iJ!J·sen~ell!:i:,;l'.c:in:u en'-':J1H""lllíen'~
tú y ¡Jar!¡; di"lJqsiti\'a dkw a::-i:
, "~t:"nrerid::l.-- En [iud:.!!l f3o~ri~o él

1 de Julio dl' 10:~;",: t:'! Sr. D. \[¡eue!
ciil S:inchez. Juez rruni'."ipal sLI¡Jlénle
de est(l eiud~d. en t'uncillnl's de pr<l'
¡..ielariu. 11<1 CU!lI.l(·ilh de los presentt:'..;
aul'Js de juidu d~ fallots, se¡¡uidus ¡;!l

este JU<I,¡,ado. C(Jll IIlOlivo de I¡,¡ dli
l1und<l formulada por' Jt'sú,. Hel'nan.
¡jo::z Sáncln'z, ,¡;ul' tlUrto de hiel'lJa de
J¡,¡ propiedad dI: Lucas Herllandl:z. :':I.)n_
tra Ramón HOd¡'íguez \Iilrqllt'z, Jose
fina (j:m:í::¡ Ft:l'rejra \' Lt:{)I.'.IlÍlo Ca
hrt:ra \Iacllrro. <:UVüS 'llt'má::i cjn:ulls,
lanl:ias ¡:¡el'sD:¡alt;:s' const<ln ~n ;Ju'os,
en los que ha siuo partl: el St:lÍor fis·
cal munici[J<l1. ~.

Falio que debo de absulvt:r y ¡;;tJ~llel.

.0 a lll~ d~flunc:ioj(I¡Js Ramún Rodrí·
guez \lú rqllt:Z. j csdina I..~:.!rc i;,¡ Ft'I'l'liíra
Jo' Lec¡cadio C::¡l.m:ra ,Macarro de la f31·
t<l qm st' les ~tl'ilJui¡¡e::rl t:ste juicio,
d¡:dunJn(/o lit: ofido las ('OSlDS causa
d¡¡s. y h;i!lasc t:lltl'cg;;l a,1 perjudi¡:lIdo
de la hit'rbl:l deposit::ld¡¡.

..\si ¡wr esta mi senl<:ncia. f;.¡l:ando
en justkiq. lo pronuncio, mando y tir
mo.-\ligud Ci ,1."

La sentenl'i:.l anterior fue publica
da en d dill de la fecha.

\" ¡wr¡¡ qut;: la ,presente sirva de c~~

.Iula de \lulilic<lcion a 1o:s denull.'ia~

4"10:>. CI.JYO jJ:,¡r¡¡dero ¡¡dual se ignora. y
por oCLlerdo del señor JUI;'Z, s~ expide
1;1 pl"t'st:ntt: en Ciudad Rodrigo ~2 de
Julio ,j~ 1935.-El Secrd¡;¡rio. Domin·
go :'Iarlín.

JO-~i92

FL'E:\1TE DE CANTOS

Don Franeisco Herrera de Llera.
Juez de ~n~trucc:ión de t~ta )pcali¡J¡¡d
). su partido.

HU30 ~ap~r: Que en este Ju~gal1o
pt:nd¡: slJmariQ núm¡:ro S6 de 193;'). SU~
km: rl)~Q de quin.:e' ¡¡.rrobjjs dt 'pat~
tu~ de una huerta exist~nft;: r¿[:i l~ Ji"!1-

c~ '!Erizo", di: e~te térmjno. prúj)¡;:<
dad de Juan ~I¡¡nu.:l FI:n;~ndl:;'; ~

dáón. en la n(J¡,h~ dd 3 al .. ¡;le
Junio úl ti mlj. en cuyú sU!Uáriuhe
~l(:ord<ldo into::res<J1' de tudc:s h,h :\utvri
dades. ·lalltü d\'ilrs curuo lllilil::ln::s,
fu/:rzas d~ la GU<:lrJ.ili <;i\"il y A·~e¡¡l.:~

de P¡)licill judicii:!1 de li:! l\'aci"n. JJI',)

ol;'¡j¡¡n a b lJU::iCll "\" rese .. 1!' dt: dk)¡r)
frutu. asi ClJljjO II l~ det~n l' ¡¡'In ,11:1 ,<u
tpr o i:!utúrJ:s <Id ht;:tho: i)lJmt-ll,joj'J'"
caso :h: ser IwbidiJ'. en 1,1 hisj;~n.
prí:venli ..·a. de eslt: uartiuo. ¡¡ w: .11;
ppsi,ción.

Dado en Fuente de C<lnto" a ~!t d~
Junio de H3.'l. - El Jut':<:. Francisco
Herrera.-EI ~ecrdl:lrio. EuseLíu Cur
na.go.

JO-di;:'!;!

(jR.\Z.\LE\I.\

Don RIlIJPl'tl) Cl..>lOIll ~iq:l¡er. Jue'!
d<- :nstruedl',n tit'1 partid ... rit:' l:¡ ,¡;.a·
lem<l.

Por el presPllle ~Ij¡eto se cita, lIa
m:1 y erll¡.I!,aa a \Ianuel Porras C;,l'll
pus. "l:'tino de \'del' lit' la Fl'cnkn,
pni\"incilol UI:" t:~di;.:, según l'édula llU
rrJ':l'ü 5.SHi. expedid:'l t'rl \'o::jt'l' t:'1 11
lio:: Julio lit' 19:H, r ('UYl) ~du:Jl dL.mi
ciLo se i;.!,ll!Jra. P,-,¡':.t ljl!/:. t:n d IÜ
mino tle dnclI di:J~ SI:: IJJ't:sl:nk ~nte

este JUj:~a¡Jú. c:allt' dt: li;,¡1.in y C<lr¡,;j~

Hernandei:. f¡úlll~ro :dl. a pr't:stardc:·
"bwejón t'11 d SUllllll'ill l/ue SI:: ilh
tru~'t: coll el número :lIi dd ario ,!-L:
lual. por hurto.

Al mi:>HlI.I tit:lllpO. se cita. IhuIla. y
empl:1~:.I al qac SI::" CI't:a dueño de .la
C'alJallt:"ria siLiuiellh:':

l."n ¡:abullo ,It: s~is año~. c:J,;t<liiu
obs('¡rro. alzad.J re~LlJ:,¡r. hierro An. í.
\Jn. ll.nt'Jrm:ro ]) 1). i. Sena,. part'l.::.¡·
I<ln:s. rn~t.'h() ('ortado. ]¡¡Ha que se
¡¡reSt'n tl' ,llltt' l:'"tl' JU:l1,::ldl.l a rt'tono
ct'r dich<.¡ I:akdll:'ria y justifk<.11' su le-
.!;(itim:,¡ procl:i1elll'i:l. '

.'himislllo. :·lle;.:u y enl'ar¡.lo :¡ !1)Jl¡¡'j
!:.~s Allloriliades y :\.~t"nli',-; lk 101 Pl)ii
(·ia j¡:d;":al se sin'Up ord¡..nar la !.. rétr
ti!':.! dI:' l~l, oportunl\s dilip:l:'r.e:"s p<tra
lo hU-;I',1 de ]0 que <'11 d presenil eLiic
to ..;e interesa.
, Dadu t:"n (;1'j7.'11('J1Ji:l ~l 1.° ¡le Julio de

1\13:1. - El .Jut'z, HIO!Jnto COIUIll.--Ei
St:lTelario, ~1:.J!111t"1 (;an·ía.

, JO~¡¡:¡ti2

HJ~0JOS.-\ DEL nnJl."E

Dor¡ Ju,e l.,', pez lie Tatll:lYLl y GOll
zale\':, J ll~~ de iJI..,trut.:t: i,jn d~ e~l¡¡ el u
¡JJU ~' su lJ:ll'tilIu.

Por virlud de 1:.1 prcs!'nll' rC!Jui:;j·
!or:a. que :;e puh] iC'tlr¡j I;:n la G.-\.ITl,"
DE :\I-\llllllJ Y Holdill~:; ()fil'i(/!t:,~ dI:' bs
(j/'(l\"i Ill:ias de CUl'd'J)¡;'¡, Toleuu y 15a
dajoz. resjJectivollllt"nte. y ('omo t:oill~

pi'e::ndido el) II)~ al"líl'lIlos ll:~;") \' ~:Cfi

de lu le~' dI:' Enjuiciallliento ni¡;lin;.¡l,
lie e:I;I, 11;)/[\:'1 )' elllplu":J :JI pr()c:e~",d0

Antlmio Vargas (;;Ir('j:.l, de ttiE,'chiete
años lit" ed:.ld, soltl:'l'Q, CS4uilúlol', Da
tural ~I~ S,lIllu Oblb. pl'o\'irH'ia de
Tole 110, llijo de:: J ll;lfl y de .I 1l:J na, \"1::
cillo de Bal!ajll", calle Alta, número lO,
sin instrul'ciún y a n leceden tes ¡JI' n;3
11;'". por el sum¡¡rjo que se inslN~'e

por tsle ,J uzga¡Jo con el n úllll:'ro 1U4
del año 1!J:l;", por el delito dt' hurtu;
f CU~l) ;;'dual p¡lI':.:I.dero S~ ignur¡¡. pa
r~ 'ql.le. en el t~rr¡¡jJlu í.Ji;: dit:z Llias,',se
pr~s~,j¡k an t~ la Al:l~í~n~ifl l?r~yin'ii;..l
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dt' Cúrdoba. 3 n'spon<iel' de los, ('31'
,:ws que eonlra !"l misJIlo l'("sullan:
:qil:l'("ibil~ndoh' ql)(', dt' JlO h:.H'('I'JO :~si,
lt· p<iI'<lI'á el ¡¡¡-rjuicio a ql1e lwya lu-
~ar.

Al prO¡) io Iit'lII]lo. l'Ut';';O :t loda", J<b
.-\ulorid<ldes, talllu ci"iles ('omo mili·
lan's. y t'lll'ar¡,:o a los .\.~!:"Jltes de la
,\lltorid:.HI. ¡¡ron'd:m :1 la bUsnl y C.IIJ
tura de ¡!ludido pnJl·(· ... ;ldo; poniéndu
Jo. casu dt' SI')' Iwhidt., :1 disposieiúlI
de ('sIc ./uzg;lIlu. ('Jl ,·1 D«:l.lúsito dt'1
:.rn:sto llIunicipal dt, .-sla ("iudad. ¡Jor
I,'ill'r .lel:l'C'tad.. la Supnioridad la
llrisión llroYisiol1<11 d('1 lIliSIlIO, en el
roJIo cH' ''¡''·l~{· ¡Oliad:l causa,

Dallo ¡'J) Hinojos:! lid Dllqut' :1 l."
de Julio d,' 1!1:{.... , El Jllt'Z, .lose LÚpt::r.
dl.' TaJll<l~'o, El St'crdario judi\·i21.
Sah':t1!OJ' de 1;1 c.¡n!ani.

~I:\HTUS

DUlI Ft')'lIando Ht'\'IH'1l0 y S:lIn.
,lilt'z dt, in,slrlll"("iún dC' ('sla ciudad y
su partido,

Por 1<1 ]'I'I'sl'nl\' rt'(Ju:sitoria se ("i
la. Ibllla y (,lIlpl"z,1 <i Juan .-\11I<1

dOI' (;Úllll:' 1,. Pall'ido Fl'rnitndt'z COI'
lh Y Juan C:orli's CóJlJez, CUY<.l-; ('ir
"lJn't¡¡TlI'i~s SI' f!l'-;\'Ollo\,en, pal-:l que.
1:'11 d li'rmillO de dj(·z días. ,'olll~lios I

dl:"sde el ... iglli<'ll!l- :11 ("11 qut' 'lpal'eZl':t
1;1 ¡¡¡'('Sl'l; ti' il1Sl'ri:i 1')1 la l;.... ::l:'l' .... nI-:
:'\hI>IUU y U(jl'llillt's (){idales dt, '1:.
I:lga y .I:;;'n. Cl)llIp¡I!'t'l.nlll l;n ~"tl, .luz
,:":,11.10 1'011 objl'lo d" St'l' r¡:-dll(,iúo;, a
1J1'isiólI. dC~l'r!'l:Jda pOI' la 11m3, ,-\u-
d J'llf'ia jll"oYinl"ia: .jl' ,l;Jl-n. t'n ("ausa
in:,truid:.l ,'n l'sll- .Iuzg:ltlo ¡,~.jo 1'1 nú·
lIlt'ro Hit dt' 19;\4. pOI' 1'1 delito tlt'
hurto; a/JI'rl'ibi¿,ndolt·, qm', de no Ye
(·¡Iicarlo. ser;Jn dl.'d:u',:dos reheldt's \.
les pal'<Il'á el pel',juicio ;1 que hulút'l:e
IlIga¡' ('JI dl'redw.

D:.lfjo en .\larlO' a 1 de Julio de
l!J:¡.-., El .Juez. Ft'rnando Be\"llelto.-
El Serl'l'l<ll-io. \Iarlín .\1l1l'o,

JO-87í:~

\IEHID;\

Don .I:tl"inlv Blunco Calu,Il'el'o, .J¡WI,

de in"lru(Ti">1l dI' .\li'rilÍa y su par
lido.

1'01' ('1 1>1'1' ... ('111\'. con n'fel'l'neLa al
sUlMlrio IIlITlle!'o 11'-. dI' I!I:\,-,. pOI' hUI'

lo. ruego:> tod:-is las .\utlJl'id<ldt's .'i
"il!'s ,. llIilit.ll't· .... l' inll'n',."o dl~ I()~

Agt'lll~s !le hl Policia judit'hll. pI·on'·
tI:U! .1 1:; hllsnl y l't'sealt, ¡Jt· 4:!.-' pesl'
las, .:n ('uatro tJilJelcs del Haneo de
España dt, 100 peselas y 1I1l0 dt- :!'-'.
"u!Jsl(':.idas del dOIlJil'ilio d., 1.01'l:·l1Z0
Balsera Cil. t:'1l la villa 11t'~I¡¡njl', del
:!! al :!;. dt·] p;ls,lilo .Junio: hecho Ilola
do la !Tl~il;¡n't dI' ¡,sIl' úllilllO di:l: po
1l1l'Ildo lo substraído a dí,spoo,;i('iún d('
\""Ii.' Juzgado eon las pl.'I' ...onas ell l'U
~·o ¡JOdel' st: hallen, si no .1I'I"edilan su
I .. ;.:itilrla "dqllisieiún,

Dad\) t'n -'It'-rirla :J 1," de Julio dI:'
1~J:{;" El .J1H'Z, .l;lcinlo HI:tllco,·-EI
SI·('l't'tario. (;,tllino l'rih<lITi.

JO 1:1774

Don Antollio Lt:'n~ Lúp('z. Juez .1<'
inslrul'('ii,n di.' l:"t:1 ('illdad ¡JI:' üli\'t:'Il
;r.~i ~. ~u I':a!·t~dv.

Por 1:"1 pft'\l':'!.t', ruego y t-neargo a
lc)d::." la'..-\lIloridades. tanto d\'iles
('011I1) llliliL:,l!!"s, t! individuus de la PI)'

Iicía judicial. la bus~a v rescale de los
semovientes que luego 'Sl" reseliarán y
que fueron sub:,;traídos dto la finca dI:
Coit3da de }[m·illo. de ('stl,l t~l'mino

munÍ("ipal la noclw (j¡'1 27 (\(' .Junio
último, propiedad dl"1 yec:ino de Zahi
nos Feliciano Diaz Hofiríguez; cu vos
semo"iente-;. caso d(" -;rr hubidos. ·se.
nin pueslos a disposiei6n de esll" .Iuz
g:ulo, jun hllnen le c:on J¡~s personas en
cuyo poder se ellCUclIlren. si ·no :1(Te·
ditan su legítima adquisición; pues
asi lo tengo acordado en el sumario
que se sigue en eslt.' ,Juzgado con el
nÍllllero XU del cal ri('nle :1110, sobre
hurlos,

Yt';,(l1<1 1';\sl .. i1a lu('era. /Jarifht-con
rastra de llna muleta de dos meses-,
hiena F en nalga derecha y el de 1:.1
Compañia El Fénix Agrícola en Ja iz
quierda. de on('e años. desherrada de
las cualro extremidades, asegurad:J ('n
didw Compañia.

-'luleto dl.' un :JiIO, castaño claro. ca,
pún. hierro lo' I'n n:JIga derecha. '

~Iult'to eastaiio, dos años, capón.
hierro F en nalga derecha y el de El
Fi~nix Agri('ol:l ell 1:1 izquierda. ,lse~lI'

rado en dicha COIl\ pañi<l,
:'\!ula negra de dif~I'il1ucve :Ji'ios. bit·

1'1'0 F t'n nalga ,lt'recha y t'l de El
Fénix en la izquierda. sin asef(~rar.

Dado en Oli\'(:nza a 1.0 de ,Iulio de
19:3;') ,-El Juez. Antonio Lena López.
El S(,l'l't't:lrio. P. H.. Ramón Zóido,

.JO-·_·g7íG

OS\':XA

Don Santos Boz.tI Casado•.hwz de
instl'ucciún de Osuna y su partido,

Por virtud de la .presente requisito.
ria. que se j·nsert3rá en la GACETA DE
~L-\.J)lUJ) Y Boletín Oficial de est~ pro·
,'¡neia. se eila. Hum:l y emplaza al pro~

('es3do .Iose Sierra -'13 la. vecino de
Osuna, cuyo adual paradero se ignor3,
para qUE'. dl'litro del lérmino de diez
dias• .siguil'ntes ::llde la ú-ltima inser.
c·jÚ!1 Ni fliehos jll'riÚflicos oficial~s,
('omparezca :.ll1te <"ste Jllz~:ldo. sito en
la pl<ln!a b'lj.a de ]::¡s Casas Consisto
riales d~ C'sta villa. para ser reducido
3 prisión en ",ulllario que con el nú
mero :~-l dt' l!J:t', Sl" in-;ll'uye. sobre ro
bo fruslrado: bajo al>t'I'C'Í/)imiento qu<".
deno perifkarlo, s,,"rá dc-c1arudo rebel
de. parandole los delll:'s ,perjuidos a
qut:' h:t~'a lugar ·('on ;¡rre~lo a del'E'cho.

Al propio tiempo l'lIl"go ~- enc:argo
a lodas las Autorid:Hh·s. tanto c'i,-iles
l'UllIo militares y demits individuos de
la PoJil'ia judieial de la ~ación. pi'o,
('I'dan a la busca y {'¡¡plltra de referido.
pO}lii'ndolo, {'aso dI' Sj'r habido. a dis,
posi('iún de este .Juzgado en ('alid:HI
r1t" preso provisionalmente en l:l cúr
n',1 de este partido: PlH'-; así lo tC'n~(}

tl¡'ordado ('11 :luto di.' ('SI'1 f('('ha, dicta
do en mencionado slllllal"Ío.

Dado en Osuna a 1 de Julio dE' 19:1:i.
El Se('l"etario judicial. lsmael .'urado.
El JUl"Z, Santos Boz:!1 Ca ...aao.

.I0-Si7S

PAU.to\, DE :\L-\LLORC:\-L\TEDRAL

Dcn Yenancio Catalán Antón, .Juez
de instrl!ceióll del distrito lie 1:1 Ca
tedral de !a dud...d de F.:.lma de :\1:.1
Han·a.

Por la presente requisitoria Se cita.
)Jama y emplaza a Pedro Corri Ruiz,
natural de Barcelona. de veintisiete
ai'io~ de edad. casado. ~urtidor. vecino
que fué de esta ciudad. domiciliado
en earretera de Llul'hmayor', núme
ro !lli. del caserio El Rotlet, y de pa
radero ignonldú, procesado en !-;umario
nÍlmero 318 de 19:~·L que se 11;' sigue
por hurlo, para que ("'ntra de di/:'z
di¡ls. <J cantal' desde 1<1 inserción de la
presente en l:l GACET.... DE :\I.-\DRID Y Bo
letín Ot"icial de ll:deares. compareze:l
ante dil'ho .Juzga(lo. silo en la calle de
S:tn :\1iguel. nú'mero 86. con objeto al:
lJeyar a efeeto la prisión dC'cretada
f'ontr;¡ el mismo: ha.io :I)ll'rciili,mien'io
de ser dcl'lar::Hlo rebelde ~. vararle el
llC'rjllieio ~ que haya 11I;.;ar en derecho.

Al propio lit"tIlpo eneargo a las A:.l!o
riclad!'s cÍ\'iles y militares y Ager.t~s

tle Policía judicial pnll'edan a la bus;:a
y C<lIJlur:l de dicho procesado. psra
en su caso condudrlo :l la Prisión
provincial de esta l'Íudad. a disposi
ciim de este J.ll7.f(ado.

Palma, :{ de Julio de 1935.-1-:1 Juez,
"t'113Ileio CatalÚn.

.10-8892

POZOBLAXCO

Don .-\nlonio Carda Rlliz. Juez de
primera instancia accident::l1 <.le esta
{'iullad.

Hago saber: (~u(' v:H':lnte por fallt'
('imiento del !itul:¡r que la desempe
ñaba la Secr('tal'la del .Tu1.¡.(:ldo IIlU

nicip31 de \'ilJalllH.'va de Córdoba. se
anuncia la pro\'ision tle 12 misma por
coneurso de traslado entre Secretarios
di' los comprendidos en el apal'tado el
del Deereto tle :11 de Enero de 19:34.
o sea de menos de :~O,OOO habitantes:
debiendo 10:-. aspiranlés presentar sus
instaneias documentadas en .este .luz·
gado dentr'" del plazo de treinta días,
a ('ontar desde la pllbliC':lción del pre
sente en la (;ACf-:TA DE MADRID Y Boletin
Oficiol d(~ hl provincia.

Dado en Pozoblaneo a ;, de Julio de
19::l5,-El Juez. Antonio Garcia.-EI St:
cretario, :\Iíguel OreJlana,

JO-889!

Pt'ERTÜ DE SA~TA -'I.~RIA

1)011 .José Fustegueras y :\Iéndez, Juez
(h' í nstrncci0n df'l :parti do.

Por la presen te I'I;-quisitoria se {'ita.
ama y emplaza para denlro del térmi
no de die;.: dias. siguientes al en que
aparezc:1 inserta ('sta requisitoria en
la (;.\CET,-\ DE :\I.-\DRlI> y Boletín Oficial
dI' esta prO\'inc'ia, se pl'esente ell este
.J uzgado 1',1 pl'oeesado en sumario nÍl·
111C'I'O l:lt de 193·1, sobre hurlo, JU¡;¡11
~Ianuel \'<lrg:ls GonÓlcz. de dieciouE'
'"e aitos, hijo de Francisco y .Ju.:.na.
soJlero. Ilatul':ll v vecino de Jerez de
la Fronler:l. calle Cuatro .J U2nes. 6. y
de oficio impiesor. CllYO~paradero se
ignorn. a responder de los ('argos que
le resultan en {'I sumario que instru
yo ante" expresado; ::lpcrcibit':ndole
que, de no verific~lrlo. será dedar¡¡uo
I'I.'IJelde•.par:indol(' ,los demás perju
cios que haya lugar con arreglo a la
Ley.

A la \'l'Z rcquil'ro a los scñores JuP
C'C's de instrucción, asi 'como a las Au
toridades civiles y militares y Agen
tes ele la Policia judicial para que pro-
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cedan a la busca y capturn riel men
cionado procesado y, en el·caso de !';er
hahido. sea conducido n mi disposi
cion a la Prisión de esta ciudad.

Dado en Puerto de Santa ~laria n 1
de Julio de 1935.-EI Secrdario. Justo
Homero.-EI Juez José Fustegueras y
l\Iéndez. •

JO-8íí9

R.UL\LES DE LA YIeTORrA

En virtud de lo acordado en provi
dencia de esta [c~hn por el señor .Juez
de instrllcdón de este partido, en el
sumario número 20 de i~)3,-•. soj)re hur
to, se cita a As:steo Peila Berr;.e. de
trcint;:¡ y in',s ailos, cas¡llio, natur:1! de
San :\Iiguel de Aras, domiciliado lllti
mar;lentc en H;','.,;!;,), y nlY(J ac:.J:'¡ P;¡'
dero M: dsconocc liara que en el tér
1Oino de cinco d:as, y hU¡'AS lit- :J:¡\¡íl?l'

cia, comparezca ante este JI.lZ2:Hl0 con
el fin de prestar declaración': ar:erci.
biénd'ole que, de no verificarlo, le pa.
rará .1,'1 pCl'julcio a que haya lugar.

y para su in~crci(¡n en h GACET,\ !lE

:'If..>..DRIl>, eXDido la presente en Ratll<lles
a 2 de JeVo de 1935.-EI Secret¡lrio
judicial• .1os<: l~nacio .-\guin-e. - El
Juez. ~1í3uel Gonzáiez,

JO-SiSO

S.\X CLE\IE):TE

Don :\Ianuel B:1!"reda Trevirio, Jucz
de instrucción de ('sta villa de San
Clemente y su partido,

Por el presente edicto se hace sa
ber: Que en la p'e7.a de responsahili·
dad civil subsidiaria diIllunante del
sumario que en esle Juzgado se Si2-llt'
con el número í2 de 19:~3, por el de
lito de darios. contra el chófer Jmlll
Rubio Guisasola. cuya pieza de res
ponsabilidad civ;I subsidi<lria ha sido
formad¡:¡ en virtud de escrito del :\ili
gistrado fiscal. se ha aCQ;dado. de
conformidad a lo interesado. SI: rc
quiera a la responsable ("j\'il suos:dia
ria doña Adela (~oll Tr:.Jlt'1ohito. jJarn
que preste Jlanza por cnntdad de
quince mil pesctus, u los e!'eetos civi·
les de la l~aU~a referida, v si no lo vc
rifica en el térmi no de ti ;la audiencia,
se proceda ~ll ell1b:lrgo de :-;w; bienes
en cantid:ld bastante a cubrir dicha
sU!. '1; :lo' que por desconocerse d do
mic:Jio de expresada r(':-;j)onsable ri
\'il subsidiaria doi'ia .\de!:.l Golf Trate
lobito. se le hw~a l'l requerimiento
acordado por medio de ediclos que se
publicarán en el Rolelíll Oficial d~ la
provincia. GACETA DE ~IAnRm y tabla
de anunc:os de este Juz;ado.

Lo que se le hace saber por medio
del presente para quc le sirva de re
querimien lo a dicha responsable ci
\'il subsidiaria doña Adela Golf Trate
lobito.

Dado en San Clemente a 1.0 de Ju
lio de lH35.-El Juez, :\hmueJ Barn:·
cta.-El Secretario. Luis Giro.

JO~8¡81

SAXLUC\R 1..\ :\L\.YOR

Don .Tosé \[orc:llo Rodríguez, ejer·
cientc Juez de instruCl.:ión de este
partido.

Po. el presente. ruego a todos las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policía judiri:ll, prHcliqllen di
ligencias .en .busca de Ulla vaca suiza,

hcrrenda en negro. de nr.os siele alios,
con hendidura en la orej<l d¡>recha; y
(Jtra vacuo ta¡nb'én SUiZ¡I. lJt:n~nda cn
negro. OC unas cual ro :l Íius, y eli am
bas orcjl\S mucst:as ¡Jor debajo, propie
dad de D, ,Joaquín Pareja Obl'c;:ón;
cuya dcsapllricion de la finca Los Cc
n'os, tt>rr¡¡iIlO municipal de _\zu;deú
zar. fué notada la maii.ana del 26 de
Junio último; Y. oe ser h:Juidas. Sea"
puestas a mi disposición con las pero
sonas en CU)'O polier sc enCilí;I1lren. si
no acred:t:ln su lc¡..:ílirna ad(IUi~jciún;

pues así eslú acordado el: causa que
Instruyo por t:.Jl molivo. número ~:i del
uiio 193;"

Dado en Sunlúcar la :\[¡¡\'or' al." rie
Julio de 19;~:;,-El Jupz, .!(;~;.:. :'\[orr:il!o.
El SI.:Cl'dario, CúndiJo .\rTl':;lli.

,JO~S78:!

TETe:\~ (:\IARR l"ECOS)

Don Luis Salazar Rubio, Juez de pri
mera instanl:ia oc Tduún (:'Ilarrucl"Os)
y su parlido,

Po;' el presente se c1e.i:ln sin dedo
las Úl'dl'neS de ul,lsca y Ca¡JtL:ra .:ic:a
d~lS contl"<;\ el vruc¡;s:¡uo .Juan ;\l,¡dí¡¡pz
:'ILlrtínel, en la cilllsa núlllero lOO ue
Hl:1;j. se¡:uida al mismo sobre csbfa,
interesados por este .1uzg:Hlo con fe
cha 23 dl'l pasado mes de .\bl'il, a<;i
c-omo la requisitorb inserta en In G,\
CET.\ OE \L.\.DRID número 12:1 de 3 de
:'layo de 1!J3;). pit:~ina :",:!, dci unexo
único, pOT haber !;ido el mÍ'o"'!110 hHbido
y cneontrarse preso en la Prisión de
este partido a las resultas de dit:ha
causa.

Dado en Tetuan a 29 de Jun io de
1935,-EI Juez, Luis Salazar,-El St;
cretario judicial, Jaime Femándcz.

JO-:'S898

TORTOS.\

En providencia del d i:¡ de hoy, dic
tnda por el Sr. Juez de inSII'l'ltcitJII
de t:ste partido. en m{rillls de earta·
urden de h¡ Super:orídal!. dilll¡,r:anle
de caUS:l se;':lIida en este .Juz,~:\do, ba
jo el número 4- del aiio 1\13;), subn'
hurto, eonlra .Carmen Gnb:lrre ·Clstro,
se ha acordado se cite :.d testigo .\11
di'l-s Bellrán Car1dlas. ambulan le, ,.
euyo actual paradero se ignora, a ti;l
de que el día 30 del ac-tllal, y hora de
las diez y media, comp:¡rezea ante la
lIma, Audiencia pro\'ineial de Turra
gona, al ohjeto de asistir al juicio
oral que ha de e:clebrarse en m{~I-:los

de dieha cuusa; bajo los apercibimien
tos que determina el :Jrticulo 4:¿ll de
lli ley de Enjuiciamiento criminal.

y para que sirva de citaciün en for
ma, se expide la presente cédula, que
firmo en l:l ciudad dc Tortosa a 1." de
Julio de 1935.-EI SI:Cl"etario, J. Angd
:lIur Ainsa,

JO-8788

En providencia del día dc huy. diC'
tada ptJl' el Sr. Juez de instrucLÍon
de esto: partido, en 1Il('ritos tic la C:lU!;U
criminal que en este .Juz;:(:ldo se sigue
bajo el número lil uel UIlO. actual. so
bre estafa y falseoud, se ha aeordado
se dte al lest:go Angel :lIonlej:ltlO Vis
quert. domiciliado llltimamente en es
tli ciudad. y cuyo actual par:ldero se
ignora, a fin de que, dentro del térll1i~

no de orho dias, rOrlllJ"rrz(':! anle es
te .Juz~ado a prestar rj'eel;\!':;l"i('ll1 en la
expresadn c:!!!sa; hnjo aj!('r\'ihil1lirl1!t)
de nar;lI'lc el perjuicio ,1 r¡1j(' hubiere
hlgar en c!credll.l si ·:10 In \"I'rifka_

y pnr:l que sin':¡ di' ('ilaci"';1 ('11 fur
ma. se expide 1>, pr,'"enlf' (';·dula. qUI'

firmo en la (,¡uclad c!P. Tortos<l :J 1.0
'lc ,lu¡¡') tle 19:t-,.~EI S,'cn':arilJ, PO!
iwbililaci6n. (;~lbricl :\lur.

JO-8i8[l

y,\LDEPE:':.\S

nnn Jo..;'" Zurita ~,!orata. Jucz Ii,' in..;
tnli",·i¡.n d,' {"~ti; ¡"i::r!:l,l ~' su 1'::!'!!"'"

Por el presente edieto, qUe serú in
serto en la C,\CET.\ !lE \!Allfll!l y Uolt::
tilles Oficio/ ..s d¡~ Ciudad Rc'al y Bar
('clan:¡. sc eiLa a D, Dic¡.:o Sierra !le
rrrra, (!()!l~i('iii.:'lii últiI1l;\:lirnf{' (.., H¡¡r
C.:::lOIl:l, ('~¡Jlt, :'lalln:-ca, núrllt't"o :!:Hí. y

,cuyo :Il"l<ial P;¡;';ltit'l'!) .\c i~:nur:(. ;),11':1

que dentro dv1 t('rmino ur <líez dias.
[1U(' er:I;H'z[!r;ín ;¡ correl y l'onl;¡n,"
des¡]e el sig\li~'nle al t'1l (lilt: eslc eéill:-

to a;):1rc!\'o inserto ('il ,li;'!Jos I)('ri(\d i
('os pf1ci,\!cs, ('(j[;1 ¡,ar¡'zca :!l11e es!i- .LI;~

gauo de in~tn:cdl'lll. sito el1 la ,\\"l'llit!;.¡
<le F,'!'min (;abn, número ;¡::¡, al (,b
ieto ele recibir1c ¡J('cl:1rn('Í"'il ('11 el su
lllarlo '111(' S" ¡~'itn'~'(' bajo c'l IlLJI!'l'
ro 111 rle 19:),,,, sobre hurlu de Uila

Il1:l!et,1 y otro'i ('~ectn~ (~l' "lI proílip
dad: previnii'ndnle (;1]('. de no v('riji
(·:'Il"lo. le pnr:1I':¡ el lwrjuil"lo a (JIll:' hu
biere lug:ar en derecho.

.-\1 propio ticr:!TJo :V ]lM mt'dir) l:lm
bién del prc:-:cnte. se ofrl'('("¡¡ ;1 dil'ho
perjudicfI(!o 1<1" 8l'('io!l(~S dpl ¡;rr¡('('di
miento .. c!e conformidad fI lo disput'st"
en el :lrtil'uln 109 de la ley dI:' Enjui
ci;lmicato criminal

Dado en Yaldt'[;p¡ias :1 .t llP .Julio
ue l!J:F).-EI Juez. .Jos,'· Zurila.~Fl SI.'
Crcla¡'jo, .Jos~' Benl1\-it1es.

En \'irtud de lo a::-ordarlo por el "l'
ñor Jucz de inslrucl'iuIJ de! distrito de
la .\udiencia dl~ l'sta dudad, por jJl'/)

videncia Ul' esta fe<.:ha didnua (']1 Clllll
plimiento dE! c:lt'ta-ordl'll dt: la SUPl"
riorid:ld v la ('tlal diltl;lila del sUII¡~lrio

instt'uido-IJOr f'stc .Juz;.:udo baj(, el uú
mero 1.l¡ de 1!1;~:¿, 'il)lll"f,' estaLl, y en
\::l que Sl~ decla,,') prol'l'sadl) a Ihlf¡ld
Silvestre :'.lartinn L{J<lisu, so:: 1ItH'l' sa
Ler a l'~te. por :!lE'dio de b 1JI:l's,'nll'.
ell atl'tH:ión a (il-sl"onocer:,c su <ll'l1l:1l
domit'iliü y p'll"adero. (¡ue l¡;¡ sido in·
dultado de la pena illll)Ul'S!;I, en la
C:lusa ~lIlles menl:Í0l1aU,1, [¡,¡jo l;1s pn'
venciones qUe determina 1'] :tI'tic::
lo :{.~ del Deudo de 1,1 de ..\!Jril de
HJ31.

Y:lll:ldolid ;1 ;¡ de Julio (jp 1 !n;,.-
El Secrt:l;lrio jmliri:ll, AIrrrdo Suún'z,

.10- R~)IJ'7

ALBL":':OL

DOIl An ton in l: cptia S:'1I1l"!ll'Z, .J lIez
de il1'itrucci<'ll de C'ite partidu,

lIw-\o sab!:'r: OUi' l'n l'Stl' .Iuz.!.;:I<!o y
bajo el nlJ:lwru ;,U del ario al'lunl, s,'
siguI" sUIllario so[¡re 1I111erll' de la \,,'
cinn de ;\!lJ1egijar, con re·.;j<!l']1cia rl1
TÜI"YizC'úri, ;\n:t L,',pez Es, udero, en
cuyo sumario h(' :ll"ortiaclo ofn'¡'('¡' (,1
prol:edimiento, en la rOl'lIIa prcy\:nida
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t"l! el artículo 109 de la ley de Enjui
e iumiento criminal, por medio del prc....
~ente, que se publicará en la ti.'I.4'.:E'.f.\
HE 1lAOlHV y l:Joletill Uficial LIt la pro
\"in6::1, a dos nietos de dicha interrecta
(lue se dice están en Buenos AiJ;'es (Re
púLlica c\rgentina), o. en 5U caso, a
los representan tes legales de los mis
mos.

Atbuñol, 30 de .Iunio de 1935.-EI
Secretaz'io iudicial. .J osé .\leya.-EI
Juez, .\.ntonio I:cedu,

.10-830u

ALllECIR.-\'S

el Boletín Oficial de esla provincia y
GACETA 01:: )1ADRID de 29 de .-\briL y 1 i
de Junio· de 1933 ,respt'cto a los pro
cesados José :Y Enrique _\gulle lbarra,
pues asi lo ten~o aconl<ido en cumpli
miento de carta-orden de la ilustrísi
ma Audiencia provincial de esta ciu
dad. dimanante dd sumario que en
este ·Juzgado se siguió eon el número
2~O. tolio l.19i, del año 1929 sobre
infrattión de la le\' de Cala.

Alicante 4 de Juiio de 193ój.-EI Se
cretario. indalecio Linares.-EI Juez,
Lino }!arlín Carnicero.

JO-8806

rcu la espaldilla i7.quie:-ua y otro con
fuso en la derec1J<l. inten'enido en la
madrugada dd 30 ·de Jllnio último al
\'I;"cioo de Palendana (Córdoba) Feli
pe Aguilar Guillén, quien no ha de
mostrade su legítima adquisición, pa·.
ra que en el término de de diez días
comparezca ante este Juzgad.Q, con el
fin de hacerle entrega del mismo. una
vez acreditada en legal f'Orma su legi·
tima pertenencia.

Castro del Río 3 de Julio de 193;).
El Secretario, 1lanuel $ara\'ia.-1::1
.Juez, An tonio ~a \' as.

JO-8810

Don Anlonio ~a'\"<ls Romero. JUl,>Z de
instrucción de Castro dd Hio y su
partido.

En \'irtud del presente edicto Se ci
ta· a la persona a quien pertenezca un
mulo castaño obscuro, capón, de diez
y seis a diez y siete años, de 1,H me
tl'os de aLzada, hierro El FtIÜX, S. 2,

Don !si dro Haso Barrios, Juez de
instrucción del partido de A1gedras.

Por medio (i·d pr€:osente, nH:go a las
Autoridadt:s y ordeno a los Agente:> de
la l'olicia judidal prol'edan a la bus
ca y r~scate de una yegua de siete
afias, de l,5U metros de alzada. capa
Laya. raza española. mar<.:~¡da en el
muslo -:tereeho: lucero cordón corri
do y calzada de los pies, atiende por
''C:lnaria'', y en el muslo iz,~uíerdo tie
ne el hierro dt> El FélJ.ix A~rit-ol;l, le
tra e, número 4; l'uyo semoviente lIe
,. 3 rH~tra potro de tresillt:-;c,>, c<'staño
ouscurü, propiedad del \'e::ino de es
ta ciudad Rafael Rodriguez Pino, des
ap<~redda del sitio Sa:1 GarrÜl, de este
término, -el día 25 Jcl adual. y a la
detenc:iún de los autOres del hecho y
poseedores ilegítimos, pues asi lo ten'
go acordado en el sUlliarÍo.~ que instru
yo ron ~l número lS.¡ 1e 1!l3,) sobre
hu.lo.

.-\l;.;eciras. 26 de Junio de 1935.-EI
Secrt:tario, P. H., ScgislTlundo :lIurti
nt'l.-El Juez, Isidro Raso.

.10-3804

Don Isidro Baso Barrios. Juez de
in"truC<.:ión del partid" lit' .\l;;(;.:ira".

POI' medio del presente, 1'l1\:;';O a las
.-\utoridades y ordeno a los .-\gentes de
la Policia judicial, procedan a la bus
ca y rescate de una bickleta matca
"Q¡{illet", número 41;).:!82. color lila.
¡,(~t1'ganta verde, centro peual verde, las
patillas traseras de igual color. rUt:das"
lluevas, cubiertas "Rofe", sill cable en
d freno delantero, en la rueda trasera
palomete y tornillo, substr<lida el dia
:!$ de Junio último :JI vecino de ésta
.Iosé Luque ::iIaUas, y a la detención
dd in('¡¡lpado, Eduardo Saico, de unos
treinla y cuatro años, moreno, vestido
con traje ob'>l'uro de ra~ <lS, boina, de
e~talura regular. delgado, nariz br:s
tunte pz-on~nciada. pelo castaño, po
niéndolos a mi disposición. pues asi
lo tengo acordado eIl d sumario que
instnlvO con el nÚIlil:'rO 187 de 19:35
sobre 'hurto.

AI~eo.:iras 29 de Junio de 1935.-El
Sel:r~tario. 'P. B., Segisrnundo 11arti
J1t'l.-E} Juez, Isidro Raso.

4 10-880:>

AUC.\:\TE-srR

Don Lino :\Iartin C:arnÍl'ero, Juez de
instl'lIcriun dt'l distrito del· Sur, de
Alieante.

Por el pre~('!dt' edkto se dejan sin
efecto lo;; r::-qulsitori:ts publicadas en

Don .Juan .\nlonjo CalJt'zas Home·
ro, Juez de instruciún del partido ju
dicial de .:\nlequer;¡.

Por la lJ1'es~lll~ requisitoria, se cita,
llama \' t:lIlplaza al pro<.:es<ldo Slanuel
Porras· Heyl:'s. ncino que fue de :\lá
laga )" Córdoba, cuyo actual paradero
se ignora, par~que dentro del término
de cinco dlas, contados desde el dt' la
inserción de la prest:nte en el Bolelín
Oficial de esta pro \'inda :Y GACET..... OE
}01.'l..luizl>, comparezca en este Juzgado a
constituirse en prisión en Ja causa que
contra el mismo Se instruye por el de
lila de hurto cOn el número 165 de
1934; apercibiao que, de no verficar
lo. le parará el perjuicio a 'que hubie
re lugar en dere!.' ho .r se le declarará
rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encar
ga a todas las Autoridades ~. Agentes
de la Policía judicial procedan a la
busca. captura y conducción a la pri
sión preventiva de esta población, a
disposición de este Juzgado, del pro
l'esado expresado.

Antequera. 3 de Julio de 1935.-El
Secretario :\lanueJ Pérez.-El Juez,
Juan Anto'nio Cabeza.,;.

JO-ES07

C!"CERES

Don Pa~;¡,ual Día!- de la Cruz Prieto,
J Ut:Z de instrucciutl de Caceres y su
partido.

H~lgO saber: Que por el presente se
deja sin eic;;to la rcquisitor.ia inserta
en el HoletiJl Oficiul de la provincia
de Cúceres y GACETA IJE :\l.'\ORlD de fe
cha 14 de Agosto úe 19~3, por haber
sido hallado en la prisión provincial
de Badajoz el proct'sado Fernando
Bruno .:'\a\"ar1'o, pues así lo tengo acor
dado en el sumario que instruyo con
tra el mismo l'on el numero 160 del
año 19:!2 por delito ut' hurto.

Cáceres. :! de Julio de 19:~;'.-El

Juez, Pascual Diaz de la Cruz Prieto.
Por su mandato, el Scerdario, P. H.,
Xarciso \"dle.

JO-8809

CASTRO DEL RIO

C.Ü~ALL.\ DE LA SIERR..~

D0n José ~Iartínez Sánchez Arjona,
Juez de instrucción de I:'sle p;,¡;'!íuo.

l-'or el presente, ruego y encargo a
todas la:; Autoridades y a los Agen
tes de la Policía judicial, proce
dan a la busca y rescate de lo ..¡ue ;.11
final se expresa, que fue substraido la
mañana del 26 del mes de Julio pa:..a
do de Constantina, y a la det~¡H.. ión
del autor o autores del hecho y pero
sonas en cuyo poder se encuentre lo
substraido, si no acreditan su legilima.
adquisicióu.

Reuf¡a de lo substraído.

Un burro rucio, talla regular. dccin
co aiios.

Otro burro blanco, talla granue, de
ocho años; y

Otro rucio. pequeño, algo lanudo. de
diez años.

Al propio tiempo se interesa la de
tendón del autor de dicha substrac
ción, Juan Gala Paredes. fle veinte
años. soltero, vecino de Constan tina.
el eual l'onduce dichos semovients.

Cazalla de la Sie:-ra. 2 dl' Julio de
1935.-El Secretario, ~lanuel Cea.-E!
Juez Jase ~Ill.rtínez Sanchcl Arjona.

, JO-8~1

LA AD1U~I.\ DE DO~A GOm:-a

Don Luis Jiménez Armijo. Juez de
instrucción de la Almunia (Zaragoza).

Hago saber: QUE' en este Juzgado y
con el número 23 de 193;), se instruye
sumario sobre muerte del mendigo Ju
lio ·Romero GÓmt:z. viudo. natural de
Granada. de sesen[:.l :y dos años de
edad, sill residencia ni domicilio al
guno, que falleció de muerte natural
en el Refugio de Pordios('ros de Epila
el 13 de )Jarzo ultimo: v descollodén
dose a sus ht;>rederos.· r;or ('} presente
se les ofrt'ce el ptoc('diminto de la
causa, según el artículo 109 de la ley
de Enjuiciamiento criminal. y se les
requiere pata que comr-arezc<:tn <lnte
este .Juz~ado y faciliten cuantos datos
tengan sobre el caso.

La .\Imnnia de Doña Godina, 4 dE'
Juli'O de 1935.-EI Secretario. Pascua!
Candela.-El Juez, Luis Jiménez .'\r
mijo.

JO-8813

)IADRID-Jl"ZftADO Xl."::\IERO ::!O

En Yirtlld de produencia 'lel señor
Juez· dI' primera instan da ? instrnc-"
ción numero 20, de esta capit!ll, dicta-
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da el día de hoy en el sumario que se
instruye por robo con el núm~ro 1;i1
de 1935, ante la fe del Ll:-:enciado don
.Hafael López de Pando, se dla :l don
Carén :\Iartín Asbley e Jl)per, para qUl'

c:omparezca en su ~a1:l Audiencia, sita
t"n el Palacio de los Juzgudos, cal\~ <id
Ceneral Carstaños, número 1, dentro
dd término de cinco dias, cont~dos

desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto pn los peri~dicos ofi
..~ia1s, eon objeto de hacerle el ofreci
miento de causa que det<'rmina el al'
tículo 109 de la ley de Enjuiciamien.
to criminal: bajo apercibimiento de
ser declarado inL'urso dp la multa. coa
que se le ('onmina, sin pCl"jui("io dt:
adQptarse otras determinaci.:mes. a fin
de obligarle a efectuar dicha compa
recencia.

.\Iadrid, 3 de Julio ce 193¡'.-El SI:"
('["etario, Rafael López de P::..ndo.-El
Juez (ilegible).

JO-8815

SA."\ )IATEO

Don Juan Pérez de la Ossa \" Rodrí
guez, Juez de instrucción d~f partido
de Sun :\Iateo. .

Por el presente, y en vírtud de lo
acordado por providencia del día de
]afecha. dictada en el sumario núme
ro 12 de 1935 sobre lesiones. se cita,
llama y emplaz;l a Agustín Lago Ruiz
:r Fermina Llaguno González. ,Hlra que
dentro del plazo de cilll.:O dia,,; ••:onta
dos desde la inserción del ~lresente en
el Boletin ()ficial de la provincia y
G.-\CETA DE :\1.;.DRID, comp3reZcan. du
rante las horas de audiencia. ante este
Juzgado, ron el fin de rpribirles decla
ración, pues de no "Verificarlo, les pa·
rará el perjuicio 3 que hubiere lugar
en derecho_

San ~fateo, 3 de Julio de 19:-1'i.-El
Secret:rrio, Jose Domenech.-El JUez,
JuanPérez de la Ossa ~' Rodríguf'z.

JO-SS19

.YALE~·;CI:\.-J[,ZG.\DOXC.\IERO 2

El señor Juez de instrucción del
nlÍmero 2, de- esta ciudad, por pro\'i
dencia de hoy, dictada t'n cumpli
mie'nto de carta-orden de esta Au
diencia, dinl<man te del sumario que
se instruyó en dicho Juzgado con el
número 27~ de 1934 sobre burto, cOn
tra Ang;t"1 ~avarro Sánchez, ha acor
dado citar \' en su conset.:uencia se
cita ,por medio de la pr~sente. al re
ferido procesado Angel l'\a\'arro S¡:¡n
chez, para qUE.' el dia 26 d,= Septie:n
bre próximo. y hora de las diez de
la mañana. comparezca ante la Seco
ción prim.era de ~sta Audiencia, con
objeto de asistir a la c<elebración dd
juicio or;J de la expresada causa: ba
jo apercibimiento que. de no hacerlo,
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Valencia. 2 de Jtl1io de 1935.-EI Se·
cretario (ilegible).

JO-882-1

YALEXCB.-JUZGADO );nlERQ 6

Don Francisco Soriano Car,>ena. :\1a
gistrado. Juez de instrUeciÚll núme
ro 6, de esta capit<l!.

Por el presente, bago saber: Que
en virtull a haberse !Jl'<'sentado el pw-

cesado D. José Garcia del :\[or<]] \" de
Laffiata, se han dejado sin efecto his
¿'rdents de captura inter.Esada en las
requbitorias public:Jdas en el Boletín
Oficial de estapro\'incia correspon
diente al día ~ de Diciembr~ último.
sei'ialada con el número 6.617, y lá
publicada en la U.~cETA. DE :\L\ORlD co
rrespondiente al 16 de ~o\'iembre de
dieho aúo. ~ña.lada con el número
í.950. y que ~e refiere al procesado
D. Jos¿ Carda del :\loral y de Lama
ta, y sumario 138 Je 1934, por es
tafa.

y para qu~ se inserte d present<!
edicto en dichos diarios otidales, se
extiende. en virtud de lo ál'ordado en
prowido de esta miSlna fel:ha.

Yale.ncia 3 de Julio de 193.S.-El Se.
cretario, Literato Chulíá. - El Juez,
Francisco Soriano.

YILLEX.\

Don José Boronat Aracil. Juez de
instrue-<.'Íón de e"te. p~lrtido.

Por el preSIente. se dejan sin efec
to las requisitorias publicilda" en l'l
Buletín (jficia/ de Aliesn\¿ ij'? fecha
;) \' í de Enpro de llJ:1:i: de 9 de Ene
ro' del mismo año en el Bolelill Oficial
de J aen '" en la G.\CET..... DE :\1.-\D1HD de
fecha 30' de Diciembre ele 19:~-!. inte
resando la captura del proC"e"ado .luan
.\Iartínez ::.\Iartinez. por habt>r sido és
te habido, en causa 1;) de 193-1, sobre
hurto.

\'ji!f:na, -t de Juli(l de 1935.-El Se
cretario. Trinidad Castelo.-EI Juez,
José Boronat.

.10-8828

JUZGADOS MUNICIPALES

B.1.RGOTA

Don Leopoldo .-\lvarez :\Iendara, Juez
munici¡Jal dd distrito de la villa (le
Sargota.
H~go sahpr: QUE:' hal hin (lo;,e \'acantes

las plazas de Seerelario y supll:nte de
este Juzgado munit'ipaI. qu~ constitu
ye una pohbeión de ít,6 habital1tes de
deredlO, se :m:.JIH'ia en conCU1";,O de
traslado lu provisión de los cargos, dte>
conformidad con el artí<'ulo ti." del
Decreto dI' 31 Enero d¡- 19:~4; las' so
li<-itndes, documentadas y reintegradas
en forma. habrún dE' ser diri¡údas r:nte
d .Juzgado de prirn€'ra instancia de
Estella durante el plazo de treinta ¿jas,
a ¡;ODtar desde la fe<:ba cn que apa
reZl'a este anuncio en la G.-I.CEL\ DE
~hOHID y Boletín Olici<ll de la pro
nncia

lj'argota a j de Julio de 1935.-EI
Juez muniL'ipal, Leopoldo _\h'arez.

J0-891·2

CASTRO:\IDIBIBRE

Don Timoteo Ah-arez .¡ e 1a Rosa.
Jupz munidpal de 1: S1;,1 villa.

Ha.~o saber: Que p o l' término de
quiec dí:.ls se :lnuncia la v!lcan te de
ls plaza dt' Sf"crptario propietario de
este Juz~allo a concurso libre. según
rie1c'rmina la ley Organica d",1 Poder
judicial y dispüsidolles c()mplementa
das de la mbnm, articulo 1:! y siguien·

les del Reglamento de 10 de Abril
dé 1876,

Los a.,;pirante:s que reún:m las con
diciones que la ley exi;':l·. dirigirán
sns inst2ncias a este Juzgado en el
término antes indic:Jdo. rld)idarnente
reintegradas. advirtiendo :p... e este .bz
gado e.o> de la c:1nse e y súio s:: cohra
como rernuneracÍú!l los derechos r1~
Ara n ('el. . . .

Dado en CastromemlJiure a J dt'
Julio de 1\J3;:;.-EI Jut'z lllllnic:ipal. Ti
moteo .\lvarez.

.rO-89U

EL CRA."\.\DO

Don Tom:is DOll1ingut:z Diaz. .TUi.'!
muni¡'ipal de- esla ,·ilJ¡¡.

Hago sabel-: Que l;'11 e~t(' JUl;.wdo se
encuentra vacante el cargo de' Seer:;
tarío propietario, qUE' ha de )lru\"eer~e

por concur~o de ~ra"llIdo. d~ conformi.
dad al articulo 6." n¡.l Dr('reto de ::11
de Enero de 19:H. por tt:rmino de trein
ta días, contados desde ~l siguiente al
t:'n que aparezca est!' anuncio en l~

GAr.ETA DE .\hDRLD Y Boletín Oficial de
la pro\'inda.

Los a:-.pirantes tlirigirún sus soliri~

tude~ documcnt:;das nen!ro del plazo
legal al Sr. Juez d.. primera instancia
de ~"te !Jurüdo d¡- A\'amoll k. h¡¡C"i&n
dose s.lbe" que este illle~)lo consta de
l.H.l6 habit<lllks. y que d ~ueldo son
los dl'rechos que se ñala el .-\rancel vi·
gente dr aplkaci(·lll.

\" para general cunocimiento se ex.
tiende el presente y otro de ip;ua! tenor
en El (iranado a :2 de Julio de 193;j.~

El JLlez municip.d. Torn~s Dorninguez•
JO-89H

lXCl:\~.\

Don Rafael Zamora \Liteo Juez mu
nicipal {/(. esta "ille¡ ¡le I.uc·iall¡¡,

Ha!to saber: Qut" kdlúndose "¡I('ant€'
la plaza de St'(Td'lrio de este Juzga.
do municipal. se .mun("i,¡ su pro\"Ís(cm
a ('l)I1('UI'SO de tnlslado, conforme:J1 ar
tieulo :i." del Re:. 1 de('I'eto de ~9 (1<' 'n
\"Íemhre de HI:!O y Heal orden de ~ de
Diciemb:e del mismo ar.o. por térlllino
de treinta días, contados dl'sde 11I in
s~r\'i¡Jn de este anuncio en el "Boll'lin
Oficial" de la pl'()\'incia \" "Gilceta de
~Iadríd", durilnk los cm; Il's los aspi.
rantL's potlr:in dirigir SUs instancias al
seilur JU('z de prírm:ra instanri;¡ d1:l
partido de Piedrabu("'l,l, al ('ual corres
ponda esta villa. acnmpañandl) a la~

misrna~. que <lt:'b~n r~int('.!car't' l' () n
una pólha de'U':1 PCS¡' \ de 1::l \!1I
tualidad judicial, lo,; documentos St
guientt's:

1:' Certific-9¡,;i1l1 al'reditati\'¡¡ ele des
empeñur la Secret:.ll'Í<L dl' un .Juz';';':ldo
munil'ip31,

:¿." Útr'a del Instituto (,engrúfit-n '"
Estadístico, acredit,lti\'a !.Id numero d-e
habitantes d-el térmi':1n lllunic-ijJ¡¡[ en
que dt's~mpeñ¡¡ el l'~ll'go de Sel'rt'la
rio.

:l:' Cr:rtilicación d.., su naeimiento
y otra de but:na ('unducta t'xpedi(h\ pur
el Alcalde del pudJlü de su dl)mi.·
cilio.

Se IUI<:c saIJer qlle t';,te término mu.
nkip<tl consta de un C~nso de ¡';8t JI!!.
biÍi.lIltes de hecho \' de :'338 de dt"r~
cho, y que el Se('-r~tario sulo lJeI"ci~
lo~ dCl'eehos de .\r-:lI1l:cl.
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Lllci•.Jna. 2 De Julio de 1935.--Por su
mandato, d St"crctllrio hubilit3l!o, Fé
lix :\Iateo, - El Jue;¡:. Rufae] Zamora
:\bt~u,

JO-87Jl

:\L\DRID-JUZG.\DO .:\DIERü 13

En el expedíel~!e de jujeio Y'térIJal
de faltas núlluo-ro :~33, st'¡.;uido en e:ste
Juz¡,;ado t.:ontl';:'¡ Isabel (;uzlIlún. por le
sion,t's. S<: ha diLlad,) la sentencia, cu
yo tn(;UD~Z"'Hlli~nto y lJarte di:spúsiti
\'a dicen :.sí:

"Senlcnci<1,-,En la \'jlb de :\1¡.l(J¡-id
<l ~;l tlt:: .Junio tie l!:!3;"i: D . .10:)(- :\Iarí;,.t
Cil¡\rl'~ro l'(jq~d:l . .Jut'z 1I1Ullil"iJi1l1 d(,l
nUlllel'O 13: vistas las diJi~eIl"ia;; dI."
jUi('lU \l:'rlJ:d de faltas, st'guidas entre
lJ'wh's: de la una, el :\linjs1erio lisca!.
y lle la (1)',1 como denunciada. cuya
edad y delll:J's eirCUJlstanejas ya l'uris-
lan. (s!¡lIJel LUZllHtll. '

Fallo qUit' ddJO COndell<lr y conde
no u'la dcnuillciada IS:lhel Guzmán. a
la 1J!i1l<t Jt: dil'z diu~ de <:n~sto y al
'pa;.;O dt: la;.; custas del juieio, publi
cándo~t' esta senknl.'ia en la G!>.CEl'A
cH'; :\l.\D!{Il) para qu,,' sjn,i de notifica
dún a la denulll'iaua.

.-\si por esta sentencia. lo pl"onl,ln·
cia, mando y firmo.-José .\lariaCuar
teru."

PUDlicuua el nJiSlllo dia de su fe
cha.

y p'iI'a que sin'a d~ noliiic<lciún 9
la u¡;;w:J('i,Hla haLcI (,uulIÍln t:'xpido
la jil'eSldltt:. en .\bdrid a :¿6 de Ju
nió de 193~,.--El Secretario, ,f,I/,l1l .T.
dI:: :\iin>.;o.-Yisto Luenu: el Jl1ez. Jost
.\larja Cuarh:ro.

En el eX]J('(liente d'l' 'juieio yel"1Jal
tL: r:dl~;; l1únH~rO :2;)!J. "c,:;aido "'11 este
.ll:::""<H.lO cOIltru .-\gu;,lin Yill<l \"i tón,
~'-'i' hurto ue Iiúido eli'c!l"i..:o. se ha
dicta'.!o b :o;.ontCI1('ja. cuyu enntbez:l
rlliCltO y p:Jl'te di'p'Jsitinl dje,~n así:

":;e.:HL'01cja. --En ht \'illa d~ .\Iu(irid
a :¿;-~ de Junio ,k 1!J:5.-¡: D . .Jost':.\la
r:a (u;ll'tel'u I'o\'!~lb. Jut'z llIunil:il.><l!
cid nilllll'I'O l;~; "hU1"; J;I" Jj¡i;.lt'IH:i..l~1'" ;,::l"(' \'t't'llal d" r,dt,,~. se;..;uidas t'n·
tre' J!;"¡"'~": de Ull'l. d .\iinislt:rio lh
<:al. y d,' la ulra. ("1,1110 dl::Jllndado,
Ag~:st¡n ,"illa \'ilón.

'F<ll!o q,¡ ... dl'l)(J ("ondt'nal' ~. conde
no al denunciado .\gu"Un Yilb \'ilÚlI,
;~ h\ IH:n'i lk di,:'z di:ls de arres,tu,
<rut' {:ullIp!i¡'ú t'n 1<1 prisir'¡n: que ill
(!eJ;Jn¡"c ;l b Fúl>riea de Eleclri"idad
del Pal'ifico en la L'alllillad di' 41,:>"
pe:;etus y ;11 pago d,,' Ius ("ostas dd
jLl¡~';U, Publicúndose esta senten..:ia en
la :',\<::-:'1'.\ HE .\1 AIJltllJ p.lra que sirva
de lluli;k'H'i'·¡1l ul dem:nci;ldo, y lIna
vez 'ljue t'SI'1 senknl"Ía sea l1rme. pún
!.:·a'~· (·n ("()!l()eilllil"lllo di" seilOr Jefe
;11'1 ~l.';,!;jstl"o C... ntral di: Penados y He
Le:dL's,

Así .por esta sentenci::r. lo pronull
"':0, '.:lClIlUO y lil'/l (J,-José )laria Cuar
bro.'

PuJ¡Ii(~ada el mislIlo r!fa de su fi;'~'II3.

'L para que sirva ue Jlotilkal:iün al
tl,rnUl1ci:ldll ,·\;.(ustin \'ilhl \'ilón expi.
do 1;J pn'~'''llte. t:'ll \Jadrid a 26 de
.Tulli,) d,· H,:q.-EI Seneturjo, .Jlwn J.
de \Un;.!fJ.--,\,isto hUI'no: d .Jucz, José
\laria Cuurtero.

En ('1 ,expediente de jlikiiJ '\"erlJal
de faltas número 55, seóuidl> en este
Juzgado eontra Luis :\fi;..;ue1 Fernitn
dez, pur malo,; tnl!OS y d:lfíos, se ha
dictado la sentencia, cuvu ~ncaJ.¡.aa·

miento y jJarlt:' djspt,sit¡~ ... die~ll así;
"Sentencia.-'En b vill::r de .:\[adrid

a 18 de Junio d~ HI:l5; D. José .\laría
ClIarkro Pon·da. Jlll';¡: mllnicipal dd
número 13; \'istas l;IS dilig2n.'ias de
juil'io verlJal de fa1t:..,;. seguiua3 entr\:!
J)artt's: Ile una. ei :'.!:nisltrio fiscal. y
dc la otro. COlllp dl'TI U1H'j¡¡do, cuya
t'uad y delIl(ls l"irClln~l;lI1cias \'a cons
tall, (ino :'.liguel Fl'múndt'z,-

Fallo IILJo<' dt'bo ('ullucnar' y ('onde
no al dt:"lluntiat.1o 1.l¡j" :\ligul'1 Fem:lll
cl",z, a las penas ut: :W PI':-.et:lS de 1l1111
ta por tada uno de I:.ts fal\¡¡" de que
Ita sido <lcusado: <¡Uf:. aLolle. 't'll con
eepto de in d¡'1l111 iZ~\I"i¡',n. al perjudica
do 1¡1 cantidad de :!9,;,U pl'~e-tas y al
pa;.:o d~ ]¡¡s CUSt;IS del juiciu; pulJli
I'ÚIl'JoSt' esta senkncia t'n la GM:ET..(
DE :iI.\IHHIl para ql1~ sina de notifica
ción al denunciado,

Asi por esta st'nte<nr.ia, 10 ,pronun·
cio. mando v firmo.-Jose )Jarhl Cuar-
tero." ..

PuiJliouda el mismo d¡¡ de su fecha.
y pa,a ,que sirva d.e notifil'ación al

de llllllciad o Luis .\Ii;.;u<:1 Fernández
ex ¡,ido la pr¡,senle. en '\[a(irid a 19
de Junio de 1935, El Seeretario. Juan
.T. de .\Iin.:o.~Yisto bueno: el Jue;¡:,
Jose :\Iarüi' Cuartt-ro.

JO-891i

)f.\L.-\GA-SA:':Tü DO::\!ISGO

En el experlil'nte de juitio Je faltas
seguido en este .Juz;rado bajo el nú
n:;'1'O litiX lit' 19;~;,....óbrl:' hurto. "t' ha
diC"ladu 1:l se-nlt:nl'iu. cuyo t:1ll'abez(l
lIlipnto y ¡"Irte disjlositi\':l sun C01llu

Si~ll'" :
·'s,,,utenci:J.--·En la dud:H.lde \Ia

b:!<t a 3 de Julio dI- 19:~;:'; D, \Tanuel
:..Ú;, ...t!es Luqul', JUt'L: mUllic-ipaL del
di·.il'ito de S:Ill[o DOllling". de In mis·
m¡,¡; habiendo\'istu y oid(} c"k ex
pedi,~nte d~ jUÍl'io Yerbal de fal1<15, se
:!uido pntre ]>a:-tt's: de la l..iI1a. el se
i'ior Fiscal l11unit'ir,al, y de otra, co
nw denunciadQ )Ianue! (ioinl's l\lill.1n
\. como acusado .Tüaquín Domí'nguez
(':avielJo, cU~'as ein'uIlslallcías cons·
t:Hl. '

Fallo que d,tbo ('ondenar y conde·
no :11 acusado Joaquín Domi:lguez Ca
"ieiJo, como autol' dI:' la faHa cometi
d3. a la pena de einl'O di:!s de arres
to y al pago de ];¡s costas de este ex
r)«~([iente. l'OIllO asillli,smo 31 pago de
¡.::lU pesetas en COIH'l'ptO de indetlllli
z:It'iún al perjudicarlo Juan Lúpez Ter
nero. :lo' Ipal'a llevar :1 ef(!do 1:1 noli
ticaciún de la prfscllte sentencia .en
('uanto al acusado. expidase c-opia pa·
ra su inserción en J:¡ GACETA DE :.'IiA
IlRm.

Así por esta mi sl'lllt'I1I.'j:J. definilj
\'ulllente juzgall(Io. lo pronuncio, man·
do \" firmo.~\IanuL'l :,Iorales,"

Cilya senkn('ia fut', pu:¡li('ada en e~
dia dt su fecha. Y par~l que sina de
notiflc:J.ci'·)I1 :l. Joaquin Dominguez Ca
viel!o expido la W'es('llte para sU in
~er('ión 1'11 la G.V;ETA /lE )1A.!lRm. en
:\IúlaQ:a a .. de .kljo de 193:i.-El Se·
Cl'et;.irio (i'e"ible).~ Yisto bueno: el
.Juez, ~Ianuel :.'IIorales.

En el expediente d·e juir:io de fa1·
tas seguido el1 e~te .Juzgado bajo el
número 329 de 193::1. sobrt entrada en
heredad ajena, s" h<l dietado la sen
tencia, cuyo eJ1':<lhezalllierito )" parte
djsjJositi\'a son Ct>;:lO sigue:

"Sentenci:I.~ETJ ]tI ciudad de )'Iá4

laga a 3 de Julio de 1935; D. ~ranuel

)'Iorales Luque, jUéz llmnieipal del
distrito de 'Santo Domingo de la mis
ma; habielIdo Yistú y odo este expe·
diente de' juit.:io yerbal de faltas, se
¡.(uido entre p:Jrle~: de unll, el señor
Fiscal munieiJjal. :" de otra •. como de
Ilunciante, ,J'Js,t S,tllchez Roddguez, y
COIIIO acusado• .JU"~1 Cuevas Gutiérrez,
cUYi:lS circullslallt'it:s constan,

1:"8110 que <.ielJO condenar y conde·
no al ul'usado .Juan Cuevas (lutiérrez.
e"iIlO auto, lk 1<1 falla cometida, a
la pena. de CÍIl<"O I¡jt'setas de multa y
al (J<1go de' 1;1" ee'.,t:\...; de este expe
diente. y j)'lra lIOUf1"al'Íó<n dI;;: est<J Seil
leuda en cuanto ai 8l'usado líbrese
copi:1 par,l su il1sel"('iún en la G.\CET.o\
DE \LWRW.

.\si por est:J mi ~,,:üt'ncia. defbíti
\'alllente jUlg<llldo, ]0 jJ!'onulldo, mall~

do y firIllU,-,)I<ll1ue1 ~r(}rales."

CU~'a sentencia fué publicada e'n el
día de su fec.:ha.

y pan! que SiI'\",l de notifieación ·al
aCll~:.tdo Juan Cucyas G!ltjerr~z expido
la presen te p~iI'a su illsl'rción en la
GACETA vE :'.hDlUV. t'1l '.[úlaga a 4 de
Julio de 1935.--EI Secretario (ilegi.
ble).-\'isto bueno: el Juez, ::\lanuel
.\forales.

El} el expediente de juicio de faltas
seguic1.!J en este Juzgado bajo et,~nú·

lllero 87l) del año actual, sobre lllll\ilS
tl'atns \' amenazas. Se ha Jiet<ldo la
sen !encoia, cuyo €Jn e aoez<1111 ien to ). par
te di,püsitiva son como sigue:

"Sen I encia.--;-En }¡¡ ci ud;HI de :\1:íla
;..(a 3 3 de .T ulio IIe 1935; D. \fanHel
.\J()r~1ps Lllque, .Juez tIIU Il kipal del
distrito de Santo Domingu de l/,l mis
ma: haJ¡it'i1lio visto l:'ste expediente de
juicio verbal ut: faltas, ·se;.;uido entre
pari~s: de un.l. el ~eñür Juez muní
('j¡¡;:tl, y oc otra. como denunciado,
Juan Bueno Zurita, cuyas circl/Instan
(:Í:Js generales constan.

Fnllo que deho condenar y conde
no :JI acusado .luan Ruano Zurita, cau~

santt' de la blta ('ometida, a la pena
de <'inco dias de arn'slo y al pago
de 1::ls ('{)stas de este expedit'Il!(>;

Así por esl:. mi sen tenl"ia. deftniti
\'alllcnte .iuzga1ndo, lo pronuncio. man·
do y firmo.-i.\r:mllel :\Jorales," .

Cuya sentpnC'Ía fue public,Hla en el
día de su feeha.

y para que sif\':1 de nolificaC'Íón en
forma a JU:J11 Ruano Zurit::t :~xpido la
presl"ntl:', para su inserción en la G,\
Ch,'" nE :\h/lRm, en :\!úl::.tga 'a 4 de
.lu!io de 19;~5.-El Scrretario (ílegi
hle~~YistIJ bueno: el Juez, :'Ianuel
.\for:tles.

JO-S921

PALEXCIAX:\

Don Juan Yt::laSl'O Pb~t:':lei3, Juez
municipal de Pall'nciana (Córdoba).

, Hu;::o s;lber: Que hatl:.int.lose Hll'an
te 1<1 plaza de. Secreb,'io propietario
de este Juzgado, por trasla,llo ue! que
la Yenía desempeñando, D. Carlos Al-
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~arez Tirado. según previene el De·
creto de 31 de J;:nero de 1934 y de
m¡.s disposiciones vigentes, se anun
cia su provisión a concurso de tras
lación 'por término de treinta días, a
contar desde la inserción del presen
te en la GACETA OE ~[A!lRIO Y Boletín
Oficial de la provincia. observándose
la preferenci:l que determina el men
cionado Decreto, debiendo dirigirse
las solicitudes al señor Juez de pri
mera instancia del partido dc Rute,
con los documenlos prevenidos.

Se hace constar que el número de
habitantes de este :\[unicipio es 'el
de 3.049.

Palenciana, 2 de Julio de 1935-.-El
Secretario suplente, Cristóbal Garda.
El Juez municipal, Juan Yelasco.

JO-8!l22

PERALES DE TAJV~A.

Don Bartolomé Bucero Xicolás, Juez
municipal suplen te de Perales de 1'.1
jUlia, provincia de ~ladri.J, parlido dc
Chinchón.

Por el present.e y hallándose Yacan
te la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. se anuncia su
p¡'ovisión a cOn<:urso de traslado. de
cooformidad con el articulo 6." del De
creto de 31 de Enero de 1934, com
prendida en la clase e, entre las de
población de Censo inferior de 30.000
h:¡bitantes, a fin -de que los aspirantes
que desempeñen Secretarias de la in
dicada clase, puedan presentar sus so
lieitudes, documentadas, ante el señor
Juez de primera instancia del partido
de Chinchón, dentro del thmino de
treinta dias. contado:> desde el siguien
te a la publicación de este anuncio en
la "Gaceta de :\Iadrid" ~. "llr)letin On
cial" de la provincia.

La retribución ser<i los derechos de
Arancel y este pueblo consta de un
censo de poblaCión de 2.116 hahitan·
tes.

En Perales de Tajuiía a 3 de Julio
de 1935.-EI Secretario habilitado, He
liodoro Alarcón. - El Juez rnunicipal.
l:lartolomé Bucero.

JO-8i96

PlJEBLA DEL 1L\ESTRE

Don Francisco Caballero Amores,
Ju-ez municipal suplcnte, en ejercicio
de esta villa.

H::lgo saber: Que en este Juzgado
municipal se halla V;)('ante la plaza de
Secretario pl'opietario, por haberle sido
concedida la t'xcedencia al que la des
empeñaba. y en virtud de una orden de
li1 Superioridad, se anuncia su provj
sión a COncurso de traslado por térmi
no de treinta dias, contados desde el
siguiente al en que aparezca inserto el
presentel:"n la "Gaceta de 11:1drid", que
también se oublic'lrá en el "Boletín Ort
LÍal" lle esta ,pro\'ineia y eonforme a
lo dispuesto en el Dttreto del 1Iiniste
do de Justicia <':e 31 de Enero de 19:H,
en la ley Orgánica del Poder judicial
~" -demás. disposiciones.

Durante dicho plazo los aspirantes
deberán remitir sus solicitudes, debi·
damente reintegradas, al Sr. Juez Oe
primera instancia de este partido de
Fuente de Cantos, acompañad::ls de los
documentos siguientes:

Certificación dd acta de su naci
míc·nto.

Título de aptitud.
Certificación de carecer de antece

dentes p€nales, expedida por el Regis
tro Central de Penadus y HeLddes.

Certificacion de Luena conducta n10
ra], expedida por la Alcaldia de su do
micilio..

Certificación que acredite encontrar·
se desempeñ:.mdo el cargo de Sl'Crelu
rio en ,propiedad de .Juzgado municipal,
con expresión de J:l fecha de antigiie
dad en el Cuerpo y dI:: la -exL:l"dencia
en su caso.

Certificaéión del número de hrlbitan
tes de derecho que tiene 13 pobladón
donde presten sus ser"vieios como tales
Secretarios, o donde los hubieren pres
tado ültimamentc, o si se encontraren
en sit~aC"Í¿'n de excl.."<lencia.

Se }¡ace saber que este tél'lHlno
consia de 3.128 habitantes, ~. que d
Secretario solo percibirá com..> emolu·
mentos los derechos que le correspon
dan con arreglo al _-\r:.lllcl.'1.

Lo que se anuncia para eonoL:irniento
de los interesados que deseen solicitar
la plaza.

Dado en Puebla del :'Ilaestre a 2 de
Julio de 1935.-El Juez munieipal,
F r a n c i s co Cabaficro.-EI S(.'Crt:tario
sustituto, E. CalialJero.

J0-8923

PCEXTE DE \ALLECAS

En d expedi<:nte de juicio verbal de
faltas s~guido en este Juzgado bujo el:
número 40S de orden del corriente año,
por malos tralos :10' dailos. contra An
drés Pérez Albnrracin, se ha acordaJo
se cite por medio del presente cn aten
ción a ignorarse su actual domicilio y
paradero, para que comparezca un le la
Saja audiencia de este Juzgado, sito
en la calIe de :\le1quia<1es Biencinlo, nú
mt'ro 12. -el odia 2 de Agosto prlJxi.mo,
a las nueve y media <le la mañana, para
la celebración del juitio, el cual deue
rá concurrir con los testigos y demás
medios de prueba de qul.' inkntc va
lerse en dicho acto; en la in teli¡;:encl3
que, de no compa¡-cct·r. le paral"'¡ el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

\" para que sirva <le citac-ión en for
ma al denunciado Andrés Pérez Alba
rracín, expido el presente que firmo en
el Puente de Vallecas a 28 de Junio de
1935.-El Secretario, P. B.. Enrique
FJores.-Vis10 bueno: el Juez, C. POlo.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en esle Juzgado b~ljO d
número :nti de orden del CI)rl'Í(:nte año,
púr malos tralos, contra Angcla L'rra
ca :.\1areo y :\[anuela Rcbún (jarcia, se
ha acordado se cite pUl' medio dcl prl,:
sente en alención a ignorar:>e su ac
tual domicilio :r paradero, para que
comp'lrezcan ante la Sala a:.Idieneia. de
este Juzgado, sito en la c:tlle de :\lel
quiades Biencinto, número 1:!, d :! de
Agosto próximo, a las Huen' y media
de la mañana, para la cel~bnll:iúll dd
juicio, al cual deoerán eonl'urrir con los
testigos ). demas medios de prueba de
que intenten valerse en dicho acto; en la
inteligencia que, de no COlllpal'l;'el!',

las parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

y para que sin'a de citación en for·

ma a la denunciada :\[anuc!a ReLón
Garda, expido el presente que firmo en
el Pu~nj.c de \"allecas a 18 de .Tunio de
1931i.-EI Sccl·elario. P. B.. .Enrique
Flore~.-Yisto Lucno: el Juez, C. Polu.

En el expC',lif'nte de juicio Yerhal ¡J('
falt:Js se,;,;uicto I;'n este .Juzgado !J;l.;" l'i
número ;j9í de orden del ~l(lO (;Ol'ril;'ll'
le, por malos tralos, contra. G¡·..:gürio
Silnchez Diaz. Se ha w.:ordadú se t"¡le
por medio del pre:-:~nte en ;ltendún :1

ignorarst: su actuat domi,cilio ~. p;tra
dt,>ro, para que com;;arezca unte la Sala
audiencia de este Juzgadn, sito cn b
(;,dle de :\!l.-Iquiades Bicneinto. núrnl'
ro 1:!, el día?' de Agosto próximo. ¡l

las nueve .... media de la maii.ana. Tl3ra
la celebración del juicio. al cual dl"Le
ra concurrir con los testigos y dtmú ~

medios de prueba de que intt'nt,:, \":\
lerw en dicho acto; en la intl:"ligeneia
que, de no comparecer, le par:lr:'t el
perjuicio a que haya !ugal' en dertc"cho.

\" para que sin'a de l:itación l;'n ¡or
ma a Gregorio S:mchez Dia.z y :\l{'rce
des Su:J.rez Auchoherri. expido el pre
sente que firmo l'n ('1 Puente de ,\.
llecas a 28 de Junio de !!J:!;l.-El Secre
tario, P. H.. Enrique Flores.-Yisto
bueno: el Juez, Polo.

En los autos de juio.:io yerbal de fal
tas nUlllero ~:¿1 ue este allO cuntra E~

leuan Sancho \"elasn,;, por malOS tra
los, se ha pr:¡ctü:auu la tasa('ÍLÍn de
costas, que contiene los p:.lrtü:ularl;'s
suguien les:

Tasación de costas.

Derechos de los Sres. Juez.
Fiscal y Sl'erdario............ 9

[d¡:m de los Alguaciles por cÍ-
tadones 10

Reintegro del papt:! invertido. á

Ejecución de sen!f'llcia.

Sei'iol'CS .J uez, Fiscal. Scereta-
rio y .-\lguaeil.......... ........ 9,í:1

Tota!......... :n,í.~1

y para que sina de not!fic;ll'ic"n al
condenado. EsleLI:¡n Sancho Yelúzquez.
C'uyo paradero se i.~p.ora. y requcri
miento para que en h'! :lliilO dr> l'Ínt'Tj
díns CO[llpaI'CZl"¡i a salisf:il'f'r su im·
porte y a sufrir en ,-1 De¡J'·)sito rnuni
nicipal la lJl.'na d(' sl'is di:'" d" ?Tl"'''

to, a todo lo ("lwl ha sido condenailo.
expido d rresrnle. <,on el vislo liueno
[ ¡ Sr.•Iuez. pa... su inserdún en la
G <..1;T.-\ DE :'IhnRIl>. en Puente de \"¡¡IIt'·
cas a 20 de .Junio de( 19:t¡.-EI Secre
tario, P. B., Enriqlll;' Flores.-\"isttl
bueno: el Sr. .Juez, C. Polo.

JO-89::!t

En los autos de juicío de f:lllns nú
mero :H(i de esk "üo. ('(~ltra Segis
mundo Sarriún :\lartinez, cuyo para-
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esl~ Juzgado. cuyo cargo hi¡l de prQ
v<:~rse i:n CO\ll':UI'," d.: tmsL.lIjQ. de
bil:lldo lvs a~pir"nte~ q;l'igir su.; SQli.
citudt:~ >. uocull1enl.;¡s ;.1 Sr. Jut'& dlt
~rimerl;l instOlnci;¡¡ tI:: C:.lld~s J~ H:t~·es.

dentrQ dtd ltrmillt' Ql: ti"l'int:,¡ dias. l:\

l:ont~r desde 1:.1 I.)I.I~dj -=~lr.:ii·ll ct~ t:'~t~
t:¡;Ih:to en t:l Bolelü¡ Oí, c"ia/ (.le esta
pr(¡\,in;:i¡¡ y C.-\CEH DE '.br-r\w. ~e h"c~

:5~¡'t'l' qUt: ~I ct'nsQ de pub]advn dr:
t:~te :'.1L.micipiú es Ji:: :$ ::l!-l h<lbit;,lntt;':i
d~ heí.:ho \" 9,:!;j~ tk d"r~··:hQ.

Caldas ti" P.o:\'t's. 2 Ji:' .í u!ÜI d~ 1n5.
El Jl.1e<:. Lui~ Piiit:'jrl).-~El Sf;¡'í.:r~t<;lt¡'o
:=ccilh:nt¡.,¡l. t'edl'o Pertira

JO-~S33

HJ:'\OJ.UIES

Don Clemente Rodr'igut'z Roqr¡;;\Jez.
J l).ez mun icipal t"ie t'sla "iHa de Higu~

r:;¡ de 1" Serena iB:Jd:ijoz).
Ba!ó:o sabe!': Que en .-ste Juzgado

municipal So:' ktll:.t nH::Hlt", III plaza'
lit' St'cndario suplt"nte que h:,¡ de pro
H'er,;e <ti turnu Jíbn:, con fUl'I:le deter
minan las ,igt'lIles r.!is.posiciurtv"; lQ$
as~.lÍnmles. durantt.' t:l V1<:110 d~ i.Jlliní;~
dítls t¡ut' ernjJt'zuran ::l t:ont~rsr; Q.e~dlf

el si;uienll:! al en ljue aparezea ~st~

anuncio insalo ten la G.\CET.\ DR ;U",.
ORlO Y Bv/dill Ú/id(11 de esta iltlFin.
cia. d~iler¡"¡n remitir run la slliil;ituQ
los documentos siguiellks, :.d Sr. JU~~

de primera inst::lnl'ÍH e ill st1'ueeiQn l1e
este pal'lido ue Castut:J'a:

1." Certificación del ~('la Q~ su na
eimit'r.. :o.

~. Certificación de buc:na ronQl;~.

la mopl t:'xIJedida pc¡r t:¡l Akalu¡; ¡:fe
su uomici lio.

3."' Cerlilkadúll tl.e t:XUlUeIl )." sUrQ
b:J,cióll pllra poder cQnt:llr~SHr u olrQ~

dqí;LJm~lltos que acrt'uHt'n Si} aptil\)d.
Se h:"l'e ;;,ab!"r (}llt' esta !~oL.¡a ~jón

l'onsla de L~79 h:,¡tJil:mtes d .. ht;l:;hQ
Y :un~ d~ der"l'ho. y ",1 S~cfet:'.II'iQ nQ
tiene mas ut'l'l'l'hos dI: relllllnerar.:ión
qUe IQ'Id~ Ar~n<:~¡ cUi:lnul,l i:I¡;lút; .

Higuera ¡Je la Ser,!n~ :..t 1.' ue Julio
de 1n:I.-El .hlt'Z, C1~m,,:Hl~ R..,.~irigu~z.

El S~~r<;t¡,l.rio intel'ino. Dionhio S~na,

'JU-::¡S~5

HIGl-ER\ DE LA SEREX.\

Don :\íarcelja:lO Súnch('z Orti?, Juez
munlt.:ip,d dt' bta viIla.

!bgl' saiJe!'; (Jue lJ::lui':nJose deda·
raUQ desierto el t'O!l(:UJ'SO tle traslado
¡mU!H: iadv vara pW\'i;'er t'n 1Jl'opi~u"d
1<\ plaza de Secfet;irio propietadQ y
supleult' U~ t'-;k Juzg:::l!o. en \"irtucj
de orden de !:.l SU[Jeríoridad dd parti
do. se <:lnunr.:ian ;j CuClcur,;o libre di
elia<: pbz:.¡~ en la l'ullila l,lwe pl'l:: .... ier.~
la ley ~I"o\"bioni;ll .,,¡l.It'e I)f:t:::tnizacir)n
ud Poder jut.!id;;¡l y t.lisPll-;idones com.
plemt'nhl rj:,¡,;. lit'ntro tJd pbzo de qllin
("~ di;;¡ s, a I.'ontar lk sOe qut' ap¡,¡rez.:;a
in$rrlo pi tJre<:t'lIte t'n el Bv/dín Q!i
ciq/ de esla provint'i:.l ;" (;~"CET.-\ DE. )J ..\.
[lI\lD, debiendo los. a"'lJir<illt<'S pre$l:;n
Ur sus inslnllci:J.s con lus duc:uJrJ.t::ntl.i$
neces¡¡.rios en t:s~t' Juz.=s.. ¡Jo dür~nte ¡ji
eho plazo. llac¡~ndQ l:On'5tar que d
nonlhl'auo !lO tendrá ütrvs l1t"redwS
nada m';¡s (.IU'" I,-!s ~eibl::,;.düs en d Ar;¡n
cd.

Dado l;:n Hinoj;;¡rt:$ a 1i r.}e Junio
d~ 1~3:'.-EI jut:z, "'1arr.:eli~nü Sim;h¡;;z.
El Se¡;r·C't:Jrio liabihtadQ, _\gL!~tín Arr~·

donJo.

88.45

9.iU
6Q
4,75

I
Pesltigs. I

TotaL .......

B0:'1:ETE

JO-lSM32

CALDAS DE Imn:S

Alguacil .
Derechos (jel JuzgadQ o:jt' ins

trucción Qt: Yalms;edi:l.
:'I-Iulta .
R.Üntt'~r() " .

JO-S!ll26

ALB('~RE.\

'El Sr. Jut.>z rnunil'ip31, por fJroviriel'1
<:t::l del dí~ u,!" hDY. ha ac-ordado '"e
(·ite a D. Siflfol'il:lno '\hrtlnez OrtuJ1o.
~'LlYO oclual domkilio y pararlt·ro SE'
1;':11111':1. pJra que eompare2l.:;l :.tntt' !o'ste
JU7.,!.(ado lTIunil.·ip~<I, silo en ]u r:~dle del
[-',·¡silo. nún,erQ 4. el di" :2.:! del aclual
.It~lio y }¡o¡-a rle las Qne!' de su mana1'l3.
u la (~!"It>bra<"iún del juipio verbal d
vil ~obnj ri.'t'la!ll:]eíún ti" 1';mli',j;1I1 que
se SI.l;ue en ,,"ste Juzgado POI' demlHllla
LId \"t'cinn lit" f"~la viiI:.! D. PE'dro Co
rrerior SÚFldu'z; a¡.¡er¡·ibi¡indol", que.
de no eomparl'c-el' ni alegar r:)usa jus
ta qUe :so: lo impi da, s" 11;' 'St'guir;\ I:'l
juiciq en Su reln-Irlia sin nue"'¡t cita
ción.

~oFl~te, 3 do: Jl.!lio lit': 193:t.-El Se.
cf~1~riQ lilt:glble),

Don 'Iiguel Jjm?ne~ Pedrún. Juez
municipal \~'" esta ,íJla ut: All)ün~a.

Hat;Q s~ber: Qut" h<tbil"{Ido r(;'s\..lHa
do cj.¡;.siel'to el C(¡Ol'urso lJ~ra pl'Qv~~r

en ~rüfliedad la pl!;!lól d~ Ser.:n.'tario
sUJ..l!"nt~ dt; este Juzgauo municipal,
dt' ürdt'n superior y p:,ra su provisión
se anun,b i:1 cün("lIr~(¡ de trasladn por
térrnjno de Ir('in t:.l dia~. :J con lar del
sig~ti~ntt' al t:n qLlt' <ltJ;:¡r"1.("a il!....~no

e~te anuncio en /<j G..l,CETA bE 'LUlRI"
Y iJc.le~in O/idul l,le la prQvinci:.J.· t'Il

tr~ ~"plra.nt.e':l que reúnan I:.Js f'ondjcio
n~s o:xigld:.l~ por !:.l ky Or::;:Úiil...~ del
Poeer judicial y de;¡¡:.is 4isposil'iqllt.'s
cQmplement:Jri:.J'i. d!:'bienqq dirigir J:.¡s
s.~jjeitl1des. d".bid:lrner.te dOcumf'nl:t
d(:s y r;;:;ht~grud:Js, ál Sr. Juez muni
dpal de e'\l~ '\ ilJa.

.-\. to~ t"fec-~os d~ este ('onrurso se
har.e cqnst,ar que e~te 'hmil'ipio tiene
un Ct!nso en númt'l'O r1t' 2.323 hllbihlll
t€'~ d~ !Jel'hq y :!.:2~3 de de~~('ho no
t~ni('n~o mi\s rt>triblwiún qll~ lo:,;' dt'
rpl'ho'i de .\raAC'!o'1 ('lwndo és-ios ac:ttlt'n

:\tbOrl:'3. ~ de JUJiCl de 193.)-El Juez:
'Ii.::ud Jimeflt'2'.

JO-~8l1

y a fin de que al condenado. Fran
cisco St'llctQn Card;;¡rna, en . ignorado
~l:lr¡¡der(,l. Se le d~ \'ista Ror lt-trninQ
dO;" tre'5 dí~s de la lü.¡uidllción pr¡;¡¡:ti
cad~,. ~xRictl;} la pl'c~t:nk. '-IU~ SI:: in
sertará en la G-\ 1.:n.\ DE ~wa./D t'n
Vil!f:lsana de 1{en3 a 3 de luli~ dl:
] ~3~.-EJ s.l"cret~riQ. Luis GutitrJ"ez.-
Vistq bueno: el JUt:z municipal, P. \""i•
nwQ.

DeJn ll;i'i ~iñeiro P¡¡je.iro. Juez n1U
niclpal dt' ~aluus. de Re\'e'l.

Hago pÚQ!ico; Que Se ilaHa Vllc~nte
·el cansu d~ ~ecrelariu ,¡.lro~jl<tariq '(,le

Ejecución de sentencia,

10-8797

S...ñorcs Jm-z, FisL'u]. Se¡;rda;-iQ y
.-\lgü'l.l:iJ. ~1,7~ ~t:'sdl:ls.

Total, ~i::l.~~1 lJ~~c:tas.
y para que siHa de rt:'querimi~.ntq

a Segi~mund(\ Sarl'iún :\Iarlinl:z. pl:lI''iI
que en término ltt' t:in¡;o l!i¡¡s r.:vmpa-
l'eZl.:<!l ell t:st", Jm:gauo a S;;¡tis.fc:r.:",r t:l
impoc·tc: de lb:hu ¡,hadó,'). !I CkI:"ú P<\~()

ha l'>i1.io .:ondo:nauv, o:xpil.!u Id rjr<=::;.~nte

con /0·1 \:~tu ht.:~nu ..Jd :'i::í'L1r Juez. J.lar:,¡
~Ll ¡'1 jl;:rd¿.n ",n 1<1 "C<ll:"ta J~ ),10}.
¡,j,rir,

En PU\;Il~1;: de \<:.nt'<:::lS a :':ü d\; Ju
nio de lW.í...,....El Sl;:l r'etariu. P. H. (ilc
filblt-). - \';~tu' huc::o: d ~l<rlO1' JUt:z.
t. foIl).

De-rechos d~ ](,5 Sc:i1(¡:;::i J;,,¡ez, Fiscal
y ;Sc(Tdafiv, ni..!t:\"'" IJts",~as.

O"ft:~h(ls d1:: los ,\]gu;;:.:.:l1o:s por cita
("i(..m~s, seis' pesdHs, .

.o~r",dlOs dd \ié;:Lt:u fc;-c:nse p;,¡r re-
cOl.'locimiealtu. cin.:" pe*tas,

D':l'c:tliiJS di: la Casa de ~ocorro, ~in·

ca p'c~t'l3S.

Rl:illkgro del papel acordado. 3,50
pltst:¡tas.

Y.\LLE DE :\IEX.\

Don Luis Gutitrl'l'z Ftrnantl~7., S~

crt:!¿¡rio ~d Juzg:.llb IUlln¡~:jp41 ,.i~J y¡¡
al; dt' 1Ienl:l.

n:.!y fl;;: i..!ue ~n jnil'; o ue f:lHas qne
('qn "i n~lmero :! lle- 193;", SI: ha 'iegui4o
t'n e~te Juzg¡,¡do L:(Iutr:l F~'ands¡:Q Se.n
dún Card","!TIa. [>41' m:,¡lt1':.l!o ~" obra ~

p;¡,bLra l;' illfr:.h:l.'iL'1l de 1:-1 :C\" d" Ca
Ú . .,,~ ha r:r:ll:tinu~q l::j. adj~;lt.a liq¡,¡i
d~l;i;;;¡n d~ (:f,1':ita~:

l'.ez.... ~

HiI,;al........... 2
S. li'ct¡'¡fliJ -1

U~TO se i~nor3, por l~siQnes. Slt ,ha
p~.::ti;::",(,lo la t3sad0n di: ;.:.)sla~ q Ll "
cqlltumt: lt>s pflrti<:1,llarí=s 5¡~¡¡i~ntl:¡:

DOn JO~tj Oit'ro ScnU;Jll. Juez muni
ei¡, ..l d;,: S:.lrita Cumba, lJl'() ....ind~ dI;:
Ld' C'-'runa.

tl,!-gq .,¿aber: Que habien do quedado
d.t:;:iátu l:::J (;(¡!l.:ur~o dI:' II';;.IsJado a lILi~

l.a(¡i:,t úJú (¡riuneiad<i hi V:J.;:afl~t' dI;' la
pl"za de St'L'ret"riu sUiJlt:rlte de ",~lt.'
j"Z!oidUO. Sl' ::Inunda nu~v¡lml:'ntt' L.t
'U Lirn a a cOlh'Ut',¿O llLn:' !Jur ltor
mino dt: quin'.;.:: dias. uebil"ndo lo~

¡,Spirant6 r>J't''''1: nt<.lr "'us sl,li..: .ludi"'.
con Ju::. d",'urnl:::nt"s f,eet:'\al'lv'l \:
dl:'!,Iid"!lIt'ntl:' :·",i.ntegrauas, <1111'.:' el se
r,or J lH'Z dt:: primera irr-;lanCl(l l:' in".
tru('-:i6n JI;' ::':.:'!reira. h::¡Cl':ndo"it: sa
t.Jc:r qtit.' este ¡é;~lJ\jno l,;(I[l:;t~ (1; ~.726
b;.bit:.mtt::s dt: ht·c!JO \' 11 A\!~ dl' de:-
l'",dIV. •

~,an¡¡¡ Comba (La Coruña), 4 de .IL!
ti\.! tilO 19~J.--Ej Sccl'~h.ll"iu 3t'l:iden
tal. Luis ·Fernándt'z.~El Ju~z.· jasé
l,)t~rc! ~~n dún.
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GCo\.DIX

.el Sr, Ju~z municipal de esta du
dad, pQr pry\'i~cill, ¡Jd dÍ¡¡ d~ ho)',
h;l til;\.Il,o.ado 3e Cilt" ~ D. J(;~e );lII\'llrro
t-'i<;ó, <;UYQ Otctual Qvmicilio y PHaU.:ro
~i:: ignora. p~r¡l ql.:< ¡;OITl,~I¡II't:2ca ank
t;~k Juzgado rnunkip<lI, sito ~n la call<.'

. San E$kban. núrWJIO 3, d dU:l 14 Ji:
AgostQ próximo. y !Ivr:,!, d., hls dií:z, lll.
la· ¡;el\;"Lra¡;ión út: un juido dt:' f!l.lta~

~ubrt: hurto: a)J<:rdbiendúle que, '1.: n",
<:omparect:r ni alt:g<lr l'ausll, jlolsl¡l qut;'

• ~I;' lu impida. SI;' k irr.... g;;.n lo:> p.:;rjui
L lliS a qul;' h:JYu lu~ar en d<:r",dlv y ,j",
berá comI.lart:r:er l;vn ht" pru",L"I~ que
knga.

Guadix a :W de Juniú d~ HI::E.,--EI
'~<;rl:ta!'io W~gibld.

JQ-S¡S3()

)!ADRID-JrZGADO :SC:\IERÜ 7

En los autos de juicio nrbal de f¡ll
tas seguidos t:n t:stl: Juzgado_b¡,¡jo , ,:1
nUtl/ot'rú 363 dL' orden dd alllJ lY3J.
t.ontra Eladio ~luño¡; Lallga, ¡.;ur ttshl
fa. $t:' ha dict~'Jo s¡-ntl·neia. éUYOJ enea·
bo:zami ...nlo y plirte ,ji~·pu~ilíY!il son del
tc::wr lit~ral si~uio:nt¡;o:

"S~nkncia,-En 11I villa di." ::'IladriJ
a 2 d~ Julio de 193~•.-EI Sr'. D. Rafael
L';;'p;;oz d~ H¡,¡r'u y l'ug",. Juez mu~ici.
pal propietal'iU del número). ~; h.lIbu;,n
'j.) visto J3~ .íJl't"s~nle~ dll!g't'nCla,; de
;uit:iv verL:,¡1 ,JI;' t'¡,¡lLas. st:gLlidas entre

\ ~;¡Ir!t:':::: de la una. d .\Jini~tl:!~io fi~C:l.l.
en n;pre~ent<l.dón dt' la accwn ¡JubIL.
L:<\. \' Eladio .\iunoz Um;';fl. de 19. otra.
('urna denuneiado. cuya euad y d~rnás
l:¡r<;unst~nt:la3 ya constan <lntel"iormen
k v

'F'a1JQ qUE: debo condenar y eondt'no
al dt;ru.ml;i~do E!aJio :\íuñ<Jz L:;mga, a
la ptona dI:' cim:o.> dia~ ?t:' arr¡;osl,,? me·
nor lüs cuales L:umpllr'a en la CH'cel;
a q~e indemnice a D. Yic...nk Ft:'rnán·
do:Z Ibáñt:z. en la cantil!:.lij de oeho pe·
s~tas cQn \'eLll k eén timos y al pago de
l~l~¡;Qsla:¡ del juicio. y notiriqu;:",', t',¡la
!'t:'solución al conden:ldo pUl' medIO de
e(Ú<;tQs,}' Utl~ \'t:'z firme es~a resulul'iQn
r~lfütª,se ll¡. hoja ('f)rreSpondlente, <:on
relación a ht condena impue"ta. al R~-

gi'$tro (:~ntnil lJ~ Pen~llo'. ,
.-\si I;1l;¡r e~ta st'ilh:nl'lu. lo .j)!"onunClo.

miilndo Y firmv,-R~lfael Ll;pt'z rJe Haro
y Puga: ...

La :,lnt~ri9r sentl;'!1CI~1 fut' pul~lle3llfl

y l.¡iQ:;¡, e:1 t;i l,\í:.¡ de ~u fel'h:l, \ p~ r':~
su ínsi;'n;i4n t:n ia "('al'eia tk :'.[::¡rlrld
... sinll dt' notificat'ión t:1l Corm!! ~11

d.;:nunciadQ· EI:;¡diu ~I~lñoz L~nga. ex
jJi'QQ ei prt's¡¡;nte. \'is<JÍ.lo por S. s. ~: SI'·

lIac;.tl.;J, C;Qn t:l del Juz~~d(~. en ~f;:¡~l'ltl :l
:1 de Julio de 193~•.-El SE'Crcl:JI'lO, Ro
gdio Fl'lipe \'úzquez,-Yisto bueno: tl
Juez, Rafael LólJt:z de H'lI'O.

En lQ$ :JIJ ti)S de juitio \'erL:.IJ d~ ful
tll~ ~ei$uil,los en ~ste .ltlz~ado .~ajo ~I
número 91 d", orden tkl ano 193;). con
tra J~w'n Bl:.ts $il\':.¡ y Luh Hern:indez.
por desQbt't,!i~n.;i::r. st' ha dict$do sen
tt-n.;ia. cuyo ~nl'UbeZ3miento y parte
dbposiliH,i son dt:l lt:nur lit~ral si
!<uiefl te:
- "S~ntt:1H:ia,-En la villa Lle '1hu,lriJ,
a l,! ~e :\l~rzv de l~~j;rt:1 Sl'. D. H=t~<l:1
Lqpe;¡; ¡J~ H:"¡fy ~' Pll~i:J. Ju,,~ mUI11t:;1-

1Ji;l1 propietariQ u,,} nún¡¡::~ i; h;;ll,;il:~1

dv \'i~tv hiló ¡'fli~~nte ... dlligenu ..:.. oe
juil:io HI'J;.itl JI: úiolt,,~•. sé~uid,ól.~ ~ntl':,
¡,,:;;¡rt<:>: (.k li una. el .\"IH~I~rlÍJ hs.,:a~,

en rl;lJ1'''$('fit:ación at¡ }li a¡;¡;tyfl J,ll.lu¡,·
<.::,j ..... Juan Bl~s Silva y Lt.:1s Ht'fll¡,~n-

d ..'z 'Ahl;lre2 d" ll;l olra. i.,üml,l d~nuncia·
dú~. CU.Yi;l ~Jad y d~m~s ci rl;unshm·
das "'<;1 '- Oll~tan ankriQtultm t",; y

FaÜQ qUlO ddJO conl,i .... n>tr y c'jnJ~no,)
a los (1~nundildo~ JUl:ITl BIliS Silv:;l y
Luis Ht:'I'Il~nut:l .~l\':::n;z ;,¡ la :,lena de
:!j ¡.lesetl;ls de 11l1.Jltll a cada uno, lJUI;:

dt'i.Jl'nifl hacer et'edivas en p!i¡.¡el de
!-'¿¡:\os ,,1 Estadv, sufriendo caso de in.
~0h'encia t:'1 ap!'t:'mio persün<ll corres·
Dondiente. repl'enSiLln y pago de la ..
Ci./st<lS LId jukiG. y medi<!n te a deseo
nCl,'el'se d :JdlOal dumidlio " [.idl'¡,¡de
ra de los l()ndt'nados. notifiques!:'I!:$ 1\1
IJI't:stnle pUl' medio de edictos que se
insertarán en la G.-\CI::TA 1)::: :',!>"J)H.ID,

Así por eesta sentencia. lo pronun·
cio 7IJ¡,¡ndo v firmo.-Raf:;!~l López de
H3;'O y Pu~~,"

La antÓ;:¡'ior senten;:iOi fué publir:<Ida
\' ldri3 en el día de su fe('ha. 'i p<lrasu inst:rción en La (3)''CET.'\ DE \h.DHro
\' sin'a Je notlficac;i¿n en fonn:i (t los
denund;'¡LÍús .Iuan BIas Silva y Luis
Ht:ndndt:z ,\Jvarl;'z, mediunk a d",.,;cu·
n0<:er.,;~ su actual do m i.::iIio. expidq b
presente V1S;ldo po!' S. S. :Jo" st'llJdo L:on
el del Jl,lZ.loli.illo en 'ladrido a ;. d ...Ju
lio de 1nt..-EI Secretario. P. H .. P.o
~eJío Fdipe YázqueL-Yhto buenL':
~l Juez. Rz.fael López de Hal'O y Pllga.

En los snto" de juicio verb:'!1 dt:' f;¡ I
tas st';!uidús en ~$te ,fuzgado })¡,¡jo t:I
n4rnl:'ro 115 de orden d<;l ;;Iño 19:)~, C(,m
lr:;; Emiliq Pyzo. por Ió''itafa, ,;'t' h:.'l diL'
tudo sentcnda. ~uy() I;'ncabezamientv y
par!t:' dispo~iti\'a son dd tt'nor literal
siguit:-nte:

';·S ..nkn.,'ia,-En la villa dI;' \Iadri.j
a 2:1 de .\bril lit:' 1!n:i: el Sl'. D. J:,JL~" I
López de Hal'o y Puga. JUl'Z munici
pal PI'OIJil't3I'iu dt:1 númt:'Tll ;: h¡¡bien
do vhlo la'i .prt>sí.'!1tes diligo('nt'i~s Qt'
jl1i~io \'erb31 de ![l1ta... seguidas entre
pal'les: de 11I Una. el :.lini~tt'rio nsC'al.
en T'f.pre ..ent:)('ión (]{& ]u ~('{'ilÍn púhli.
(',J, Y cqmo denunri::ldo EmijiO Pozo,
nl\'a ec!:ld ... d{'rná, cireunst:mcí:;¡ .. \'a
con"tan' a·nteriormenh.:' \' '

F~IJo que dl'ho condenar y r'l)nr.ll;'no
3\ d{'nqnc:iadl) Emilio Pozo. :1 la ¡.,ena
Je cinco djas al' :l.l"rcsto meno!', ::t ([lit'
indemnice a D. Jnol'en~'iq :.\Iurtínez Si~
rT'a en la sllma ¡Je q\Jince peseUs con
cuarenta ci-ntimos y al p:J~o dI" 1:.l0;
rosl35 del jui~'io, \' medianlt:' '.1 (.If:'sI'Q
noc~rsc 1;'1 :ll'tli:J1 JQmicilio o paradero
lh:: conde-¡¡aúQ, no;¡fíq~les~il;' i:a pl'¡'-"i'll

te pQr m('iio rl~' t;'di¡;-tQs qut:' se i nSH
tar:in en 1:J "Caceta d(' ~I:Jdrid".

.hi pOI' est::l st:'nt.;nci:;¡, lo·¡;rc.nunL'¡O,
m:mdo y tlnnn.-Rafael L(llJL~Z !jo;- H~Jr(¿
)' Pl,lga,"

La 'anterior s.;menei:.l ru~ public[lda
y leída en !;'j día dI;' su fl;Ch:;l. Y p':lr:;¡
'u illst,'!'¡;;iún ;,:n l<.l "GaCela Út:' :\ladrid"
\. Sil'\,::l. de nolific"lciún en f(Jrm~1 .. 1
lil'n'unei:ldo Errdio Pozo. me-diun tI: H

i,:.¡nurars¡; su al'tuilJ dornil;iliu (l' p;1r~l
dero. expido t;'I pft:'st;'nlt-. \·is,u.Í'J ¡)!Ir
S. S, y ':>l;'lIa<1o c:",n ",1 del Juzgud'.), t;'n
\laJrid :l ;', dt' Juliu dI: 193~,'--EI SI;'
cr... tari(,l. P. H .• RQ&t;li y Fr;liI,l~ \";;'zqu~¡,

\'i~lo QUl;I10: ,,1 Jl,l'::z, Kóf<ld L(..;..¡;:.: ¡J~

H"rc.).

1;:n los autos de juicio ·;t:rL"l1 J,' Ld
ta$ sI;'guidus ",n t:sll;' Juz~a¡jt) L;¡ju d

. nlim-eru 985 de yrdi::n dd ;;¡ÜU 1¡¡·~" u,m
lr:;l :'.I!;iximiliano Arroyo Lna, j.lvr j¡jl:

gas prohibid0S, se h;,¡ dict::lu,.l '¡'"rJ~':fl

ci~. <;uyo i::nc;;¡lllaamlt:nlu y i,lark <;lb
pvsi¡:va s()n Jt:¡ tcllur likl'al ';lglll,=r?t~:

··St:nlt:llcia.-EIl la villa ¡JI;' :.\L:".lhJ
a 26 de .\l:H·zo Úr:' 1935; t:l Sr. D, Kdid~1
L(,~:t de ijnro y l-'Ugd. Ju,::z munici·
pal prüpi;;,,1;.lI'io dd nlJlnl;'~O ;; haLit:fl
00 visto las .r";·I:'St·ntes ·.j¡lj~t"nL:);'¡"¡ ..1t:
juicio \'t:roal dt:' faltas. seguidas I:'nt¡e
parks: do: la una, d ~linist,,:riv fi-:,c ....l.
t'n rl;"pres",ntad6n J~ ]¡;l <;lCClun !Jubit
ca, y :'.luximiJianu Anuyu Lara y \'il:
luriu :.\Iula .\leud. Jt: la utr¡¡. L:OlI1') .jo:.

nunciados, cuya eduol y demás r..:ircuns
t::mdas va cunst:.m an 1t:'riormlón te. y

Fallo que ú~bo com1er.ar y conJtno
al dlo'nunciado \1aximiliall() AnuYI)
Lari:l. a la pena de yeinticinL:o pesdas
de mulhl qut' dd)erá hacer d'ec: tinis
",n papel' de pagos a: Est¡¡;Jo. sCllrii::n
du IJor la insoh~ncia el :¡jJre:Ili,.o ;"<:1'
~on,ü (;orres¡JunLliente. y ;¡¡edi<lnt~ a
dtsconoeerse el ar:11l31 dOTrliciLu i.J p~l

rade,o dt:! c:ond"nado, nntifiquesde b
IJresente por medio de of-dictos que s..l:
in.,e¡'tlll'án en la ··liaeeta ck :'IIad:·¡rj',
... se decrda el comiso dI;' loo; efectos y
rnt'tálícl,l interyenido. a ios cuales ~¡;
d2rá el de.,l¡no pre\'{'niLlo por ]a Ley.

..hi por {',la senlt:ncia. lo¡:;:·onuncio.
mOJndo v firmo.-Rafael L0pc::>; dI;' Haro
v Puga:"
, La 'ant~rior s~ntencia fué lJubli..;ada
\. Jdda en ddia dt:' 'iU feeli:;l. Y pa,a
su in;;erd6n en la ·"G<l1.'t't3 dt' \I::drí¡j"
\. sil'Y;;:¡ Lle notit'ieaciwn ten ¡un,,',! ;,tI
denuneiadu .\laxillJÍlbml .\;r•.IY'-' L:.na,
mt;Jiank ~~ .,leSl;l)nocer.; .. su ,,,,:tu,,,1 do
midliu u r~:,Jr9dl:"r!J, t'xpi,Jo el ¡".fe '",nit:',
visadu por $. S. y o.;t:lbé" e(ln el di:!
.IUZ;;<¡ldí), ",n \L.dT'lu 01 ~, de Juli,., úe
1935.-fl ::lecrd<lriv. p, H" Rl);;~:¡u

F<:,litit; \'azqut;z.-\'i,;i LUc'Ill,J: d Juez.
R~f:¡lf.i L,J¡,....z de H;.lr .

En lo,¡ :Juto., de juicio \'"rt.l<li el.: fuJ
ta,,' 5f;>guidos 'en estt; .IuzJ:oIdo, h:.j .... 1;'1
número 1:. de or:1 ... n lid ,n.o 1~U':"
contra ','<)eintl) (;¡J,rei:;¡. ¡.oUT' I.:S¡Urle,;, ~¡~
ha dil,tado sentt"nci;.¡. ('ti"',) t'n.:;d.'<:Zu
rn·ie nt 9 ~: Liarte dhJ)(:':;iti';'''' ~o)n del t~
nor lit .. ral siguiéTltt::

"SentetH'i"L-"En b villa d~ \bdrid,
a 23 L1e Abril de lB::;." l:'l ')1. D, P.·11<.lel
L~pl;'z dl:! H¡,}r~¡ y f'U;S<.l, JueZ 1!lun.-:i!J:ll
propiet:.ll'io lid ntprw!'u -;, h<l!J"'Il.jy
vist/) l¡,¡s ¡.m:'i,:,nl<.,; diii;,:tcd,:i:h d~ Jui
cio \·t'rJ,.:;d (,le '¡'¡,¡lt<¡'i, ,>esuid~o.; l:'nl;'~

p;,lrteo.;. dl;' la una el ~[ini,.;I¡:r¡oJ FhcJl.
t'n repre$enl<.lL'Í\Jn lh: la :.ln:ión I)~lb!j·

ca, y JOSto .rus!.,. POVt:,L! y .l'll'jnto f~~:c

l'í:. dI;' !:J otra. cumo uenunci:,¡¡ju,>, !~'j';:.l
e.;bL! y Jem:Js (;il'ci.m,:ar.l'i:Jo; Y;.¡ CU1)'3
tan an'te:-iyrrn",nk,

Fallo l]lll: ddJO 'cono.l",n<ll' y clIr!dl:'no
,,1\ denunciado Jnr:illtll G,lrcb :,¡ la
p~na . lit' (l)' pesetas de multa,' qUl:' de
berá bal't:'r d!;'r:tiva'i ~n jJ:JjJt:l Je jJ,I':'05
al E~bdo, ,ufr'lt:ndl', 1:<lSO ,].: ino;cl-."ll
¡:i;J, t:l :,.¡pr!;'flli ... ~'':'!'~un:d ¡:0fn'''r-''Jn~
dio:nk. pyr la Ldta ¡,le ¡e~;iunt;:: por 1f11
p¡-yd¡;:n¡;Í;;J" Jo' a oir¡¡:; IV jJt';da:: t.lfLl-
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bién de multa por la falta de daños,
y a que indemnic.:e a la Corn,añia de
Tranvias de :\iadrid en la suma de 20
pes.etas y al pago de la mitad de las
('ostas del juicio; y se absueln' libre
Inente a José JUslo Poveda, y se de
dnran de oficio su parte tle costns; se
declara responsable cidl subsidiario
de la indemnización t'oncedid3 a Al
fonso ~,lartín. :lo' median le a descoIlo
cerse el actual domicilio O p,lrade:'ro
del condenado .hidnto Garda v del
responsable civil. 110tifíquesde.s l:l
presl"n te IJor ot'dit"tos.

Así por esta mi sentencia. lo pro
nundo, mando y firmo.-Rafael López
de Haro.

La anterior sentencia fué publica
da y leída en el dia de su fecha:'

y para su inserción en la GACET.-\ DE
.:'>Lo\.I1R1D y sirva de Ilolificaciun en fOI"
ma al dcmunC'iado Jacinto (¡arcía y al
responsablE" .eh"j¡ Alfonso :\lartin. me
diante a ignorarse su at'tual domicilio
o paradero, expido el presente visadu
por S. S. y sel}¡túo con d del Juzgado,
en ~Iadrid ;J ;> de Julio de 193¡'.-Yisto
bueno: el .Juez. Rafael Lóp:,;,z dE" H3ro.
El Secretario, P. H" Rogelio Felipe.

En los aulos de juido yerba] de fal
tas seguidos t:'n este .Juzgado k¡jo el
número 78 de o.den dd [lño 193:':"), con
tra Emilio Piarías. por daños, s(' ha
dictado sentencia, cuyo enl'abt-lnmil'll
to y parte dispositiva son del Ienor
literal siguiente:

"Sentencia.~-En ]a viJIu de :\Iadrid
a 23 de Abril de 1935: 1:'"1 Sr. D. Ra
fael López de Haro y Puga, Juez mu
n~cipa1 propielario del número j; hu
biendo "isto las presenl('s dIligencias
del juicio yerbal de f¡lltas seguidas
entre partes: de la una, el \Iinisterio
fiscal, en representación de la aeción
pública; y de la otra, como denuncia
do, Emilio PIados. cuya edad :r de
más cfrcunstanci'IS ya ,:onslan ante
riormente,

Fallo que debo condt:'n3r y condeno
a Emilio Placios :.t la pena de 1::i Pl"
setas de multa, que deberá hacer efec
tivas :en papel de Pagos al Estado, su
friendo, en otro caso, el apremío per
sonal conespondien k. y re prensiun.
y a que indemn ice ,1 :\1 a n ud :\Iartí nez
:\Iaya en la cantidad de 3~ pesetas y
al pago de las C'ostas del juicio; y 1Ilt.:'
diante a dcsl·onoecTs.e el adual dom;.
cilio o paradero del eondenado, ·noli
fiquesele esta rrsolul"Íón por medio
de edidos que se insertarún el1 b (;.\
CETA DE :\hllRlD.

Así por t.:'sta mi s('ntencia. lo pro
nuncio, nWl1dn y firmo. -- H:.Jf.lt~1 LÚjlt.:'z
de Haro.

La .10 leríor sen il-Ilcia fUt' puhlit:a
<13. V leída en el día de su fech<l.'

l' para sU inse'I'c iún ('n la (iAC<o:TA !lE
\I,\URID V sirva de notitieación :.tI de
;l;ltleiado Emilio PIados, mediante a
desconocers(' Sll adual domicilIo o
paradero, expido el presentE", visado
por S. S. y sellado eon el del .J LIzg:J
do. en :\Iadrid a :. de .Julio de 19:);).
Vísto Lueno: el ,1 nez. lütfa('l Lúpez de
aro.~El Set'relurio, P. H., Hogelio F/;
lipe.

.r.n !{j~ autos de juicio verhal dr f:ll
t,h seguidos I:"n e:-:,le Juzgado b~jo el

número 1.081 de orden dt'I año 1934,
contra Rafael Ordóiiez y varios, por
estafa, se ha dictado sent~ncia, cuyo
encabezamiento y parte dispositi....a
SOn del tenor literal siguiente:

"Sentencia.--En la villa de :Madrid
a 23 de Abril de 19;i;l; el Sr. D. Ra
f:le! López de Haro y Puga, Juez muo
nicipal pI'Opietario del núm. i; habien
do visto las pI"('Sellles diligencias de
juicio verbéJ 1 dt" faltas. seguidas entre
partes: dE" 1::1 una, el :.\Iinislerio fiscal.
e-n represe,ntación de la [lrción públi
ca; )' de la otra. como denunciados,
~icohís Franco. José Romero López :lo'
Rafael Ordóñez, cuya edad y demás
-circunstancias ya constan anterior
mente, y

Fallo que c!f'ho condenar y condeno
a los denunciados ~it'olás Franco. Jo
sé Komero Lóp<,z y Rafael Ordóñez, a
cada uno de ellos, a la pena de cinco
días de arresto menor, aque indemni
cen a D. Leon:mlo Luna López en la
cantidad de 43 pl:'sclas con 60 cénti
mos por parles iguales, y al pago de
las costas del juido por lerceras par
tes; expídase d'dula al Alguacil para
la notificación de la 'presente al p,:,i
mero, y por lo que a los otros dos
se refiere, hága:sdes dicha notificación
por ed :ctos, que se insertarán en la
GACETA DE :.\h.lllHD.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Rafael López
de Haro.

La ante-rior sen te-ncia fué publica
d:1 y leída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
)I.-\DRID \' sirva de notificación a los
denundados José Romero López y Ra
fael Ordó¡lez, mediante a desconocer
se su actual domicilio o paradero, ex
pido el presente Yisado por S. S. y se
llado ('on el del J'lzgado. en 1ladríd
a ::i de Julio de 1935.-\'isto bueno:
,el Juez, Rafael López de Haro.--'El Se
cretarío, P. H., Rogelio Felipe.

En Jos autos [le juieio verbal de
faltas seguidos E"n este Juzgado bajo
el número :~6 eLe orden de-l año 193:>.
contra Benito Bermúdez Folgueira, por
l~sione:-. se ha dictado sen teneia. cu
yo encabezanli.ento y parle disposití
Vi,1 son del tenor literal :-¡iguicntc:

"Senteneia.---En la villa de )ladrid
a 23 de Abril de 193;>; el Sr. D. Ra
fael Lúpez de Haro y Puga, Juez mu
nil'ipal propielario del número i; ha
biendo visto las prt'senlc~ díligene ias
de juicio verbal de falhls. seguidas en
tre partes: de la un a, el )linisterio fis
cul, C'1l n'fJI'e:;cntal'ión dl" la acción
públil-a; y de la O tra, como den uncia
do. Benito Berlllút!l·z Folgueira, cuya
edad v demás cirnlllstallt'ias va cons-
tan d.i: aulos, v •

Fallo que t¡¡-!Jo absolver y absllel\'o
con toda dase de pron undalllien lOS
fa,'or[lbles al denunciado Benito Ber
múdez Folgll.,':r••• y se sobrt.:'seu libre
mente el proeedirniellto por lo que n's
pt-eta a los d<l:ios eau:>ut!os en d -eoC'he
automóvil propíedad do€' D. Bernardino
~lartíllez: el cual. CI1 atenl."ión a deseo·
nOt·.erse su ac-tlwl domicilio O par[lue·
ro, ·notifiql\l:,sE"le la pres('nle por me
dio de l.'dktos que se insertar'án en
J:¡ G.\CET.\ DE :\fAnton.

Asi por I:"sl[l mi sentencia, lo pro-

nuncio, mando y firmo.-Rafael López
de Haro.

La anteríoL' sentencia fué publica
da y lcída en el día de su fecha."

y para su inserción en la GACETA DE
~1ADRIO v sirva d"" notificación en for
ma a D. 'Bernatdillo :\lartínez, median
te a i~norarse su aetual domicilio O
parad~ro, expido el presente visado
por S. S. y sell:ulo con el del Juzgado,
en )ludrid a ::i de .Julio de 193::i.-\'is
lo bueno: el Juez. Rafael Lú}Jez de Ha
ro,-El Secretario, f. H., Rog.elio Fe
lipe.

En los autos (j~ juiC'io nrbal de
faltas seguidos en ~ste Juzgado bajo
el número 13 de orden del año 19:{;.,
contra Ya1entín Fernandez :\lartín,
por hurto, se ha dIctado se,ntenda,
t.:uyo encabezamiento ~. parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente:

"Sentencia.-En la villa de :.\Iadrid
a ::!3 de .-\bril de 1!J:<:; el Sr. D. Ra
fa.el López de Haro y Puga, Juez mu
nicipal propietar~o del número 7; ha
biendo vislo las presentes diligencias
de juicio "erbal de faltas. ~eguidas en
tr~ partes: de la una, el )Iinisterio fis
cal, ~n representación de la acc;,ón
pública; y de la otra, como denuncia
do, Valentín Fernandez Jlartín, cuya
edad y demás ein:unstancias ya cons
tan anteriormente, y

Fallo que debo condenar ~; condeno
al denunciado Yalentin Fernández
:\lartin a la pena de cinco días de arres
to menor, que cumplira en la cárcel,
y al pago de las costas del juicio; y
mediante a desconocerse su actual do
micilio o paradero, nolifíquesele la
pl"esente por medio de edictos que se
insertaran en la GACETA DE )hDRID, Y
una vez firme esta resolución. anúte·
se la eondE"na impuesta en el Libro
especial de hurtos de este Juzgado, y
remítase la hoja correspondiente con
relación a dicha condena al H.egistro
Central de Penados para la anotación
en el mismo.

Asi por e!:ila mi sentencia, lo pro
nundo, mando y firmo.-Rafael López
de Haro.

La anterior senlencia fu~ publica
da v leída e!l el día de su fecha."

y' para su inserción en la GACETA PE
~lA.DRlD ~. sirva de notif1c~tción en for
ma al denunciado \'alentín F.ernández
:\lartín, mediante a desconocerse su
actual domicilio o paradero, expido el
presen te \'Ísado por S. S. ~. s.ellado COI1
el del Juzgado, en )ladrid a 2;> de Ju
lio de 19:~;>.-Yistobueno: el Juez, Ra
fael Lupez de Haro.-El Sl"cretarío:
P. B., Rogelio FelilJe.

En ios autos de juício vt:l"hal de
fallas sc.-~Llidos en estl- .Juzgado Lujo
el número 1IH de orden del año 193;),
contra Yalentin Arias Garda, por es
tufa, se ha dict:Jdo scnle·neia, cuyo en
cab~zamiento y parte dispositi .... a son
d~1 tenor literal siguiente:':

"St.'n lencia.-En la vilb (le :.\!::Idrid
a ~:l de .\bríl de 193':); .el Sr. D. R:.t·
f:le! López de Hal'O y Pu;;;a. Juez ruu
nicipal propid:""io dd número 7; Iw
hiendo visto las I,resentes dilige'nei~l";

dE" juicio verbal d", faltas, seguid,l";
E"otre partes: de lu un:l, el :\linisterio
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fuea1. en representación de la acción
PÚbUL";]; y de la otra. COIllO denuncia
do, Yalentin Aria~ Garcia, cuya edad
r demas circunstancias :ra constan

'anteriormell te, y
Fallo que debo condenar y condeno

III denunciado Yalentín Arias Carda
a la pena de diez: día~ de arresto me
nor, que cumplirá en la Cárcel. y a
que indemnice a D. Federico de Pa
hlo I>n la' cantidad de 13 pesetas, y
ni pago de las costas dd juicio; y
desconoci¿ndose el domicilio o para
dero del .condenado. ,notifíquese esta
r¿;solución jJor edictos que se inserta
rán en la GACETA DE ~hnRJl).

Asi por esta mi sentenda, lo pro
llunL'io, mando y ftrmo.-Rafael López
de Haro.

La anterior sentencia fué publica
da y leida en el dia de su fecha."

y para su inserción en la G.'l.CET.'\. DE
~b.DRID v sin'a de noliflcadón en for
ma al denunciado Ya1..entín Arias Gar·
cía. mediante a ignorc.rse su artual
domicilio o paradero. expirlo el pre
sente visado por S. S. y sellado con
el del Juzgado, en :\Iadrid a 5 de Ju
lio de 1935. - \,isto bueno: el Juez.
Rafael López de BarO.-EI Secretario,
P. H.• Rogelio Felive·

)L\L.\GA-S"~.STO DO:\II);Gü

En el e:x.pediente de juicio <de fal tas
seguido en est.e Juzgado bajo id núme
ro :¿i9 de 1935, ~[jbre hurto. s<: hll dic·
tado la s~nl~neia, cu~'o encabezamiento
y parte dispositiva s'On {'omo ;,;¡;;(ue.

"Sentencia.-En la ciudad de- :\Ia.lagll
a' 3 de Julio dc 1935; D. ~lanuel :\Iora
les Luque, Juez municipal del distrito
de Santo Domingo, de la misma; ha
hiendo visto v oído estc expooodiente de
juicio verLal" de f<lLtas, scgui<lo l;'ntre
partes: de una. el Sr. Fiscal Illunieip:.i1,
y' de otra. corno acusado. José Padilla
;\lartin, cuyas cin:unstancias constan,

Fallo que debo condenar y <;undeno
al 3cusado José Padilla ),[artin. como
autor doll la falta cumeüda, a la pena
de dnco tiias de alTesto y <11 pago de
las costas de este expediente, cOITW asi
miSJllo al pago de 22 pesc!as de in
demnizaciün, y para Jlevar a efl:Cto la
notifil.:adón J~ la presente sentenciu en
cuanto al acu~a-do, expidase copi<l para
su inserción e11 la "Gacda de ~ladrid".

Así por esta mi. sentencia, ddiniti V:,i

mente juzgando, lo pronunciu, manua y
firtllo.-:\lanuel :.lorale5."

Cuya senlencia fué publicada en el
dia ele :;u fecha.

Es copia conforme (:un ~u original
citado a que me refiero.
. y .para Ja notificación de José Padi
lla ~Iartín. expidu la presente pal'a su
inserción en la "Gaceta de :.\Iadrid", en
Jlálaga a 4 de Julio de 193.-).-EI Juez,
::IIanud :\Iorales.

En el expediente de juicio de faltas
seguido en este Juzgado bajo el núme·
ro 398 de 1935, se hu dictado la sen
tencia cuYo encabezamiento y parte
¡] ispositíva soneOlllO sigue;

"S(·ntcncia.-En la eiudad de 1Iúls
ga a 3 de Julio de l!1:l5.-D. ~'1anuel

Jlorales Luql:e. .Juez municipl':.1 del
distdto de Santo Doming"o, de 'la mis-

ma; habi-cndo "isto y oido este expe·
diente de juicio wl'bal de faltas, segui
do entre partes: de una. el Sr, Fiscal
illunü:i¡.>31, y de otra, COmo denuncian.
te, José de los Santos :\k'Clina, y COllJU
acusados Juan Sa1azar :\htñoz y Rafael
Soto Jimen-ez, cuyas circulI~tal1das

constan,
Fallo que deho condenar y ("/"JtHll:nu a

los acusados Juan Salazar )luñuz v Ra
fael Soto Jiménez. como autore" tle la
falta cometida. a la pena de diez días
de arresto a cada uno y al jJagl) de la,;
~ostas de- este expediente, y p~ra J!l'\'Jr
a efedo la notificación de la vro;:sen!e
sentellcia, 'Cn cuanto a Jos acu"adus, ex
¡údase copia para ~u inserción en la
"Gaceta de ~Iadrid",

Asi por ~sta ~entencia, definíli,amcn.
te juzgando. lo pronuncio, mandu y
ti Iillo.-Jlanll el ~iorales.'·

Cuya sentencia fu~ publicada en el
tlía de su fecha.

y J)ara que sir~'a de notifk:'ll:iún a
.luan Salazal' \lunoz V a Rufacl S()to
Jiménez, expido la preSenk para su
inserl:Íún en la "Gact:t a ,le ~Iad rid··.
en ~Iáhlga a 4 d~ Julio de 1!J35.-El
.JUI::Z :\Ian ud :.'Ilorale;;;.-EI Secretario
(il-egiLle).

JO-·883i

PELE.-\.GO.:\ZALO

Eall{mdose vacante el cargo de Se
cretario supli.'nte de este Juzgado rnu
nici]"J!. que ha de proveerse por con
curso libre. se anuncia la V3('allte ¡Ja
ra qu~ lus aspirantes dirija·!l sus ins
t:.mci<ls <tI Juzgado de primera instan
cia de Toro, en el plazo de quillt'c
días, a contar de su publicación en la
(;.\CETA DE :\l...uRW y Bolelin U{icilll de
la ]")J·o ...·incia; debiendo e~tar de!.Jiua
mt'ntt: legalizados lo:> documentos ne
cesafl05_

Pelea~onza10, 3 de Julio df:: 1935.
El Juez, Angel Chillón.

JO-8839

J"LRISDICClO:-.i DE Gl:ERRA

AL:.\IERIA

Don ELluardo Gómez :\brtín. Subdele
g:ldo maritimo de Almería e instructor
1Íl'1 expediente incoado para acredital'
el extravío de la Cédula de inscrip
eil)n marítima :r librda dc ill~('l'i~)ciún

dI.' Ju¡m Fode Domingucz. número lU9,
tle un], del Trozo de Alll1eri:\.

Hago s3ber: Que justificado el ex
traviu de los cit:1dos documcntos. se
gun resolución recaida en el mismo,
dejo nulos y sin valor los citados úo
cumentos, inculTiendo en responsahi
lidad la p-ersona que, de pos<c>erlos, no
los entregue o haga uso de ello~.

:\ lme r i a a 19 de Junio de 193:).
Zduardc; Gúmez )'lartín.

JG-:W05

ALCAZARQUIVIR

DIAl RO:\IAY, Xicome<]('s; alijo de
Antonio y de Antonia, natural de :\le
lilla, Ayuntamiento de irlem, pro\'Ípf'Ía
de :\lálaga, de estado soltero, profesión
dependien te. de veinti:dos años de t.-aad,
estatura 1,610 rndros, color rubio, pe·

lo rubio, cejas al pdo. ojos azcles, na·
riz rl.'gular, b(Ka pequeña, barba regu~

lar. señas partíeulares, tartamudo, do·
miL'ili:Hlo últimarnentt" en .\lcazalqui~

"h', a! que Se le sigue causa por s.u
puesto <leE tu 0.<: insulto a superior;
compan·cera en el término de tneinta
días ante el Tenil"nte Juez instructor
Lld (,J'upo Lle Fu<.'rzas Regulares Indí
genas de L:lr¡H:he número 4, D. Aptonio
llubias FeI·n~mt.!ez. que tiene su de,.·
padlu oricia! .,..n el c<tmparnt:nto que
o("upun dkhas fu.~rZ(lS en esta plaza;
baju aj)cI'dlJillliento que. tic no efec
tuado. ~era dec:laradu rebelde,

_\ kazarqui ...·¡¡·, 11 de Junio de 1\135.
El Teniente Ju{'z ín::,truetor, Antonio
Huhias.

.TG-200.}

B.-\RCELOXA

.-\ IIIt; d COlJlalH.llluLc de I:lfanteria,
Juez e\'cntual de esta plaza, D. Arturo
Ga lán l':'lI.:heco de Padilla. que titone
su residencia oficial ~n ele-dificio De
pen •.1t'"ncius ~Ii ji tares, ¡Jiso scgillldo, si~

tu en la l'hiza de la Puerta dI: la Paz,
eVlIIln,l'eeera en el término de ocho
Jías. el Guardia ,je S<:':,:uridad, :\lanuel
~ld ...J'u :\1-tTinu. :.lt uujeto de notificarle
la J"t;,"-"lul.:Íún l"eeaíJa en la causa mi·
IIll::ro 11l\l-1~:U. que Se in'Stl'<.lye POI' el
:>U¡.JtH::Sto dclllu úe I'cuelión militar.

Bal"l'('ILlll:", :2:.! 'úe Junio de 1935.-El
Brl!5¡,tla Se-cn~tario, Benjamín Baile.

JG-2035

C:\DIZ

Hallú'ldme t1eposituda en la C'afa de
esta CllnJ :.ltl dan cia de CaraIJineros de
Cádiz dn;dt.' d .lles de Enero de 1933
la ('allli¡J:l(! de ~.~;)7,íO lJesetas a !a~

\"01' de Jo~ heredEoros <Id que fué Ca.
r<.lbinero l'etirado :.'.brialJO Sanz Gar·
da, f¿JIIt'('idu eIl Buenus Aires (Repú.
Llil'u .-\.l';..\l"ntilla) ~n ,-1 mes de Octubre
\Id ,d,,-, I ~n. s(' hace púbiico por. me·
dio ud 0l'esenll" anullcio pura que lle
gue a l"lIIlU,'il!lil'lItO de los mismos. los
cuales l¡CIIP'l UlI plazu Ue diez y.ocho
tlle"es, <:\ p,¡rtir Je- (:~ta lJUblicl:tCÍón,
pura pres('nLtr ellos o sU repft:;entan
te legal lo .. dOl'L1 :11"'11 ~us que ¡Jcre diten
Sll d"I'('-('\10 :,¡l IJeI','ioo de la cantidad
l'Xpn· ....llll<l. y deuiendo tener presente
que si U"ans\"llrn- a¡¡ud plazo sin fe.
tirar la cantidad (Iicha. ella queda a
beneficio Lit" b Asodadvll. se..,ú-n tlis
pone el :1I'tjC'ulo 18 del Heglamento
pUf que se sige,

Citdiz, -l dI.' Dir"ielll1Jr'e de 1!-l3".-"sI
Teniente corond ;JI'Ü¡It:r Jefe, Leoncío
Jaso Paz.

e F. l" T :\

Don ,Tost:· Estn!!1l~l'a Torre de Tras.
sierra. C:,pilún di' Cilb:t1I-eria Juez
Permnnent·: de las 'fuerzas .\Il!itares
dc 'Ihl:-rlll'(,os (pi:~za tiL· Ceub).

H:Jgn s:l!>er: Que en'el ('xpl'dente nú
lIlero ~.;fj segui,ln P')!' Iwill'l' faltado a
('on('<.'11 trad,'m :tI n'('!n la (kl eupo del
.-\.yuntmnil'nto ,de B:II"Cl'!OOlll y reempla
zo rl(~ 1911i, .luan Radl'('~a Camó, natu
ral de CeI'"ia ((;('ron:¡). (" !lijo de José
y dt.' Catalína. (-1 (,1I:.l1 res:diú última
Il\{~nte en }Iereedl's, lJl'ovinr:a de Bue
nos Aires (Rcj;úbliea .-\¡-gcnlina), se
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ha dietado la resolución dI:" quedar am
nistiado de la falta cometida pasH]1do
ji la situación militar de los indiviúuos
(\e :>U reemplazo, sin que tenga obliga
dün de servil' en filas.

y para qu~ conste y pueda servir de
notificación al interesado, cuyo para
dero actual ,se ignora, expido el pre
sente. i:n r:euta a 21 de Junio de 1935.
El Juez permanente, José Estremera,

• JG-~uf.j9

CCE::\CA.

Relaci¿n de la canti'dad que existe en
e-l Fondo d~ depósito~ d .... la misma,
j)ertenecü"nte a los individuo,; que se
é"l)1'esan a ('ontinuacián y cuyo pal'a
d~¡'u se ignora.

Clasí.": paisano.
:;\ombre: Pilar Rodríguez 2\1ansilla,
Jmportt::: 681 pesetas H cénlimos.

: ::'\aluraleza: Pueblo, La Front.era:
P'rm;ineia. Cuenca.
,', Concepto: Palote de -derrama de su
D3d!'e, Guardia segundo que fué riel
Insliluto, 'fell:sforO Roelríguez Ortega,

Cuenca, 14 de Junio de 1935,-El C.o
mandante :\layor, FI'anr.:iscv Ríos Ro
mera.- Yisto bueno: el primer J de
tilegible) ,

JURISlHCCIO:\ DE ::HARiSA

AL::\IERL\

Don Eduardo GOI:lez :\hll tino SuLd<:le
gado marítimo di: AI;p.t:"I·ía t' ill:'itrudor
del expediente inco:.lciu para acreditar
el f:"xtravío d .. la Cartilla naval ehl ins
tTilo Rafael ::'\a\"3rro Alonso, número
132·928 del Trozo de A!meria.

HuiO saber: (lue ju::;lífk¡,¡du el ex
travío del t"i t¡ldo docum<:¡¡ tI), segun re
solución le¡'aida en el mismo. ddo nu
!"l y sin valor al¡¿'IIllO la c-ilaua Car,tilla
naVal, incurriendu en ¡'esponsal,ilici:Jd
]a persona que, "lit:: T)Osci:rla, no la en
tr~gue o haga uso dt· -ella,

.-\lmería ¡¡ ~(j de Junio de 19:3::',
Eduardo GÓmez.

DI-20lf>

BJRCELOXA

Don Frsm:bc() Jim::ncz G,t1lud. Oficial
fnstructor del t'x}.Ji:dientl:' por pérdida
de la Cartilla naval de :\lanud Collado
~lnnleÓll- folio 62G del reCmIJlazo de
H,28,de BurL'l~lona.

Hago saber: <,Jue hahién<los-e justifi
cado la pérdida de dicho documi:nt'i,
se decla¡'a el lllis.ll1o nulo y sin nin¡:;ún
...alor, li~curriendo t'n I't'spomabilidad
la persona que- haga ti:;.) de ~l y !JO

haga ent¡'ega J~I mj~rn(>.

Barcdona. 2G d.: Junio de UJ::l;~I.-EI

Oficial instrlll:tor F nlllt'i ~;,:o Ji Illént:z,
- . J:\I-:1u;,O

De,"'! Frand~c(l Jiméu(;7. G.lllud. Otkial
instrue1ul' <ld t:x.jJ':dit'ntf W'I' De¡'dida
dI:" la (al"tUla m\t'al de A.ntüllio LÓJ.lt'z
Torres, foli(' ] '~I del Tl'ozu, d.: Bar('.c
lona,

H;:¡.g',1 "~'!A '", Que h<tbit-n·Jo~.e justi fl
cado 1.. lJ" ..Ji,j", de Ji,_'he. JucUIIlt;lllü,

13 .Julio 1935

se declara el mismo nulo v sin ningún
valor, incurriendo en re;vonsabiJidad
la persona qu\:" haga usu ,de él ~' nO
haga entrega del r.lhmo, ,

Barcelona, 18 de Junio de lS3:i.-El
Oficial instructor Fnmúsco Jiméne2.

, J:\1':"-':1025

Don Francisco Jimt-llez Gallud, Oficial
instructor del ex.¡jediente por perdida
dt:: la Cartilla na\'ul d~ Yk¡;nte Gutié
rrez López. foliv .n de 1926, del Trozo
d~ Requejada.

Hago saber: Que habiéndose justifi·
cado la pt-rdida de dicho, documento,
~ declara el tlIi"Il!U nulo ~' :'iin ningÚJl
valor, Jncun'jelluo en responsabilidad
la per::ir)!la que haga usa (le él r 110

haga entrC",,(:J. Gd mblllo.
Bal'l.:d(j[]a, l.Q 'di' Julio de 193:i,-EI

Olicí:il imtrUl:t01', Fram:is('o Jiménez.
J:\1-203:1

BER11EO

Don O~¡mundo Solaguren-Beascoa y
Artcchc, Suhekbgo marítimo del dis
trito de BerlllE:'o e Instruetor del e:.:pe
diente de ext!'avio de la libreta de íll:)
cript:iún Ilwl'iti.ma de Felipe Bilbao
AS{3rrúa.

Hago ..-ollsbr: Que habiéndo sido de
clarado ju:)lifkado dicho extravío. se
dedara d uriginal nulo :r sin valor ni
efecto, int:url'iclldo en I'es.ponsabilidud
quien lo p(lS~'Yl'ra :r no haga entre.ga
eH estus ofil'ina",

Bermeo a ~;j d~ Junio de 193;").---':-El
Instructor, USlIJundo So13gllren.

J.:\I-2034

BILBAO

Dun José Edle'..arría Jbargüengoitia,
SllLi flspeL'lO¡' (ji: segunda <:Jase del
Cuer¡io general d", Ser\'ici"srnaritiml's,
lnstructor del expediente de pérdida de
la Curtilla na\"(l.l <le Andrés Bengui:t
Garteiz.

H<lgo con shll': Que por su pe!' ior JJ.e
creto asesorado del Ilmo. S:-. Inspc(·tor
geIlt"nJl riel Personal y A!istamiento,
inS'C'l'to te:n diehu t:xpedi<:nte, se dt:clara
justitkado el extravíu del lII~llcionado

documento, qll~1<JIldo, l-'ur tanto, nulo
y sil] nin "Un va 101'

Bilbao ~ ]7 d~ 'Junio de 1Y3D.-EI
Instmctor, Jo::.é Edlf::\'~ rría.

nI-20:!6

Don José Luis Barreda, T~nienle dc
~a\'io del Cru':cru "Rl:'pública". Jlle':t
instrut'ÍO¡' de la sumaria que se in"tru
'yt:: t'()ntl'a ~I lllaI·jnt:ro fngollerv de este
buque .\ntonio Sicilia Fcrn~ndez, VI,r
el supueslo delito de ucserciún.

Por la presl'ntE', cito, llamo y c::rll,pIa
zo al llIenl'ionado ,\Illonio Sicilia Fer
nándt:z, hiju dc :\atonjo y de Jos,da,
natur<ll de CaI"ÍH.'!i:l1a., ..le v<.:Íntiuclló
años de eJad, SOltt·!'t). si-t'ndo sus se
ñas: pelo L'a;;t;.lIio, LoarLa IJobladu. ujos
caslalios, colm' l;i,lnco, talfa 1,61 m1:'

Ir,)S. JJHI'a c¡U{' ca l"l Lc:rmino de tn:inla
djas, contando dcsdlo la puLli<"aCÍón dE'
esta rt'qujsjl()ri~\ <en la "Gmo'eta de ~[a

dr'id", COlllpan~zt'a en ....ste Juzgado de
:'oja¡'ina a mi dis!Jositión, para l'e,.poIl
d~r a Ivs f~al'gü~ (.lu,e le re:;ul t;J,~I, en. su-

mario que se loe !instruye por deser
ción.

A la v('z, rue30 a las Autoridades,
tanto ('i vi lb CO,II0 mi Ji ta res,p!'eJ(;cdall
a la busca y callh:!"a del individuo dé'
r-eferencil.l v caso de ser habido lo
pongan a 'mi disp0sicion. ..

A bordo, Cart<l"¿;':!1<i, l~ de Junio 'de
1935.-Ei Juez iñstructor. José 'Luis
Barre<fa. '

nI-206~

Don :\Ianuel Sáil C:han Alférez de
::"avío, .Juez instructor de ia causa' nú
mero 17,) de 19:~;" que se instruye con
tl":¡ el mal'in~ro .l.;<;é A. :\lartinez Do
míll<;uez, .~O[' el sUIJllesto delito de de
serción,

Po,' la pl'esen te: dIo y llamo al C'ita~
do José A. :\Iartiáel Dominguez, bijl)
d~ _"-ndrtos '" de 1sGli';<I. natUnll de la
Puebla de C<1r:,ulliü,,: íI.a Coruña),de
veÍll·tidós aiios de ed:Hl. soltero, sien
do sus s~ñas: pelo rubio, frente ano
cha cejas rubias, ojos regular..:'s, color
de ojos pardo:'i, nariz I'C'~ta_ boca regu
hir. barbilla pequeña, redondil. estaia
ra regular, :-eñas particulares ninguna,
paniqUe en el término de treinta d'ias,
contados desde la pllbJi,:adón de esta.
requisitorio en la "Gaceta de )1udrid".
comparezca en t."ste .1 tlZfW,do d(' ins
Iruccir',n. sito ¡'n el Crueero ":.\liguel dI:',
Cervantes" a mi dispusición, par::l 're,;·
ponder a los c<ll'gos que 1", result~n en
~umario que se le insll'uye por d d't:'-
lito de deserción. , '

A la VeZ, I'ue:;o a las '\'Itoridadcs,
tanto ei\-i le,; como mi'lj tares, .pr(:lüt~oon

a la bu,;ca y ..-aptura del individuad",
.eferencia. y caso <fe SI:F habido... lo
pong.an a mi disposición, " , , '

Dado en C:lrtagena :-. J;) ,de Jünie -de
1935.-EI Juez jnstl'uctol'. )ICl'm.iel· Siüz
Chan.

Dl)n :.\ra!1llt·1 Guasc.h Ro,iano, Alf~rt'z

de ~a\"Ío dI:' la _~rJlJads, Jut:Z instruc
101' de la sumaria que se instruy~ con
tra d marinero de la dotad,',;: dé est~

bw.¡u.: :\lanue1 Fernúnclt'l Sanmal'ti n.
natural de Ouces. pro\'incia de La Co•
ruña.

Por la pl'esentC".•:i lo, llamo r empl:J
zo al mt:'llcionadr) \1¡¡Due] Femández
Sanlllutin, hijo de .-\ ngel y de Josefa,
natural de O¡I('es, pl'o\'inda de La Co
'ruña, de '\"E~intieinco años de edad, e,,
tado ci.... il. casado, siPlluo sus selias las
siguitmte,;: pelo castaño, oj(,';'idem, -1::::.

tatma 1,70 metros, Y, :>t'~o f.j:~ kilf~r~

mos. F <Ira que en el te¡-mmO de tremta
di::!::>, contando desde 1:..1 public<lciün (le
I.:~ta ¡'eq'Ui~itoria en la "C'Il.:eta tle: :\1-<1
drid". cümparezl'a en este .Jul~ado de
marina, sito en el C¡-ucero "Libertad",
para rc:sponder a los c ...r~os q\le le Í'<:
sultan en sumaria' (IUe se le instruytt
por dese:'('Íóll.

A la \'1:<:, ruego ~l las Autoricladts,
tanto civiles COJllO miiitares, procedan
a la IJl1SC~l y C~lptllra de) illlli',\"ir!uo dI.:
re fert::llci a, y ,caso de sp!" hahido, ]0
pongan a dis,posición de e-ste Juzgado,

,\ bordq, Carlag~na a l:i ~te Junio de
lGa,í. - El J 11 ~. z i!lstI-Uc:lor, )Tariud
~a~h. ' ,

1:\1-20;.1;;

Sucesores de Rindcneyr::!. (S, A.).
Paseo de San \"it:C'n ti.', :W•. -


